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En la sala de sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las trece horas treinta y siete

minutos del día catorce de marzo del año dos mil veinticuatro, se

instala la sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su primera

vicepre sidenta, asambleísta Rebeca Viviana Y eloz Rarnir ez.

En la Secretaría actúa el abogado Alejandro Muñoz Hidalgo y la

abogada María Soledad Rocha Díaz, secretario general y prosecretaria

general de la Asamblea Nacionai, respectivamente.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señoras y señores asambleístas, buenas

tardes. Por favor, señor secretario, verifique el cuórum para instalar la

Sesión novecientos catorce. -------

I

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorízacíón, señorita presidenta.

Muy buenas tardes con todos. Señoras y señores asambleístas, por

favor, registrar su asistencia en las curules electrónicas Y, de existir

alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría o a los equipos

técnicos designados. Muchas gracias. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Cierre el registro, por favor. Señores

asambleístas, no se instaló a las trece horas la sesión, porque hubo un

requerimiento por parte de 1a presidenta de Desarrollo Económico, que

ha tenido un percance para llegar acá aI Hemiciclo y ella tiene que ser

la ponente del proyecto de ley económica urgente, para la información

de todas y todos ustedes.
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EL SBÑOR SECRETARIO. Señorita presidenta, conforme a su

disposición. Me permito informar que contamos con ciento doce

asambleístas registrados para la presente sesión. Contamos con el

cuórum legal.

il

LA SEñORA PRESIDENTA. Se instala la Sesión novecientos catorce. Por

favor, señor secretario, proceda a dar lectura de la convocatoria. ---------

ilI

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorizacíón, señorita presidenta. Me

permito d,ar lectura a la convocatoria: "Por disposición de la señorita

Viviana VeIoz Rarnirez, primera vicepresidenta de la Asamblea Nacional,

en ejercicio de la Presidencia, de conformidad con el artículo 12

numeral 3 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, se convoca a

las y los asambleístas a la Sesión Nro. 9I4 del Pleno de la Asamblea

Nacional, a realizarse el díajueves 14 de marzo de 2024, a las 12H00,

en la sede de la Función Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de

Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia de Pichincha, con

el objeto de tratar el siguiente orden del día: 1. Himno Nacional de la

República del Ecuador. 2. Posesión del abogado Eduardo Julián Franco

Loor, como vocal suplente del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, de conformidad con el Oficio Nro. CPCCS-CPCCS-2O24-

0099-OF y sus anexos, suscrito por la magíster Nicole Stephanie

Bonífaz López, presidenta del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social. 3. Primer debate del Proyecto de Ley Orgánica para el

Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo, (
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calificado como urgente en materia económica.

General". Hasta aquí la lectura del texto de

presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor secretario, informe si se han

presentado solitudes de cambio del orden del día.

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorizacíón, señorita presidenta.

Cumplo con informar que no se han presentado solicitudes de

modificación del orden del día para la presente sesión

LA SEÑORA PRESIDENTA. Primer punto del orden del dia, señor

secretario

IV

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorización, señorita presidenta.

Primer punto de orden del día. "1. Himno Nacional de la República del

Ecrrador". ---------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.

LA SEñORA PRESIDENTA. Siguiente punto, señor secretario

v

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorización, señorita presidenta. trl
Siguiente punto del orden del día: "2. Posesión del abogado Eduardo f/

Atentamente, Secretaría

la convocatoria, señorita
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Julián Franco Loor, como vocal suplente del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, de conformidad con el Oficio Nro. CPCCS-

CPCCS-2O24-OO99-OF y sus anexos, suscrito por el magíster Nicole

Stephanie Bonifaz López, presidenta del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social". ---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Señor secretario, proceda a dar lectura el

Oficio Nro. CPCCS-CPCCS-2024-OO99-OF y sus anexos, en la parte

resolutiva. --------

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorízacion, señorita presidenta.

Procedo a dar lectura de la parte resolutiva del: "Oficio Nro. CPCCS-

CPCCS-2024-0099-OF. Solicitud. Con 1os antecedentes expuestos,

debido a la destitución del doctor Alembert Antonio Vera Rivera y

posterior principalización del magíster Juan Esteban Guarderas

Cisneros, actualmente no se cuenta con el tercer suplente hombre a la

dignidad de consejero suplente del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, motivo por el cual solicito a usted comedidamente que,

conforme a sus atribuciones, proceda con la posesión del tercer

consejero suplente acorde al listado remitido por el Consejo Nacional

Electoral y que se adjunta a la presente petición, con la finalidad que

este organismo se encuentre correctamente conformado en los términos

previstos en la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social. Así también, de la manera más comedida solicito se

sirva certificar si el consejero suplente, Eduardo Julián Franco Loor, se

encuentra posesionado, caso contrario su autoridad dispondrá proceder

conforme sus atribuciones constitucionales y legales. Con sentimientos

de distinguida consideración. Atentamente, suscribe magister Nicole

Stephanie Bonifaz López, presidenta del Consejo de Participación (
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Ciudadana y Control Social". Dentro de los anexos correspondientes me

permito dar lectura al: "Oficio Nro. CNE-SG-2023-OOO27B-OF. Quito 6

de abril de 2023. Doctora Gina Aguilar Ochoa, presidente del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social. Presente. De mi

consideración: En mi calidad de secretario general del Consejo Nacional

Electoral, remito para su conocimiento la Resolución Nro. PLE-CNE-S-

5-4-2023, adoptada por el pleno del Consejo Nacional Electoral, de la

sesión ordinaria de miércoles 5 de abril de 2O23, mediante la cual se

aprueba el listado de ganadores de la elección del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social 2023. Con sentimiento de

consid.eración y estima. Atentamente, suscribe abogado Santiago Vallejo

Vásquez, secretario general del Consejo Nacional Electoral". Y en su

parte resolutiva, me permito dar lectura a la: "Resolución Nro. PLE-

CNE-5-5-4-2023, que en su parte resolutiva indica: Artículo 1'

Proclamar ganadores de la elección de consejeras y consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, efectuado el

domingo 5 de febrero de 2023, conforme el siguiente detalle: Dignidades

electas CPCCS, hombres: Verduga Sánchez Sócrates AugUsto, Vera

Rivera Alembert Antonio, Fantoni Baldeón Andrés Xavier. Suplentes:

Guarderas Cisneros Juan Esteban, Franco Loor Eduardo Julián y

Alban Molestina Gonzalo Xavier. Artículo 2. De conformidad con lo

establecido en el artículo 19 de la Ley Orgánica del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, las consejeras y consejeros

electos, proclamados en el artículo 1 de la presente resolución,

ejercerán sus funciones durante un periodo de cuatro años. Artículo 3.

El señor secretario general solicitará la publicación de la presente

resolución en el Registro Oficial; y, notificará a las diferentes Funciones

,del Estado". Hasta ahí la lectura de 1o solicitado, Oficio Nro. CPCCS- t/
A¿

CPCCS-2O24-0O99-OF y sus anexos, señorita presidenta. 
I
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LA SBÑORe PRESIDENTA. Señor secretario, por favor, sírvase

constatar si se encuentra el doctor Eduardo Julián Franco Loor en el

salón plenario.

EL SEÑOR SECRETARIO. Me permito indicar, de acuerdo a su

disposición, señorita presidenta y al Pleno de la Asamblea Nacional, QU€

no se encuentra presente en el salón plenario de esta Asamblea

Nacional, el abogado Eduardo Julián Franco Loor.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor secretario, informe si el doctor

Eduardo Julián Franco Loor ha ingresado por el sistema de gestión

documental o remitido a los correos electrónicos institucionales algún

documento de excusa o justificación d.e su ausencia. ------

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorízación, señorita presidenta.

Informo que, revisado l)f1a vez el sistema de gestión documental y el

correo electrónico institucional Zírnbra, el abogado Eduardo Julián

Franco Loor remite una carta de excusa, la misma que con su

autorización procedo a dar lectura.

LA SEÑORA PREISDENTA. Proceda, señor secretario

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorización, señorita presidenta:

"Guayaquil, 13 de rrrarzo de 2024. Señorita abogada María Soledad

Rocha Diaz, prosecretaria general de la Asamblea Nacional. Quito. De

mis consideraciones. Tengo a bien dar contestación al Oficio Nro. AN-

SG-2O24-OI7A-O, de fecha 12 de marzo de 2024, mediante la cual se

me convoca a la posesión como vocal suplente del Consejo de , /
participación Ciudadana y Control Social para el día jueves 14 de rnarzo fI
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de 2024, a las 12h00, en Quito, en la sede de la Función Legislativa; y

al respeto me permito comunicar a 1o siguiente: en mi condición de

abogado de los tribunales y juzgados de la República del Ecuador, he

adquirido compromisos ineludibles que no pueden posponerse, razórr

por la cual me resulta físicamente imposible acudir al acto de posesión

convocado. Por 1o que, de la manera más comedida y respetuosa, solito

se sirva comunicar a Ia honorable Asamblea Nacional este particular y

se sirvan fijar nueva fecha y hora para la tealización del acto

mencionado. En virtud de mi agenda, pido encarecidamente se realice

este evento después del 10 de abril del presente año, cuanto más que

en la actualidad el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social

se encuentra integrado normalmente por las siete consejeras y

consejeros principales. Con sentimientos de mi alta consideración y

estima, me suscribo. Atentamente, doctor Eduardo Franco Loor' Foro

de abogados. Matrícula Nro. O9-2OO4-212". Hasta ahi Ia lectura del

texto de la carta solicitada, señorita presidenta. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Conforme la lectura de la carta de

excusa que el señor secretario ha dado lectura y al no encontrarse

presente el doctor Eduardo Julián Franco Loor, se cierra el punto y

continuamos con la sesión. Siguiente punto del orden del día, señor

secretario

VI

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorización, señorita presidenta: "3.

Primer debate d.el Proyecto de Ley Orgánica para el Fortalecimiento de

las Actividades T\rrísticas y Fomento del Empleo, calificado como

urgente en materia económica". -----
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Proceda a dar lectura del informe en su

parte resolutiva. --------

LA SEÑORA SECRETARIA. ..MemorandO NrO. AN-CDEP-2O24-O124-M.

Quito, D.M., 12 d,e rrrarzo de 2o24. Para: Señor magíster Henry Fabián

Kronfle Kozinaya, presidente de la Asamblea Nacional. Asunto: Se remite

informe para primer debate del Proyecto de Ley Orgánica para el

Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo,

urgenre en mareria económica. De mi consideración: Por disposición de

la presidenta de la Comisión Especializada Permanente de Desarrollo

Económico, Productivo y la Microempresa, asambleísta Valentina

Centeno Arteaga, amparado en el artículo 59 de la Ley Orgánica del

Función Legislativa, y del artículo 32 del Reglamento de Comisiones

Especializad,as Permanentes y Ocasionales, tengo a bien remitir el

informe para primer debate del Proyecto de Ley Otgántca para el

Fortalecimiento de 1as Actividades Turísticas y Fomento de1 Empleo,

urgente en materia económica, aprobado el 11 de marzo de 2024, a fin

de que se continúe con ei trámite respectivo en el Pleno de la Asamblea

Nacional. La asambleísta ponente del proyecto es la abogada Valentina

Centeno Arteaga. La votación realizada en la Sesión número 23 de esta

comisión, es la siguiente: afirmativo: ocho (S)' Negativo: cero (0).

Abstención: uno (1). Blanco: cero (O). Asambleístas ausentes: cero (0).

Con sentimientos de distinguida consideración. Atentamente, abogado

Jorge Luis Merizalde Ocaña, secretario relator". Procedo a la lectura del

informe en su parte resolutiva: "Informe para primer debate del

proyecto de Ley Orgánica para el Fortalecimiento de las Actividades

Turísticas y Fomento del Empleo. 1. Objeto. El presente documento

tiene por objeto poner en conocimiento del Pleno de la Asamblea ,,/
Nacional el informe para primer debate del Proyecto de Ley Orgánica f

/
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para el Fortalecimiento de las Actividades T\rrísticas y Fomento del

Empleo, calificado como urgente en materia económica, de iniciativa del

señor Daniel Noboa Azin, presidente de la República del Ecuador.

Proyecto de ley calificado por el Consejo de Administración Legislativa y

remitido para su tratamiento a la Comisión Especializada Permanente

del Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa. 2.

Anteced.entes. 2.I. EI presidente constitucional de la república, señor

Daniel Noboa Azin, presentó ante el presidente de la Asamblea

Nacional, ingeniero Henry Kronfle KozItaya, el Proyecto de Ley Orgánica

para el Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y Fomento del

Empleo, urgente en materia económica, mediante Oficio Nro.

T.151.SGJ-24-0104, de fecha 23 de febrero de 2024. 2.2. Mediante

Resolución CAL-HKK-2O23-2O25-O136, del 29 de febrero de 2024, el'

Consejo de Administración Legislativa calificó y dispuso remitir el

Proyecto de Ley Orgánica para el Fortalecimiento de las Actividades

Turísticas y Fomento del Empleo, urgente en materia económica, a la

Comisión Especializada Permanente del Desarrollo Económico,

Productivo y la Microempresa, para su trámite correspondiente, por

cumplir con todos los requisitos formales prescritos en los artículos 136

d.e la Constitución de la República del Ecuador y 56 de la Ley Orgánica

d.e la Función Legislativa. 2.3. Mediante Resolución Nro. OOI-2O23'

2025, de 2t de febrero de 2024, La Comisión Especializada Permanente

del Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa resolvió

solicitar al Consejo de Administración Legislativa, al amparo del artículo

58.1 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, la unificación de once

proyectos de ley por versar sobre la materia de turismo. Los proyectos

de ley son los siguientes: Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de

Turismo, presentado por la entonces asambleísta Vanessa Fajardo;

Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de T\rrismo, presentado por el
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entonces asambleísta Henry Moreno Guerrero; Proyecto de Ley

Orgánica de Türismo Comunitario, presentado por la entonces

asambleísta Silvia Salgado; Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la

Ley de T\rrismo, presentado por la entonces asambleísta Gabriela Cerda

Miranda; Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Turismo, presentado

por el entonces asambleísta Carlos Cambala; Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley de Türismo, presentado por el entonces

asambleísta IsraeI Cruz Proaño; Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley

de T\¡ismo, presentado por el entonces asambleísta Rafael Lucero Sisa;

Proyecto de Ley Orgánica para Zonas Especiales de Desarrollo

Económico Türísticas, presentado por el entonces asambleísta Luis

Cervantes Villalba; Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Türismo,

presentad.o por el entonces asambleísta Mario Ruiz Jácome; Proyecto de

Ley Reformatoria a Diversas Leyes para el Impulso de la Actividad

Turística, presentado por el entonces asambleísta Mario Ruiz Jácome;

Proyecto d.e Ley Reformatoria a la Ley de T\rrismo, presentado por el

entonces asambleísta Luis Aníbal Marcillo Ruiz. 2.4. Mediante

Memorando Nro. AN-SG-2024-1017-M, de fecha 02 de m.atzo de 2024,

el magíster Alejandro Muñoz Hidalgo, notifica a la Comisión

Especializad.a Permanente del Desarrollo Económico, Productivo y la
Microempresa, que tal como lo indica la Resolución CAL-HKK-2O23-

2025-0136, del 29 de febrero d,e 2024, se autoriza a que la comisión

unifique el Proyecto de Ley Económico Urgente Orgánica para el

Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y Fomento del Empieo, con

otros de la misma materia que se encuentran en tratamiento. 2.5. La

Comisión del Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa

avocó conocimiento e inició el trámite del referido proyecto de ley en la

sesión Nro. 18, de fecha 5 de marzo de 2024, y se dispuso iniciar con 
t /

su proceso de soci alizacíón conforme 1o determina la Ley Orgánica d'e la f'I
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Función Legislativa. 2.6. Durante la etapa de socialización hasta la

aprobación del presente informe para primer debate, fueron recibidos

en esta comisión legislativa los ciudadanos, gremios, organizaciones y

actores públicos y privados, que se detallan a continuación:

Nro. Sesión Fecha Persona Cargo/Institución

1 19 2024-O3-Os Niels Olsen Ministro de Turismo.

2. 20 2024-O3-06 Roberto Luque
Ministro de Transporte Y

Obras Públicas.

3. 20 2024-O3-06 Luis Emilio Veintimilla Servicio de Rentas Internas

4 20 2024-O3-06 Daniel Veintimilla
Director de Areas
Protegidas, delegado del
Ministerio del Ambiente.

5. 20
2024-03-06 Oswaldo Ramos

Director general de Aviación
Civil.

6. 20 2024-03-06 Vanessa Cueva
Directora ejecutiva de la
Agencia Nacional de

Tránsito.

7. 20 2024-O3-06 Andrés Loor Representante de SercoP

8. 2T 2024-03-06 Miguel Bonilla Fenacotip.

9. 2L 2024-O3-06 Abel Gómez Cevallos Fenacotip.

10. 2T 2024-O3-06 Richard Calderón
Prefecto de la provincia de

Imbabura.

11 2l 2024-O3-06 Carlos Landeta Transporte turístico.

12, 22 2024-03-O7 Catalina Leiva
Presidente de la
Corporación de las Guías de

Turismo del Ecuador.

13. 22 2024-03-06 Diego Utreras
Director ejecutivo
Federación Hotelera del

Ecuador.

14, 22 2024-03-06 Mauricio Letort
Presidente Hoteles de Quito
Metropolitano.

15. 22 2024-03-06 Pablo Jirnénez
Cámara de Industria de

Pichincha.

16. 22 2024-03-O7 Marco Subía
Presidente Asociación de

Líneas Aéreas del Ecuador.

t7. 22 2024-O3-O7 José Ricardo Botelho Presidente ALTA (AsociaciÓn
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2.7. Se han presentado observaciones y aportes por escrito hasta la

aprobación de1 presente informe para primer debate de parte de

asambleístas, ciudadanos, gremios, organizaciones y actores públicos o

privados, conforme se detalla a continuación:

de Líneas Turísticas Aéreas)

t8. 22 2024-03-O7 Raúl García Gutiérrez
Presidente de la Cámara de

Turismo de Pichincha.

19. 22 2024-03-O7 Juan Carlos Núñez
Presidente Asociación
Nacional de Operadores de

Turismo.

Nro. Número del documento Nombre
Fecha documento

(ingreso)

1 N/A

Fenacaptur, Ahotec, Optur,
MPI Club Ecuador, Buró de

Convenciones de Quito,
Cámara de Turismo de

Pichincha (Captur), AgrePi,
HQM, Ahotegu, Asotur.

04 de r¡'aÍzo de

2024.

2
Oficio Nro. 004-UNOP-

2024

Unión Provincial de

Operadoras de Transporte
Terrestre Turístico de

Pichincha.

04 de r¡'arzo de

2024.

3
Memorando Nro. AN-
APAM-2024-0034-M

Asambleísta Alexandra
Manuela Arce Plúas.

05 de rnatzo de

2024.

4
Memorando Nro. AN-
0BSL-2024-OO24-I|/I

Asambleísta Steven Leonardo
Ordofez Bravo.

05 de marzo de

2024.

q Memorando Nro. AN-
AFMJ-2024-0037-M

Asambleísta Milton Javier
Aguas Flores.

06 de m.arzo de

2024.

6
Memorando Nro. AN-
sMFO-2024-0063-M

Asambleísta Franklin Omar
Samaniego Maigua.

06 de rnarzo de

2024.

Memorando Nro, AN-
SBNA-2024-0019-M

Asambleísta Nicole Anahis
Saca Baldeón.

06 de marzo de

2024.

8
Memorando Nro. AN-
RGAM-2024-0036-M

Asambleísta Ana María Raffo

Guevara.

06 de r¡'.arzo de

2024.
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Nro. Número del documento Nombre
Fecha documento

(ingreso)

9
Oficio Nro, DGAC-

DGAC-2024-O46r-O

Ingeniero Oswaldo Roberto
Ramos Ferrusola, director
general de Aviación Civil,
encargado.

06 de rr.arzo de

2024.

10
Memorando Nro. AN-
oBSL-024-0025-M

Asambleista Steven Leonardo
Ordoiez Bravo.

06 de rnarzo de

2024.

11
Memorando Nro. AN-
c\v-2024-OO46-M

Asambleísta Valentina
Centeno Arteaga.

06 de rnarzo de

2024.

t2
Memorando Nro. AN-
sMFO-2024-0062-M

Asambleísta Franklin Omar
Samaniego Maigua.

06 de m.arzo de

2024.

13
Memorando Nro. AN-
0BSL-2024-0026-M,

Asambleísta Steven Leonardo
Ordoñez Bravo.

06 de rnarzo de

2024.

t4
Memorando Nro. AN-
sDKC-2024-0034-M

Asambleísta Karina del
Carmen Subía Dávalos.

07 de marzo de

2024.

15

Memorando Nro. AN-
PVP-2024-0082-M

Asambleísta Rebeca Viviana
VeIoz Ramírez.

07 de rr:'arzo de

2024.

16

Oficio Nro. PCI-P-
2024-Or38-O

Richard Oswaldo Calderón
Saltos, prefecto provincial de

Imbabura.

06 de marzo de

2024.

t7
Memorando Nro. AN-
cPAE-2024-0045-M

Adrián Ernesto Castro
Piedra.

07 de marzo de

2024.

18

Memorando Nro. AN-
AZPA-2024-OO27-M

Asambleísta Pamela

Alej andra Aguirre Zan;rbonino
07 de rr'arzo de

2024.

19
Memorando Nro. AN-
AWJE-2024-0039-M

Asambleísta Jorge Enrique
Acaiturri Villa Varas.

07 de rÍrarzo de

2024.

20
Memorando Nro. AN-
LRL^J-2024-OO22-M

Asambleísta Lenin José Lara
Rivadeneira.

07 de rr'alrzo de

2024.

27
Memorando Nro. AN-
socA-2024-0042-M

Asambleísta Camilo Aurelio
Salinas Ochoa.

07 de rÍ:,arzo de

2024.

22
Oficio Nro. MPCEIP-
PCErP-2024-O196-0

María Sonsoles García León

ministra de Producción,
Comercio Exterior,
Inversiones y Pesca,

06 de rnarzo de

2024.
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Nro. Número del documento Nombre
Fecha documento

(ingreso)

23
Memorando Nro. AN-
0DEP-2024-0120-M

Asambleísta Blasco Remigio
Luna Arévalo.

08 de marzo de

2024.

24
Memorando Nro. AN-
ovJC-2024-0044-M

Asambleísta Johanna Cecibel
Ortiz ViTlavicencio.

08 de rnarzo de

2024.

25
Memorando Nro. AN-
sDKC-2024-0035-M

Asambleísta Karina del

Carmen Subía Dávalos.
08 de rr.arzo de

2024.

26
Memorando Nro. AN-
ACRM-2024-0050-M

Asambleísta Rosa Margarita
Arotingo Cushcagua.

08 de marzo de

2024.

27
Memorando Nro. AN-
vQCA-2024-OO26-M

Asambleísta Cristhian
Antonio Vega Quezada.

08 de m.arzo de

2024.

28 Memo Nro. CIP.034
María Paz Jervis, presidenta
ejecutiva Cámara de

Industrias y Producción.

06 de rr,arzo de

2024.

29
Memo Nro. 007-

FENATTURE- M2O24

Shirley Rivera Guerrero,
representante legal de la
Federación Nacional de

Transporte Terrestre
Turístico del Ecuador.

06 de rr,arzo de

2024.

30
Memo Nro. 171- PF-

MBM- 2024

Cristhian Miguel Bonilla
Mazón. Federación Nacional
de Cooperativas de

Transporte Público de

Pasajeros del Ecuador.

05 de rr.arzo del
2024.

31 DE-12-24
Cámara de industria
automotriz (Cinae), David
Molina Molina.

06 de rrLarzo de

2024.

32
Memo Nro.035-2024-

FENATEI

Oswaldo Guamán Mattínez,
representante nacional de

Transporte Escolar e

Institucional del Ecuador.

07 de marzo de

2024.

33 N/A
Operadores de turismo
receptivo (Optur), presidente:
Juan Carlos Núñez Freire.

06 de r:rarzo de

2024.

34 AEADE 2O24-3O

Genaro Baldeón H,
presidente ejecutivo
Asociación de EmPresas
Automotrices del Ecuador.

07 de rnarzo de

2024.
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Fecha documento

(ingreso)

35 N/A
Camtur Baños: Byron
Geovanny Romo Sánchez.

05 de marzo de

2024.

36
Memorando Nro. AN-
VEPR-2024-0017-M

Asambleísta Pedro Ramiro
Velasco Erazo.

08 de r;:arzo de

2024.

37
Memorando Nro. AN-
RRCA-2024-OO27-lJ,{

Asambleísta Carlos Alberto
Rodríguez Riofrío.

08 de r:":-arzo de
2024

38
Memorando Nro. AN-
csEA-2024-0081-M

Asambleísta Esther Adelina
Cuesta Santana.

08 de marzo de
2024

39
Memorando Nro. AN-
sHMJ-2024-00930M

Asambleísta Mónica de Jesús
Salazar Hidalgo.

10 de rnarzo de

2023

40 N/A

Ingeniero David Carrasco,
Marco García,
representantes del Gremio
del Transporte Terrestre
Turístico.

04 de ry:arzo de

2023

ffi¡jffi(5
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2.8. Para el tratamiento, debate y aprobación del presente informe para

primer debate se han realízado las siguientes sesiones por patte de esta

comisión legislativa: --------

Nro. Fecha Nro. Sesión

1 05l03l2024 1B

2. osl03/2024 l9

06/03/2024 20

4, 06l03l2024 zl

5, 06l03l2024 22

6. 07l03l2024 Continuación Nro.
22

7. 17 I 03 12024 23

2.9. LaComisión Especiali zad,aPermanente del Desarrollo Económico, l/
I
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Productivo y la Microempresa, en la Sesión Nro. 23, de 11 de marzo de

2024, aprobó con ocho (8) votos a favor el informe para primer debate

del Proyecto de Ley Orgánica para el Fortalecimiento de las Actividades

T\rrísticas y Fomento del Empleo, urgente en materia económica. 3.

Base legal para el tratamiento del proyecto de ley. Para el tratamiento

del Proyecto de Ley Orgánica Económico Urgente para el

Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo,

urgente en materia económica, se han considerado los siguientes

aspectos de carácter constitucional, legal y reglamentario: Constitución

de la República. Artículo l2O. La Asamblea Nacional tendrá las

siguientes atribuciones y deberes, además de las que determine la ley:

(...) 6. Expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, e interpretarlas

con carácter generalmente obligatorio. 7. Crear, modificar o suprimir

tributos mediante ley, sin menoscabo de las atribuciones conferidas a

los gobiernos autónomos descentralizad.os. (...).Artículo I34. La

iniciativa para presentar proyectos de ley corresponde: (.'.). 2. A ia

Presidenta o Presidente de la República. (...).Artículo 135. Solo la

presidenta o Presid.ente de la República podrá presentar proyectos de

ley que creen, modifiquen o supriman impuestos, aumenten el gasto

público o modifiquen la división político administrativa del país.

Artículo 136. Los proyectos de ley deberán referirse a una sola materia

y serán presentados a la Presidenta o Presidente de la Asamblea

Nacional con la suficiente exposición de motivos, el articulado que se

proponga y la expresión clara de los artículos que con la nueva ley se

derogarían o se reformarían. Si el proyecto no reúne estos requisitos no

se tramitará. Artículo L37. El proyecto de ley será sometido a dos

debates. La Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, dentro de

Ios plazos que establezca 1a ley, ordenará que se distribuya el proyecto a t//
los miembros de la Asamblea y se d.ifunda públicamente su extracto, Y f"I
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enviará el proyecto a la comisión que corresponda, que iniciará su

respectivo conocimiento y trámite. Las ciudadanas y los ciudadanos que

tengan interés en la aprobación del proyecto de ley, o que consideren

que sus derechos puedan ser afectados por su expedición, podrán

acudir ante la comisión y exponer sus argumentos. Aprobado el

proyecto de ley, la Asamblea 1o enviará a la Presidenta o Presidente de

la República para que 1o sancione u objete de forma fundamentada.

Sancionado el proyecto de ley o de no haber objeciones dentro del plazo

de treinta días posteriores a su recepción por parte de la presidenta o

presidente de la república, se promulgará la ley, y se publicará en el

Registro Oficial. Artículo L4O. La Presidenta o Presidente de la
República enviará a ia Asamblea Nacional proyectos de ley calificados

de urgencia en materia económica. La Asamblea deberá aprobarlos,

modificarlos o negarlos dentro de un plazo máximo de treinta días a

partir de su recepción. Artículo 30 1. Solo por iniciativa de la Función

Ejecutiva y med.iante ley sancionada por la Asamblea Nacionai se podrá

establecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos' Solo por acto

normativo de órgano competente se podrán establecer, modificar,

exonerar y extinguir tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones

especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley. Ley Orgánica de

la Función Legislativa. Artículo 9. Funciones y Atribuciones. La

Asamblea Nacional cumplirá las atribuciones previstas en la

Constitución de la República, la Ley y las siguientes: (...)'6. Expedir,

codificar, reformar y derogar las leyes, e interpretarlas con carácter

generalmente obligatorio; 7. Crear, modificar o suprimir tributos

mediante 1.y, sin menoscabo de las atribuciones conferidas a los

gobiernos autónomos descentralizados; (...). Artículo 53. Clases de

leyes. Las leyes serán orgánicas y ordinarias. Serán leyes orgánicas: 1. l/
Las que regulen la organi zación y funcionamiento de las instituciones f/
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creadas por la Constitución de la República; 2. Las que regulen el

ejercicio de los derechos y garantías constitucionales; 3. Las que

regulen la organización, competencias, facultades y funcionamiento de

los Gobiernos Autónomos Descentralizados; Y, 4. Las relativas al

régimen de partidos políticos y al sistema electoral. La expedición,

reforma, derogación e interpretación con carácter generalmente

obligatorio de las leyes orgánicas requerirán el voto favorable de la

mayoría absoluta de las y los miembros de la Asamblea Nacional. Las

demás serán leyes ordinarias, que no podrán modificar ni prevalecer

sobre una ley orgánica. Las leyes ordinarias se aprobarán con el voto

favorable de la mayoría absoluta de las y los miembros de la Asamblea

Nacional. Artículo 54. De la iniciativa. La iniciativa para presentar

proyectos de ley corresponde: 1. A las y los asambleístas que integran la

Asamblea Nacional, con el apoyo de una bancada legislativa o de al

menos el cinco por ciento de sus miembros; 2. A la Presidenta o

Presidente de la República; 3. A las otras funciones del Estado en los

ámbitos de su competencia; 4. A la Corte Constitucional, Procuraduría

General del Estado, Fiscalía General del Estado, Defensoría del Pueblo y

Defensoría Pública, en las materias que les corresponda de acuerdo con

sus atribuciones; y, 5. A las ciudadanas y ciudadanos que estén en goce

de los derechos políticos y a las organtzaciones sociales que cuenten

con el respaldo de por lo menos el cero punto veinticinco por ciento de

las ciudad.anas y ciudadanos inscritos en el padrón electoral nacional.

Quienes presenten proyectos de ley de acuerdo con estas disposiciones

podrán participar en su debate, personalmente o por medio de sus

delegad.os, previa solicitud y autorización de la Presidenta o Presidente

de la Asamblea Nacional. Artículo 55. Presentación del proyecto. Los

proyectos de ley serán presentados a la Presidenta o al Presidente de la 
V

Asamblea Nacional, quien ordenará a la Secretaría General de la f
I
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Asamblea Nacional: distribuya el proyecto a todas y todos los y las

asambleístas; difunda públicamente su contenido en el portal web

oficial de la Asamblea Nacional; envíe a la Unidad de Técnica Legislativa

para la elaboración del informe no vinculante; y, remita dicho informe al

Consejo de Administración Legislativa. Toda iniciativa legislativa

contará con una ficha de verificación en la que la o el proponente

justificará la alineación de la normativa propr.resta con el Plan Nacional

de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El reglamento

respectivo establecerá el formato de la ficha de verificación, así como su

proceso de presentación. La Unidad de Técnica Legislativa, después de

haber recibido la comunicación de Secretaría General, elaborará el

informe técnico-juríd.ico no vinculante por proyecto de ley, en el término

máximo de cinco días. Artículo 56. Calificación de los proyectos de ley.

El Consejo de Administración Legislativa, en un plazo máximo de

sesenta días, desde su presentación, calificará los proyectos de ley

remitidos por la Presidenta o el Presidente de la Asamblea Nacional

siempre que cumplan, con los siguientes requisitos: 1' Que todas las

disposiciones del proyecto se refieran a una sola materia, sin perjuicio

de los cuerpos legales a los que afecte; 2. Que contenga suficiente

exposición de motivos, considerandos y articulado; 3. Que contenga el

articulad.o que se proponga y la expresión clara de los artículos que con

la nueva ley se derogarían o se reformarian; y,4. Que cumpla con los

requisitos que la Constitución de la Repúblíca y esta Ley establecen

sobre |a iniciativa legislativa. La exposición de motivos explicitará la

necesidad y pertinencia d.e la Ley evidenciando su constitucionalidad y

la no afectación a los derechos y garantías constitucionales, en

particular, de las personas pertenecientes a los grupos de atenciÓn

prioritaria. La exposición de motivos tendrá enfoque de género cuando I/
corresponda; especificará los mecanismos para la obtención de los l'"I
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recursos económicos en el caso de que la iniciativa legislativa requiera;

y, enunciará los principales indicadores, medios de verificación y

responsables del cumplimiento de la ley. El Consejo de Administración

Legislativa constatará que el lenguaje utilizado en el Proyecto no sea

discriminatorio en ningún sentido y que cuente con 7a ficha de

alineación al Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo

Sostenible. Los proyectos de ley calificados por la presidenta o el

presidente de la república como urgentes en materia económica se

referirán a aspectos sustantivos de la política económica, cuyo trámite

expedito es necesario para garantizar eI equilibrio de ias finanzas

públicas o para enfrentar una situación económica adversa. El Consejo

de Administración Legislativa no calificará proyectos de ley que

reformen diversas leyes que no se refieran a una sola materia. Si el

proyecto de ley no cumple con los requisitos, contiene vicios de

inconstitucionalidad e inobserva los criterios antes detallados no será

calificado y será devuelto, sin perjuicio de que pueda ser presentado

nuevamente, subsanadas las tazones que motivaron su no calificación.

La resolución d.e no calificación incluirá la debida motivación,

enunciando las normas o principios jurídicos en que se fundamenta y

será notificada a la o el proponente o proponentes en el plazo máximo

de cinco días. Si el proyecto de ley es calificado, el Consejo de

Administración Legislativa establecerá la prioridad para el tratamiento

de este y la comisión especializada que 1o tramitará. El Secretario

General del Consejo de Administración Legislativa, en un plazo máximo

de tres días, remitirá al proponente o proponentes y a la Presidenta o el

Presidente de la comisión especializada, el proyecto de ley, el informe

técnico-juridico no vinculante con sus anexos elaborado por la Unidad

de Técnica Legislativa y ia resolución en la que conste la fecha de inicio . ilI/l//
de tratamiento d.el mismo. La presidenta o el presidente de la Asamblea ir

I
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Nacional ordenará que, en el mismo plazo establecido en el párrafo

anterior, 1a Secretaría General de la Asamblea Nacional, distribuya a

todas las y los asambleístas el contenido de la resolución que califica o

no el proyecto de ley, junto con el informe técnico-jurídico no vinculante

elaborado por la Unidad de Técnica Legislativa y que difunda su

contenido en el portal web oficial de la Asamblea Nacional. Artículo 57.

Tratamiento del proyecto de ley. Recibido el proyecto de ley calificado

por el Consejo de Administración Legislativa, la Presidenta o el

Presidente de la comisión especializada dispondrá a la Secretaría o al

Secretario Relator, informe Su recepción a las y los integrantes de la

comisión y convoque para su conocimiento e inicio de su tratamiento.

Avocado conocimiento dei proyecto de 1ey, la Presidenta o el Presidente

de la comisión dispondrá se informe del inicio del tratamiento y

apertura de la fase de socialización a las y los demás legisladores de la

Asamblea Nacional y a la ciudadanía, a través del portal web y demás

canales comunicacionales que disponga la Asamblea Nacional y la

comisión. Artículo 59, Primer debate para proyectos de urgencia en

materia económica. Para el caso de los proyectos de ley, calificados por

la presidenta o presidente de la república de urgencia en materia

económica, las comisiones especialízadas dentro del plazo de díez días,

contado a partir de la fecha de inicio del tratamiento del proyecto de ley,

presentarán a la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, sus

informes con las observaciones que juzguen necesarias introducir.

Dentro del referido plazo, se deberá considerar un plazo no menor a los

cinco primeros días, para que las ciudadanas y los ciudadanos que

tengan interés en la aprobación del proyecto de ley, o que consideren

qr-te sus derechos puedan ser afectados por su expedición, puedan

acudir ante la comisión especializad.a y exponer sus arglrmentos. En 
,l/

ningún caso, la comisión especíaIízad,a podrá emitir su informe en un t/
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plazo menor a cinco días. Reglamento de la Comisiones Especializadas

Permanentes y Ocasionales. Artículo 30. Informes aprobados por la

Comisión. Los informes qrre sean aprobados por las comisiones

especializad.as permanentes y ocasionales sobre los proyectos de ley, los

acuerdos, resoluciones y más actos legislativos, según 1o establecido en

la Ley Orgánica de la Función Legislativa, contendrán como mínimo los

siguientes parámetros, según el formato de Informe anexo al presente

Reglamento: 1. Nombre y número de la comisión especializada

permanente u ocasional; 2. Fecha del informe; 3. Miembros de la

Comisión; 4. Objeto; 5. Antecedentes: 5.1. Información sobre la

presentación del proyecto, calificación, notificación y avocación de

conocimiento por parte de la Comisión; S.2.Referencia general de las

principales observaciones realizad,as por las y los asambleístas y las y

los ciudadanos que participaron en el tratamiento; 5.3. Detalle de la

socialización realizad.a por la comisión especializada permanente y

ocasional; y, 5.4. Otra información relevante que sirva de soporte para

la estructuración y redacción del informe conforme al trámite especial

que se realice. 6. Base legal para el tratamiento; 7. PIazo para el

tratamiento; 8. Análisis y razonamiento realízado por los miembros de

la Comisión; g. conclusiones del informe; 10. Recomendaciones del

informe; 11. Resolución y detalle de la votación del informe; 12.

Asambleísta ponente; 13. Nombre y firma de las y los asambleístas que

suscriben el inform e; 14. El proyecto de ley debatido y aprobado, con su

correspondiente exposición de motivos, considerandos y articulado;

acuerdos, resolución o d.emás actos legislativos, según corresponda;

siguiendo 1o establecido en el Reglamento de Técnica Legislativa. 15.

Certificación de la secretaria o secretario relator de los días en que fue

debatido el proyecto de 1.y, acuerdo, resolución o demás actos 
/L

legislativos, según corresponda; 16. Nombre y firma de la secretaria o ll
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secretario relator; y 17. Detalle de anexos, en caso de existir' Se

podrán incluir como anexos al informe: el detalle de las posiciones de

las y los asambleístas, las matrices del tratamiento del proyecto de ley

y otros documentos o información que las y los asambleístas

consid.eren necesarios. Los informes borradores serán elaborados por

el equipo asesor de las comisiones especializadas permanentes y

ocasionales, el que 1o remitirá mediante memorando con su firma de

responsabilidad, para la revisión de las formalidades por parte de la

secretaria o secretario relator de la Comisión, previo a ser puesto a

consideración de las y los asambleístas. En caso de realizarse la

consulta prelegislativa, en el informe para segundo debate del proyecto

de 1"y, se incorporarán los consensos y disensos producto de la

consulta prelegislativa. Artículo 32. Envío a la Presidencia de la

Asamblea Nacional. Los informes de los proyectos de ley, acuerdos,

resoluciones y demás actos legislativos deberán ser remitidos a ia
presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional en el formato de

memorando que contendrá como mínimo 1o siguiente: 1. Numeración

del documento; 2. Fecha del documento; 3. Nombre de la presidenta o

presidente de la comisión espe cíalizada Nombre de la presidenta o

presidente de la comisión especíalízada correspondiente; 4. Nombre del

proyecto de 1"y, acuerdo, resolución o demás actos Nombre de1

proyecto de 1"y, acuerdo, resolución o demás actos legislativos; 5'

Nombre d,e lal o el asambleísta proponente; y, 6' Detalle de la votación

realizad,a en la comisiÓn. Los formatos de actas, informes y

memorando detallado en este artículo, estarán disponibles de forma

digital en la intranet institucional. Plazo para el tratamiento del

proyecto de ley. El señor Daniel Noboa Azín, presidente constitucional

de la República del Ecuador, remitió mediante Oficio Nro. T'15I-SGJ- ú
24-OLO4, el Proyecto de Ley Orgánica Económico Urgente para el I't
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Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo,

urgente en materia económica; recibido en la Asamblea Nacional el 23

de febrero d,e 2024. En virtud de 1o señalado en el artículo 140 de ia

Constitución de la República del Ecuador, la Asamblea Nacional

,deberá aprobar, modificar o negar un proyecto de ley urgente en

materia económica, dentro de un plazo máximo de treinta días a partir

de su recepción. El Consejo de Administración Legislativa mediante

Resolución Nro. CAL-HKK-2O23-2O25-O136, de fecha 29 de febrero de

2024, resolvió calificar el proyecto de ley y 1o remitió para su

tratamiento a la Comisión Espe cializada Permanente del Desarrollo

Económico, Productivo y la Microempresa, a fin de que inicie la

tramitación d.ispuesta en el artículo 57 y siguientes de la Ley Orgánica

d.e la Función Legislativa. Siguiendo el artículo 57 de la Ley Orgánica

de la Función Legislativa, se avocó conocimiento del proyecto de ley,

en la Sesión Nro. 18 de la comisión, llevada a cabo el 5 de rnarzo de

2024, iniciándose el tratamiento y la apertura de la fase de

socialización. La Comisión Especializada Permanente del Desarrollo

Económico, Productivo y la Microempresa, en sesiones llevadas a cabo

desde el 05 hasta el 11 d.e matzo de 2024, recibió a ciudadanas y

ciudadanos que tengan interés en la aprobación del proyecto de ley, o

que consideren que sus derechos puedan ser afectados por su

expedición, en cumplimiento al artículo 59 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa. La Comisión Especializada Permanente del

Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa conoció, debatió y

aprobó el informe para primer debate en la Sesión Nro. 23, de 11 de

marzo de 2024.5. Análisís y razonamiento. El turismo hace referencia

a las acciones llevadas a cabo por individuos durante sus

desplazamientos y estadías en entornos diferentes a su h /1rgar oe 
W.

resid.encia habitual, con una duración inferior a un año, ya sea por 
I
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motivos recreativos, profesionales u otros propósitos. En los últimos

años, el turismo ha emergido como una actividad capaz de ampliar la

diversificación de la estructura económica de las naciones en

contraste con las actividades económicas usuales. La generación de

ingresos extranjeros y la estimulación del crecimiento económico

mediante el d.esarrollo de "nuevos Sectores", junto con la creación de

puestos de trabajo, son dos de los efectos potencialmente más

relevantes derivados del progreso del sector turístico en una

economía. (Proaño et á1., 2O2l). La importancia de la economía

turística en sí misma no debe subestimarse. El turismo es la
industria más grande del mundo y, desde hace algún tiempo, ha sido

la de más rápido crecimiento. El turismo ha contribuido con 9.4

billones de dólares americanos al PIB mundial. (Tisdell, 2001). Hoy en

día, el volumen de negocio del turismo iguala o incluso supera al de

las exportaciones de petróleo, productos alimentarios o automóviles.

El turismo se ha convertido en uno de los principales actores del

comercio internacional y representa, al mismo tiempo, llna de las

principales fuentes de ingresos de numerosos países en desarrollo.

Este crecimiento va de la mano del aumento de la diversificación y de

la competencia entre los destinos. (Ministerio de Turismo, 2021). La

República del Ecuador se ubica en la región noroccidental de América

del Sur, posee una población aproximada de diecisiete millones de

habitantes, es uno de los países más densamente poblado de este

continente. (Ministerio de Turismo, 2O2l). Desde el punto de vista

geográfico, es un territorio diverso, la cordillera de Los Andes crwza eI

país de norte a sur, al oeste se localiza la costa del Pacífico, separado

por este océano se encuentran las Islas Galápagos y al este de la

cordillera and.ina se encuentra Ia Arnazonía ecuatoriana. (Ministerio

de Turismo, 2021). Estas condiciones definen a este país como uno
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d.e los países de mayor biodiversidad del mundo, donde

tradicionalmente el turismo se ha constituido como la cuarta actividad

más importante en la generación de divisas después de petróleo crudo,

banano y el camarón (el tercero en actividades no petroleras), aunque

para el año 2O2I la ubicación del sector se desplaza al sexto lugar

como efectos de la pandemia. (Ministerio de Turismo, 2O21). En una

economía que utiliza eI dólar como moneda, como la ecuatoriana, la

entrada de divisas desempeña un papel crucial para sostener el

sistema. Dentro de este contexto, los dólares ingresan al país a través

de diversas fuentes, siendo las más destacadas la deuda (un elemento

constante en nuestra economía), las exportaciones, tanto petroleras

como no petroleras, las remesas de los migrantes, la inversión

extranjera directa y el turismo, último aspecto que será objeto de

análisis en este contexto. (Tobar-Pesántez, 20221. Así mismo, es

importante tener en cuenta que los ingresos derivados del turismo

tienden a distribuirse de manera más equitativa y justa entre los

resid.entes del país, en comparación con los beneficios obtenidos de

otros sectores, como el petróleo, la minería, la agricultura, entre otros.

En consecuencia, esto conlleva un impacto social de considerable

relevancia. De manera similar, la industria turística posee la

capacidad de impulsar el desarrollo, especialmente desde una

perspectiva local, al aprovechar las potencialidades inherentes a la

región. El desarrollo territorial facilita la construcción social y

promueve la capacidad emprendedora e innovadora, actuando como

un catalízad,or en los procesos de transformación tanto empresarial

como social. Esta capacidad dinámica también se refleja en la
recaud.ación tributaria generada por estas actividades. (Gestión, 2023).

Gráficos: Aportes del VAB turistico y distribución del personal 
Vil,

vinculado al sector turístico por cantón 2O2I 
I
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Fuente: (Ministerio de Turismo, 2O2Il.

Según los datos proporcionados por la Subsecretaría de Migración para

el año 2022, se registró el ingreso de L'2I3.813 extranjeros al país

durante el período d.e enero a d.iciembre, representando un aumento del

IO1,7V, en comparación con el año 2021, según el Instituto Nacional de

Estadistica y Censos (INEC, 2O2l). Los países cuyos ciudadanos

ingresaron en mayor medida Son, en orden descendente: Estados

Unidos, seguido de Colombia, España, Perú, Canadá, Alemania, Brasil,

México, Chile y Reino Unido. Así mismo, se observó un incremento del

56,4%;0 en la salida de ecuatorianos en 2022, en comparación con el año

anterior. Los destinos principales para los ecuatorianos fueron Estados

Unidos, Colombia, Perú, España, Panamá, México, Nicaragua, Chile,

entre otros. (Gestión, 2023i). En el año 2021, los ingresos por turismo

conformaron el 5},go/o de las exportaciones de servicios. Según el

Ministerio del Turismo, durante el tercer trimestre de 2022, las

exportaciones de servicios alcanzaron los #744,8 millones, y el

acumulado entre ei primer y tercer trimestre fue de $1.993,6 millones'

Durante este periodo, los ingresos de divisas representaron eI59,2Vo de

las exportaciones de servicios. Además, las ventas totales del sector
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turístico en el añ.o 2021 ascendieron a $4.010,8 millones. (Gestión,

20231. En este sentido, es necesario analizar y proponer soluciones

normativas que permitan dinarrrízar el sector y fomentar la

competitividad del Ecuador a nivel mundial, por lo tanto, la propuesta

realizad,a por el Ejecutivo busca promover el impulso a la competitividad

turística, la atracción de inversión y la reducción de costos, garantizará

la mejoría en al menos 8 indicadores: 1. Recursos humanos y mercado

laboral: Del índice de viajes y desarrollo turístico del Foro Económico

Mund.ial, el destino Ecuador, conforme la última medición disponible

(2O2I), se ubica en el ranking 85, por detrás de competidores directos

como costa Rica (41), Uruguay (51), Chile (58), Colombia (66), México

(73) e incluso Perú (80). 2. Ambiente de negocios: El Ecuador se

encuentra muy por detrás de nuestros competidores más cercanos

respecto a la competitividad global turística, principalmente por la falta

de incentivos económicos, tributarios y financieros en el país. En el

pilar global, Ecuador subió de la posición lIO (2OI9) aI puesto 100

(2O2I) d,e I77 economías analizadas. Los países de la región (América

del Sur) más competitivos, en este pilar, son destinos que compiten

directamente con Ecuador, como Uruguay (18), Chile (30), Colombia

(TG). 3. Aseguramiento de las políticas estables: Para el ambiente de

negocios, Ecuador marcó un avance y notorias mejoras en las políticas

gubernamentales, especiaimente en la simpiificación de tramitología'

Esto ha permitido que el país escale de la posición II2 en 2OI9 a 7a

posición gg en la medición de 2O2L, ocupando la posición 7. 4.

Priorizacíón de los viajes y el turismo: Del índice global de

competitividad turística. Este pilar mide el grado en que el Gobierno y

los inversores promueven e invierten activamente en el desarrollo del

sector, colocando al Ecuador en el ranking 86 a nivel mundial,

ampliamente superado por Chile (6), Uruguay (I7l y Paraguay (26). La
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exoneración del impuesto a la salida de divisas por los pagos efectuados

al exterior para las aerolíneas nacionales y extranjeras representa un

incentivo que promoverá las inversiones, pero, además, podrá

incrementar el número de aerolíneas que operan en el Ecuador, y de

esta forma, dinamizar la industria turística y el comercio exterior' En

este escenario, el ingreso d.e divisas provenientes del turismo y del

comercio por el fortalecimiento de la conectividad, generará crecimiento

económico al lograr que ingresen divisas gracias al aumento del turismo

receptivo y la dinamizacion turistica del país. 5' Impuestos a tickets y

cargos aeroportuarios: Ecuador Se encuentra en el puesto 109 por

mantener la tarea pendiente d'e promover la eliminación de

restricciones, con el fin de catapultar la competitividad de precios y el

posicionamiento de Ecuador a nivel global. 6. Apertura internacional:

Mejorando la capacidad de respuesta del sector privado a los retos de la

apertura comercial, el Ecuad. or garantizará la competitividad de los

d.estinos, robusteciendo la conectividad aérea a través de acuerdos

bilaterales d.e servicio aéreo, acuerdos comerciales regionales y un

mayor grado de apertura financiera, que generará mayor consumo y

gasto de los turistas y por ende el aumento d'el turismo receptivo y la

dinamización d.e la cadena de valor turística del país' 7' Infraestructura:

En este orden, estos incentivos promoverán la inversión en

infraestructura, entend.iend.o que los costos de provisión y la calidad de

los servicios d.e utilidad d.e infraestructura y transporte son altamente

relevantes para la productividad, el crecimiento del PIB y la

competitividad de los países, y también para el desarrollo y la

integración global. En este rubro, de acuerdo al reporte del Índice de

Turismo y Desarrollo Turístico 2021, e1 Ecuador ascendió 3 puestos

d.entro del subíndice infraestructtlra, pasando del puesto 80 en el 
)1.

reporte 2OIg a 1a posición 77 en el reporte 2O2:' En el pilar fI
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correspondiente a la infraestructura de transporte aéreo también se

tuvo mejoras, marcando Lln ascenso de 6 puntos entre la calificación

del 2OIg (80) y la del 2O2I Vfl; mientras que en el pilar de

infraestructura portuaria y terrestre se mantuvo en la posición 80 en

las últimas 2 ediciones del reporte global. 8. Movilizadores de la

demanda de viajes y turismo: El Ecuador se encuentra en una posición

global favorable (posición 36 de IL7), pero no del todo positiva en la

región (6 de 1O economías analizadas), donde se encuentra

ampliamente superada por destinos competidores directos como México

(4), Brasil (9), colombia (15) y Perú (23). Aunque existen mejoras

significativas a las condiciones territoriales qrre han favorecido el

nacimiento y desarrollo del sector no se garantiza una demanda

creciente sostenida y por ende ia obtención de los umbraies de

rentabilidad necesarios. Adicionalmente, de la propuesta realizada por

el Ejecutivo se han analízado también los 11 texto de leyes relacionadas

al sector turismo, presentadas a esta comisión:

Nro.
Nombre de la

1ey

Fecha de
presenta-

ción

Código
Asamblea

Proponente(s) Fase
Número de

a¡tículos
Objeto

01 Proyecto de

Ley Reforma-
toria a la Ley
de T\rrismo

30lrrl76 (Cod. AN-
2016-9rl
I 268474\

T é+h/

Vanessa
Fajardo

Mosquera

Revisión

comisión
pa-ra
pnmef
debate.

9 artículos. Varias
reformas
entre que las
que se

encuentra la
contempla-
ción de la
economía
popular y
solidaria

o2 Proyecto de

Ley
Reformatoria
de la Ley de

Turismo

1,31s /18 (Cod. AN-
2018-
1384 I
339993)

Moreno
Guerrero
Henry Fredy

Revisión
en
comisión
pafa
primer
debate.

3 a¡tículos.
1

disposición
transitoria.

1

disposición
final.

Reconocer y
promover eI
agroturismo.
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Nro.
Nombre de la

ley

Fecha de
presenta-

ción

Código
Asamblea

Proponente(s) Fase
Número de
artículos

Objeto

03 Proyecto de
Ley Orgánica
de T\rrismo
Comunitario

12lrr lre (Cod. AN-
20t9-
t74r I
3Bss96)

Salgado
Andrade
Silvia

Revisión
en
comisión
pafa
primer
debate.

JJ

artículos.
2

disposicio-
nes
trarisitorias

Reconocer y
promover el

turismo
comunitario.

o4 Proyecto de

Ley Orgánica
Reformatoria
a la Ley de
T\rrismo

re l6l2o (Cod. AN-
2020-
1879 /
AN-
CMGP-
2020-
0006-M)

Cerda
Miranda
Gabriela
Pamela

Revisión
en
comisión
pafa
prímer
debate.

9 artículos.
1

disposición
final.

Se reforma
Ley de

Ttrrismo,
elevándose a

ley orgánica y
actualizando
aspectos
como la
parücipación
de los GAD.

05 Proyecto de

Ley
Reformatoria
a la Ley de
T\rrismo

26 I 11 /2O (Cod. AN-
2020-
L94e I
AN.
CMCA.
2020-
0067-M)

Cambala
Montece
Ca¡los
Alberto

Revisión
en
comisión
pafa
primer
debate.

7 artículos.
I
disposición
finaI.

Reconocer y
promover el

turismo
comunitario.

06 Proyecto de

Ley
Reformatoria
a la Ley de

Turismo

e /4121 (Cod, AN-
202r-
2012 I
402325\

Cruz Proaño
Ludovico
IsraeI

Revisión

comisión
pafa
primer
debate.

3 artículos
I
disposición
final.

Reconocer y
promover el
turismo
comunitario.

07 Proyecto de
Ley
Reformatoria
a la Ley de
Turismo

rslsl2r (Cod. AN-
202t-
2092 I
4O7966l'

Lucero Sisa
Rafael

Revisión

comisión
para
primer
debate.

L2
artículos.
I

disposición
genera-l

2 disposici-
nes finales

Reconocer y
promover eI

turismo
comunitario.

OB Proyecto de

Ley Orgá,nica
para Zonas
Especiales de

Desa¡rollo
Económico
T\rrísticas

8l12l2r (Cod. AN-
202t-
2183 I
4r32Or)

Cervantes
Villalba Luis
Patricio

Revisión

comisión
para
primer
debate.

33
artículos.

disposición
general.

1

disposición
final.

Fomentar y
regular el
establecimien
to de zonas
especiales de

desa¡rollo
económico
para Ia
prestación del
servicio
turísüco a
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Nro.
Nombre de la

ley

Fecha de
presenta-

ción

Código
Asamblea

Proponente(s) Fase
Número de
artículos

Objeto

nivel
nacional.

09 Proyecto de
Ley
Reformatoria
a la Ley de
T\rrismo

e l6 /22 (Cod. AN-
2022-
2393 /
42rro2l

Ruiz Jácome
Mario
Fernando

Revisión

comisión
para
primer
debate.

15
a¡tícuIos.
2

disposicione
s genera-les.

I
disposición
tra¡rsitoria.
I

disposición
final.

Incorporar
temas de

responsabili-
dad social,
sostenibilidad
ambiental y
económica,
con senüdo
de ética; y
con
comprensión
J
reconocimien-
to del turismo
comunita¡io.

10 Proyecto de
Ley
Refo¡matoria
de la Ley de

Tfirismo

r/12122 (Cod. AN-
2022-
2516 /
42958r)

Ma¡cillo Ruiz
Luis Aníbal

Revisión
en
comisión
para
prlmer
debate.

8 a¡tículos.
I

disposición
general.

1

disposición
t¡ansitoria.
I

disposición
final.

Reconocer y
promover el
turlsmo
comunitario.

11 Proyecto de

Ley
Reformatoria
a Diversas
Leyes para el
Impulso de la
Actividad
T\rrística

B l12l22 (Cod. AN-
2022-
2524 /
43003s)

Ruiz Jácome
Ma¡io
Fernando

Revisión
en
comísión
pata
primer
debate.

9 artículos
I

disposición
final.

Se reforma la
Ley de

Cámaras
Provinciales
de Turismo y
su Federación
Nacional; l,ey
de Emprendi-
míento e

Innovación.

De estos proyectos de ley se han considerado aquellos aspectos

relevantes relacionados con el turismo comr¡nitario y el agroturismo.

Referencias: Gestión. (20231. T\rrismo esperanza la economía del 
I I

Ecuador, pero necesita impulso. https://revistagestion.ec/analisis fOI
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economia -y -finanzas / el-turismo-esp er anza-la-economia-del- ecuador-

pero-necesita-impulso/. Ministerio de Turismo. (2O2I). Plan sectorial

d e Turism o 2O2 7 -25 . https : / / www. turismo. gob. ec / wpcontent/ uploads /
d ownload s I 2022 I 09 / PLAN- S ECTORIAL- DE-TURI S MO - | 7 -8 -2022 _

compressed.pdf. Proaño. G., López, c., & Cltérrez, R. (2021, Junio). La

situación turística actual de Ecuador y su incidencia en la reactivación

económica. FIPCAEC, IPCAEC (Edición 25) vol. 6,29-39 (Nro. 3).

https: I ld,oi.orgl 1o.23s57 lfipcaec.v6i1.42. Tisdell C. (20O1). Tourism

Economics, The Environment and Development. Analysis and policy'

Edward Elgar Publishing. https: I lwww.tesearchgate.net/profile/

ClementTisdell/ publication I 43456495-Tourism-economics-the-environ

me nt_and_development_Summary-chapter-and-Tab1e-of-C o ntents / link

s I 59 7 e863 4 a6 fdcc 1 a9 accb6 29 I T ourísm- economic s - the - environment-

and-development-Summary-chapt. Tobar-Pesántez, L. (2022). El

turismo, su influencia en 1a economía del Ecuador. Notas de

EconomiUS, https: / I ius-sdb.com/wp-content/uploads I 2022 I 09 I
NOTAS-DE-ECONOMIA-EL-TURISMO-UPS-Ecuador.pdf. 6. Conclusión

y recomendación. La Comisión Especializada Permanente del Desarrollo

Económico, Prod"uctivo y la Microempresa, pone en conocimiento del

Pleno de la Asamblea Nacional el informe para primer debate del

Proyecto de Ley Orgánica para el Fortalecimiento de 1as Actividades

Turísticas y Fomento d"el Empleo, urgente en materia económica, el

mismo que fue conocido, debatido y aprobado en la Sesión Nro. 23, de

11 de rmarzo d,e 2024.7. Resolución y detalle de la votación del informe.

Por las motivaciones constitucionales y legales expuestas en el presente

informe, así como las señaladas en las sesiones realízadas por la

Comisión Especializada Permanente del Desarrollo Económico,

Productivo y la Microempresa, resuelve aprobar el presente informe l/l
paraprimer debate del Proyecto de Ley Orgánica para el Fortalecimiento l'"

T
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de las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo, urgente en materia

económica, con ocho (8) votos a favor, cero (O) votos en contra, uno (1)

voto d.e abstención, cero (0) blancos de las y los asambleístas presentes'

8. Asambleísta ponente. La asambleísta Valentina centeno Arteaga'

presidenta de la Comisión Especiali zad'a Permanente dei Desarrollo

Económico, ProdUctivo y la Microempresa, es la ponente d'el proyecto de

ley y del presente informe' 9' Nombre y firma de los asambleístas que

suscriben el informe: las señoras y los señores asambleístas que

suscriben eI presente informe para primer debate del Proyecto de Ley

orgánica para el Fortalecimiento d'e las Actividades Turísticas y

Fomento del Empleo, urgente en materia económica: Valentina Centeno

Arteaga, presid'enta; Blasco Luna Arévalo, vicepresidente; asambleístas

miembrosdelacomisión:NicoleSacaBaldeón,JorgeAcaiturriVilla
Varas, Steven ordófrez Bravo, Karina Subía Dávalos, Pedro Velasco

Erazo,LeninLaraRivad.eneira.ComisiÓnEspecializad'aPermanentedel

Desarrollo Económico, prod.uctivo y la Microempresa. En mi calidad de

secretario relator de la Comisión Especializad'a Permanente del

Desarrollo Económico, productivo y la Microempresa' certifico: que el

presente informe para primer debate del Proyecto de Ley orgánica para

el Fortalecimiento de ias Actividades Turísticas y Fomento del Empleo'

urgenteenmateriaeconómica,fueaprobadoenlaSesiónNro.23,de11

demarzode2024,enelplenodelaComisiónEspecializadaPermanente

del Desarrollo Económico, productivo y la Microempresa, con la votación

de las y los siguientes asambleistas: Valentina Centeno Arteaga, Blasco

Luna Arévalo, Jorge Acaiturri Villa Varas, Nicole Saca Baldeón, Steven

ordÓñ'ezBravo, Pedro Velasco Erazo, Karina Subía Dávalos, Lenin Lara

Rivadeneira y Katiuska Miranda Giler; con la siguiente votación:

afirmativo: ocho (8). Negativo: cero (0). Abstención: uno (1)' Blanco: cero

(0). Asambleistas ausentes en la votación: cero (0)
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portoviejo, 11 de .rÍlarzo de 2024. Atentamente, abogado Jorge Merizalde

ocaña, secretario reiator de la comisión Especializada Permanente del

Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa"' Hasta aquí la

lectura de la parte pertinente del informe, señorita presidenta, debiendo

señalar que el mismo de manera íntegra será parte del acta

correspondiente a esta sesión'

LA SEÑORA PRESIDENTA. SC AbTC Cl

ponente, la legisladora Valentina Centeno'

debate. Tiene la Palabra, la

LA ASAMBLEÍSTA CENTENO ARTEAGA VALENTINA' Buenas tardes'

señora presid.enta encargada. Buenas tardes, compañeros legisladores'

El día de hoy tenemos una importante tarea como presidenta de la

comisión de Desarrollo Económico Productivo y la Microempresa, y es

exponerles el informe de primer debate de esta, la quinta ley económica

urgente presentada por mrestro presidente Daniel Noboa Azín' en una

materia tan importante para conseguir la tan anhelada generación de

empleo que necesita nuestro país. Esta es la Ley de Turismo' Voy a

contarles brevemente por qué es tan importante la cultura turí -/1stlca en 
l//

ei Ecuador y cuáles son los beneficios que han sido recogidos en esta r
I

Nro. Asambleísta Afirmativo Negativo Abstención Blanco

1 Valentina Centeno Arteaga X

2 Blasco Luna Arévalo X

Jorge Acaiturri Villa Varas X
A Nicole Saca Baldeón X

E Steven Ordóiez Bravo X

6 Pedro Velasco Erazo X

Karina Subía Dávalos X

It Lenin Lara Rivadeneira X

9 Katiuska Miranda Giler X

TOTAL x 0 1 0
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propuesta normativa, gracias también al apoyo de mis compañeros

miembros de Ia comisión que presido. Primero, el turismo es la tercera

fuente de ingresos no petroleros del Ecuador, emplea a más de medio

millón de personas y le inyecta aIa economía local cerca de dos mil

millones de dólares anuales. Pero, lamentablemente, ha sido una de las

industrias más golpead"as a taiz, primero, de la pandemia y luego

también de la grave crisis de inseguridad que vive nuestro paÍs, que, si

bien hemos dado grandes pasos, aún 1o vive el sector turÍstico, los

operadores de turismo, hoteles, restaurantes, cafeterías, tiendas y

demás en nuestro país. El objetivo de esta propuesta es trabajar en esa

promoción turistic a, eÍr hacer a Ecuador un país competitivo a los ojos

del mundo para esta industria y también generar alivio financiero a los

actores que están involucrados en este sector. Voy a empezar

explicando un poco sobre la promoción turística en cuanto a la

normativa recogida, luego la competitividad y finalmente el alivio

financiero. En promoción turística, creo yo, está la parte más

importante de esta ley, y eS devolver el presupuesto que necesita el

Ministerio de Turismo para realmente hacer promoción turistica y' no

solo eso, más importante aún, desarrollar una verdadera marca país

que nos posicione a nivel internacional y que nos permita no solo atraer

turistasqrredinamicenlaeconomía,QüeConsumanlolocal,que
coÍrozca, d.el Ecuad.or, que eleven la imagen de nuestro país en el

mundo, sino también que nos permita atraer inversiones, atraer

inversiones productivas y de esta forma generar empleo' Por eso es tan

importante que el Ecuador pueda reaimente potenciar su marca país y

posicionarse en el mundo como un país que ha recobrado la seguridad'

no solo física, sino también jurídica, para atraer la inversión y un país

que pued.e ser un destino para invertir y para gozar de las bondades 
fl

que tenemos en las cuatro regiones de nuestro país' Esta es la varte f
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más importante en promoción turística, porque a través de las tasas de

Eco-Deltaypotenciaturísticaquepagamostodosnosotrosenlos
pasajesaéreos,vamosad.estinarunaparteparaelMinisteriode
Turismo para que pueda potenciar nuestra marca país y desarrollar

realmente eI nombre del Ecuador como marca en el mundo' También

hemos incluido en promoción turística, mejora de los procesos de

contratación pública cuand.o sean específicamente en proyectos

turísticos y, de esta forma, que el procedimiento sea más ágil para que

podamos invertir a todos los niveles del Estado en promoción turística'

Luego, en cuanto a competitividad, también la ley recoge algunos temas

sumamente importantes q\re nos van a permitir entrar a esa

competenciaconlospaísesvecinospetraattaermásturistasymás
inversión ar Ecuador. por un lado, proponemos la exoneración dei

impuesto a la rent a para todos los pagos de servicios a profesionales y

artísticos. Es decir, poder fomentar realmente la promoción para que

vengan artistas a nivel internacional y también local, y que no tengan

que pagar el impuesto a la renta, los pagos que se hagan por estos

servicios profesionales, y que ahora si los artistas a nivel internacional

puedanconsideraralEcuadorcomopartedesusdistintostoursque,
lamentablemente,enestemomentonosomospartedeellos.Luego,
también vamos a mejorar la competitividad a través de la conectividad

aérea.Tambiénesuntemaimportante.ElministrodeTurismonos
exponía que, de acuerdo al índice de competitividad de América Latina y

el Caribe, en ctlanto a transporte aéreo' de veinte países' el Ecuador

estaba en eI puesto diecinueve en competitividad, de los últimos y eso

esrealmentelamentable.Atravésdeestaleysevanaincluirdos
propuestas fiscales pafa podernos hacer más competitivos' atraer más

aerolineas y que vengan a competir al mercad'o, y de esta forma también ,lJ.tfr
puedanbajarlospreciosdelosticketsaéreos.Porunlado,Iat
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eliminación del impuesto a la salida de divisas a las aerolíneas

nacionales e internacionales y, por otro lado, eliminar el cinco por

ciento al costo por galón de combustible que actualmente pagan

también las aerolíneas. Esto de manera progresiva, un punto

porcentualalaño.Nuevamente,d'eestaformaVamosatraermás
aerolíneas, cumplir con la cooperación internacional, los acuerdos que

tenemos ya suscritos y poder tener mejores precios a nivel local de los

pasajes aéreos' Luego, también tenemos como parte de la

competitividad procesos más ágiles y eficientes para el transporte

terrestre turístico. Tanto nos hablaban de los cupos necesarios para el

transporte terrestre turístico que, lamentablemente, hace muchos años

el Ecuador, a través de la Agencia Nacional de Tránsito, no los lograba

procesar ni emitir. A través de esta ley hemos incluido un proceso

eficiente y expedito para que los transportistas turísticos puedan tener

más cupos y d.e esta forma también desarrollar este sector y darle un

servicio de calidad al turista. Hemos incluido también incentivos

tributarios para los GAD que inviertan en promoción turística' también

con esta visión de articulación a todos los niveles del Ejecutivo y dei

país para poder promover los sectores turísticos en nuestro pais' Y el

fortalecimiento de la infraestructura turística, específicamente en las

áreas protegidas, a través del Ministerio de Turismo y el Ministerio del

Ambiente. Luego, en cuanto al alivio financiero, también tenemos

algunos aportes importantes en cuanto al refinanciamiento de la carga

crediticia en distintos sectores; primero, por supuesto, en el sector

turístico se plantea u.n refinanciamiento de los créd'itos' que 1es puede

dar un alivio a todos los operadores de este sector que han sido tan

goipead'os, nLlevamente, tanto por la pand.emia como por la inseguridad,

se ha incluido que las instituciones financieras d'el sistema nacional ' /

puedan desarrollar procesos especificos para créditos al sector turístico; 
l-(
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se incluyen facilidades de pago al Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social para poder pagar ias deudas en veinticuatro meses, a quienes se

encuentren en este momento en mora con el IESS; para las pequeñas y

med.ianas empresas, también se ha incluido un alivio financiero para

diferir el pago del impuesto a la renta, que no puedan pagar en el dos

mil veinticuatro y 1o puedan diferir veinticuatro meses también; se ha

incluido una reforma importante para alivio financiero al sector

agrícola, que habla sobre la reestructuración de los créditos a los

agricultores, a los ganad'eros, a los pescadores, que incluya ahora si un

tiempo, un periodo de gracia d.e aI menos doce meses que les permita

desarrollar su cosecha, que les permita poder recaudar dinero y, luego,

con nuevos plazos, reformand.o el código orgánico Administrativo,

poder refinanciar esos créditos. Solo en la provincia de Manabí se va a

beneficiar con más de treinta millones de dólares en créditos agrícolas y

productivos, y ha sido una medida aplaud.ida por este sector que tanto

necesita también de una reactivación económica. Y también en cuanto

al alivio de la cargafiscai, alivio financiero, se ha incluido una reforma

paralos créd.itos estudiantiles, para que los estudiantes que cuentan en

este momento con créditos y están impagos y tienen intereses, multas y

recargos, solo deban pagar el diez por ciento d.e la deuda total y puedan

acceder a la remisión de todas estas multas e intereses' Toda esta

visión como parte de la necesidad que plantea el Ministerio de Turismo

y el Gobierno de generar un alivio financiero a nivel nacional de

distintos sectores que también aportan a este sector' En el sector

agrícola, por ejemplo, son los principales proveedores de los hoteles, de

las cafeterías, de las tiendas, pero debemos lograr trabajar en conjunto

para que nuestros agricultores Sean quienes realmente le provean de los

mejores y mayores productos a los operadores turísticos' En fin, estas 
I /,

son un poco el resumen de las med"idas en cuanto a promoción Y/r
t/
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turística, garantizand.o el presupuesto para desarrollar una marca paÍs

real en nuestro país. Luego, también en materia de competitividad,

porque, como 1o he mencionado, más allá de hacer promoción turística,

también es importante a través de la marca país y a través de políticas

púbiicas poder convertirnos en un país competitivo a nivel internacional

y d.e esta forma atraer la inversión, y también en cuanto a alivio

financiero para distintos sectores qrre nos permitirán desarrollar' no

solo el turismo, sino la economía en nuestro país' A través de la

comisión de Desarrollo Económico, ProdUctivo y la Microempresa' una

vez máshemos dado muestra de un trabajo, d'e un d'ebate de altura' de

distintas ideas propuestas por los diferentes compañeros miembros de

la comisión, que han sido recogidas casi en su mayoría y hemos logrado

puliruntextoquefuevotadoporochodenLtevevotos,conuna
abstención en la comisión. Eso me llena de orgullo, de satisfacción y de

ánimos para continuar con este procedimiento legislativo y poder

entregar a la ciud adania ecuatoriana una ley que realmente genere y

potencie el turismo en nuestro país, tanto a través de recursos y de

presupuestoquegaranticeeiEstadocentral,elGobierno,este
Ministerio, pero también con una visión de marca país que nuevamente

nos permita ser competitivos y al final dei día generar más plazas de

empleo,qrreesloquetod'oslosecuatorianosnecesitamos.Conesto,
señora president a, doy por culm inada la intervención' Estos son los

puntosprincipalesquerecogelanormativayesperamosqueconel
apoyodetodosytodasustedespodamosaprobar,paraelbeneficiodel
Ecuadoryparabeneficiod.eunsectorquehasidodesatendidopor
Gobiernos anteriores, esta ley que nos ayude a todos y todas para tener

un turismo digno en nuestro pais' Gracias'

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el legislad'or Blasco Luna' -- Y

Pdgina 4o de 744



ffiffis
REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 9L4

EL ASAMBLEISTA LUNA 6RÉVAIO BLASCO. Gracias, presidenta.

Salud,ar a la ciudadanía que está pendiente de las acciones que hace la

Asamblea Nacional, Pof supuesto, haciendo una minga para atender ias

múltiples demandas. Y hoy nos toca atender un sector importantísimo

que se ha visto golpeado en los últimos tiempos, la pandemia, por

supuesto, la mala ejecución presupuestaria de Gobiernos nefastos,

como del señor innombrable Guillermo y por supuesto Moreno' Y claro'

es importante el contexto, porque al final del dia medidas que se toman

paracontrolar la seguridad del país ha golpeado y, hay que decirlo, ha

golpeado al sector del turismo. Nos ejemplarizaban los comparecientes

en la comisión, porque al final del día ellos son quienes tienen que

terminar dando los elementos e insumos para la construcción de esta

propuestadel"y,yponíancomoejemplo.Paraconocimientode
ustedes, estimados legisladores, el día de hoy el sector del turismo, de

cada diez habitaciones ocho están vacías, únicamente tienen una

ocupación del veinte por ciento, y les golpea pues' porque' daban un

ejemplo importantísimo: no es como una ferretería, usted guarda los

implementos, 1o que está vendiendo, ¿no cierto? y 1o vende a la

siguiente semana. Acá no, en un feriado si usted no alquiló, no rentó

estos espacios, simplemente ya no vuelve , Yd no hay, es pérdida tras

pérdida, con créditos que les agobian el día de hoy, que no pueden

honrar sus deudas en la banca pública y privada' Entonces, Yo creo que

si es necesario escuchar a la ciudadanía para darle salidas y

soluciones, porque al final io que ellos esperan d'e nosotros es sintonizar

con sus justas demandas, y eso tratamos de hacer dentro de Ia

comisión, con las divergencias, que son buenas, pero con respeto, ahí

no hay insultos, ahí no hay culpables, ahí hay soluciones al final del

dia, y eso tenemos que hacer en política, no estar solamente: la culpa

d,el expresidente, la culpa, la culpa, ia culpa, la culpa' Y al final del día,
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¿qué han hecho? No han hecho nada. Entonces, basta de estar

culpando y más bien tomar acciones, y eso estamos haciendo en la

comisión y creo que eso estamos haciendo en esta Asamblea. No se

gobierna con el odio, no se gobierna con el hígado, se gobierna con

propuestás, y aquí nos tienen a la bancada la Revolución Ciudadana

para propositivamente sacar en adelante al país y los números así lo

dicen, 1o califican como una acción cierta y cercana aIa ciudadanía. Y

en ese ámbito, el sector del turismo nos ha hecho observaciones

importantes y es necesario decirlo. Se busca, Por supuesto, Qüe se

motiven o se incentive el turismo, pero, ojo, en una reforma qLre Se

plantea a la Ley d.e Régimen Tributario Interno, el proyecto de ley

dispone que serán deducibles y no estarán sujetos al impuesto a la

renta ni se someterán a retención d.e la fuente a sectores; de acuerdo, si

se fomenta el sector del turismo comunitario. Pero, ojo, no podemos

nosotros So pretexto de esta motivación al turismo, terminar

condonando el pago del impuesto a la renta a los grupos

transnacionales QUe , pretexto de traer acá a un espectáculo

internacional, nos termina diciendo: ay, qué bonito que venga a cantar

Luis Juan Gabriel, por poner un ejemplo. No nos pague nada, que

vengan, todos le aplaudimos, que lindo, Qüe bonito y el rato de rato no

dejan nada, ni siquiera para limpiar los escenarios deportivos' ¿Qué

pasa con los escenarios donde se llevan adelante estos eventos? No

podemos caer en eso, porque, aparte de eso, investigando y analizando,

si nosotros no les cobramos, elios terminan pagando en base a un

reglamento que está a nivel internacional, la renta mundial que 1o cobra

Estados Unidos, si nosotros no le cobramos, ellos 1o terminan cobrando'

La solución no es hacer que no paguen estos escenarios o estos eventos

internacionales, cuando 1o lógico es que 1o que paguen se reinvierte en il
M¿

prod.ucción local, sí, en fomento del turismo hacia afuera, que nos f
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corlozcarr, como tuvimos en algún momento una marca, una linda

rrrarca, ¿no cierto?, que decíamos que éramos ecuatorianos por ahí por

d.os mil catorce, dos mil quince, qu.e nos d.aba gusto de venir a nuestro

país porque había las condiciones pues. Entonces, se invertía en

turismo, ya 1o decía Valentina centeno. Es necesario, entonces'

d.ireccionar que 1o qrle se recaude producto d'el ingreso de turistas

extranjeros a través de las aerolíneas, bordean un monto que llega

alrededor de los cuarenta millones de dólares' eso se debe reinvertir en

promocióndeturismo,enfomentoaiturismo'yenesosíestamosde
acuerdo, estimados legisladores. Es necesario también señalar que

sectores como el transporte turístico tiene dudas y tiene inquietudes'

porque ellos el dia de hoy dan un servicio y la ley todavía está para

pulirla, porque se deja abierta una puerta para que las cadenas

hoteleras a pretexto de darle servicio puerta a puerta o puerta al

aeropuerto, se ies da la posibilidad de que legalicen flotas de transporte

d"eestosturistasy,alfinald.eldía,elriesgoesqueterminenellos
comprandoflotasdetransportey,alfinaldeldía,tambiéndanel
servicio,áh,comoquienlellevoalaeropuertoydepasitovamos
visitand.o este sector. Perjudica el sector de la transportación turística y

esto no estamos de acuerdo, hay que poner esos candados para que no

SelestermineapretandoSopretextod.equenoselesestádando
servicio. Lo lógico es que quienes dan el servicio de transporte turístico

haganunnexod.irectoconaerolíneas,concadenasdehoteleríay
turismo, y sean ellos quienes den Un servicio eficiente para que se

dinamice Ia economía, porque ese señor que tiene su taxi, ese señor que

tiene su transporte turístico también vive del día a día' é1 está

esperando que llegue los turistas para también meter pues aigún

recurso al botsillo y poder dar de comer a sus hijos' si monopolizando

quesolamenteestasgrand.escadenasSeanquienesdeneseservicio,
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matamos a este sector y eso observamos dentro de esta propuesta'

Quieren, yo no sé cómo, pero ventajosamente revisamos

responsablemente, legisladores que sí revisamos antes de votar y no

venimos aca a decir: no sé cómo también votaría a favor si no he

conocido la ley. Nosotros sí revisamos, porque somos asambleístas

responsables. Hay el artículo once, aprobamos en la Ley Económica

Energética el que únicamente se beneficien de los incentivos de

reducción d.e impuestos vehículos eléctricos. ¿Para qué? Para motivar,

incentivar, ¿no cierto?, el uso de energías limpias. Pero aquí nos ponen

ahora que también se beneficien, queriendo dar de baja este articulado

que apoyamos, vehículos que tengan propulsión cien por ciento

eléctrica, propulsión, ahí está la trampa. o sea, quieren también hacer

de que se beneficien prod,uctos híbridos, que se llaman el día de hoy,

que igual siguen contaminando, siguen quemando y eso no puede ser

posible. Este artículo estamos pidiendo de que se dé de baja y, más por

el contrario, normar y regular. ¿Para qué? Para que vehículos de

propulsión eléctrica, ¿no cierto?, que se conecten' QUe se enchufen' en

definitiva, eilos sí se beneficien de una remisión de pago del ISD y todos

eSoS temas. Entonces, esas observaciones hemos planteado y las

estamos presentando por escrito. No estamos de acuerdo con que se

quite el impuesto a la salida de divisas"' -------

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, asambleista'

EL ASAMBLEISTA LUNA ARÉVALO BLASCO. ...Gracias, presidenta'

En sesenta segund,os concluyo. No estamos de acuerdo, porque

efectivamente lo que dejamos sentado en la última ley es que se pague

por lo menos el tres punto cinco por ciento a la salida de d'ivisas' para l,/
que quede kullki, plata para invertir en el mismo turismo, y si les f"t
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quitamos esto a las empresas, sobre todo, que dan servicio aéreo, no

beneficia, porque expertos que llegaron ahí de la DAC dijeron: no, eso

no es que va disminuir el costo de los pasajes, les va a beneficiar a

ellos puntualmente y más aún que tenemos un incremento del IVA ya

desde el primero de abril al quince por ciento' Entonces, no es que

con eso vamos a tener una recaudación mayor, por eso no estamos de

acuerdo con el impuesto a la salida de divisas. Treinta segundos,

presidenta. De igual manera, no estamos de acuerdo en que en las

áreas protegidas se haga cualquier tipo de turismo, sobre todo las

grandesempresas,pedimosquesesegmenteysedigaquelasáreas
protegid.as únicamente se impulsen y se dé cabida al turismo

comunitario, con eso favorecemos a la comunidad y permitimos que

ellos sí se desarrollen, estimadas compañeras y compañeros' Hasta

ahí 1o dicho, porque los demás compañeros, para eso el primer

debate,paraqueaporten,paraescucharlosylepido
encarecidamente,presidentaymiembrosdelacomisión'esoes
nuestro deber, escuchar, acoger 1o bueno, en las diferencias buscar

puntos de consenso y que gane el pueblo' porque para eso nos

eligieron. Gracias, presidenta' -----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el legislador Jorge

Acaiturri.

ELASAMBLEISTAACAITURRIVILLAVARASJORGE.Señora
presidenta, compañeros asambleístas, pueblo ecuatoriano' El sector

turístico es el tercero más importante en el Ecuador, no petrolero y

minero,generandomilsetecientosmillonesenexpo,tambiéngenera
quinientos mil empleos; sin embargo, viene muy golpeado desde el paro

del dos mil diecinueve, la pand.emia y la crisis de inseguridad' Tanto es
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así que no hemos podido retomar el caudal de visitantes internacionales

que teníamos en el año dos mil diecinueve' ¿Por qué no hemos logrado

hacerlo? Porque faltan incentivos, porque, sin lugar a duda, faltan

alicientes para que el sector turístico pueda dinamizarse y ese es el gran

compromiso que tenemos el día d.e hoy, encontrar la unidad de

propósito necesaria entre todas las bancadas para hacer de la

reactivación económica y generación de empleo una callsa de todos'

Esta ley tiene propuestas importantes en materia de promoción,

inversión, refinanciamiento y créditos; por 1o cual, yo creo que es el

comienzo de algo positivo. Pero, sin lugar a dudas, toda ley es

perfectible y creo que faltan ciertas cosas, por ejemplo, a pesar de que

se han incluido cosas importantísimas, como que las inversiones en

seguridad van a poder descontarse ciento cincuenta por ciento del

impuesto a la renta, 1o cual es un aliciente importante, se necesita

mayor colaboración con el Gobierno central, ya que en materia de

seguridad se han reducido las muertes violentas, Sí, pero la Vacuna Se

ha triplicado y esto, ojo, a esto hay que ponerle mucho cuidado' porque

afecta a los negocios y al bolsillo del pueblo ecuatoriano' También se ha

logrado que mientras dure el conflicto interno armado, el presidente

pueda condonar intereses y multas. Qué bueno, porque sabemos que

muchísimos están perdiendo plata. ¿Pero qué falta? Hay cosas que

faltan, todas las leyes son perfectibles. Nosotros como bancada estamos

planteando que, en la renovación de tarifas energéticas para el sector

turístico, durante dos años se dé la tarifa más barata que tiene el

Estado para que este pueda ser un aliciente para el sector y que esos

recursos que quedan libres puedan invertirlos en mejorar

infraestructura y servicios. También hay que tener cosas en claro y

cuid,ado con algo. ¿Por qué? Porque se habla de aumentar los cupos 
| /,

para los servicios, transporte, eS decir, aumentar unidad'es; sin Y
I
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embargo, el cobro del IVA, el aumento del IVA al quince va a hacer que

esto también afecte el ICE, por lo cual los vehículos van a subir de

valor. Vamos a plantear que el precio no tome en cuenta el IVA para

que no afecte el ICE y realmente las cooperativas puedan invertir en

mejores vehículos para dar un mejor servicio. Después, felicito, por

ejemplo, que se tome en cuenta la asociación con el sector privado y

que sectores patrimoniales o protegidos puedan tener inversión

privada, como el Hospital san Lázaro en Quito o la Casa Maldonado en

Guayaquil, que se caen a ped.azos y que necesitan inversión, y que el

día de hoy el sector hotelero y restaurants quieren invertir para

devolverle su esplendor y que los ecuatorianos y turistas

internacionales puedan conocer las maravillas patrimoniales que tiene

el Ecuador. Toda ley es perfectible y está en nuestra responsabilidad

sumar con nuestros aportes, con nuestras ideas, y hacer del turismo y

la reactivación económica una causa para poder generar empleo'

ingresos, consumo, venta, recaudación y prosperidad' Yo no voy a

convencerlos de lo hermoso que es el Ecuador, 1o sabemos todos:

Costa, Sierra, Oriente, RegiÓn Insular' maravillas que tenemos en

todos lados. La pregunta que nos hacemos todos es: ¿por qué no

somos potencia turística internacional a pesar d'e io hermosa que es la

nación ecuatoriana? Porque no nos ponemos de acuerdo, porque no

hemos generado los incentivos necesarios para hacernos atractivos

para los turistas internacionales, así que depende de cada uno de

nosotros encontrar los consensos necesarios que permita que esta ley

Seaunaherramientaqueconviertaalturismoendínamodela
economia ecuatoriana, generand"o empleo, mejores ingresos y haciendo

que más turistas cof:Iozcan 1o maravilloso que es el Ecuador en sus

cuatroregiones:Costa,Sierra,OrienteyRegiónlnsular.Graciasa
todos.
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m SBñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Katiuska

Miranda.

LA ASAMBLEÍSTA MIRANDA GILER KATIUSKA. Muchas gracias, señora

presidenta, compañeros asambleístas, medios de comunicación,

ciudadanía en general. Nos encontramos analízando la Ley Orgánica

para el Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y el Fomento del

Empleo, una iniciativa para la recuperactón del sector turístico que

demanda una alta atención por parte del Estado central. Reconocemos

la importancia del turismo como el motor económico y cultural, asi

como la necesidad imperativa de preservar y fortalecer nuestras áreas

turísticas protegidas, pero sin olvidar que el Ecuador se encuentra entre

los diecisiete países más megadiversos del mundo y eso significa que

dejaremos, a través de decretos del presidente, de generar áreas

turísticas protegidas, que no aparecen en ninguno de los sistemas' Pero

el Sistema Nacional de Áreas Protegidas tiene una especial atención de

todos y cada uno de los ecuatorianos, porque el Ecuador tiene más de

setenta áreas protegidas en un Sistema Nacional de Áreas Protegidas,

en el articulo cuatrocientos cinco de la Constitución y que queda

ciarísimo definido que, todos los recursos económicos necesarios para

su sostenibilidad financiera del sistema, fomentará la participación de

comunidades, pueblos y nacionalidades que han habitado

ancestralmente las áreas protegidas y sobre todo en administración y

gestión. Y en este contexto, entonces quiero algunos aportes

fundamentales, porque cuando escuchamos en el artículo veintidós una

entrega a terceros, vamos a asegurar un marco normatlvo que

promueva, pero un turismo responsable, solidario, equitativo, así como

lo determinan los objetivos de desarrollo sostenible, al cual nosotros

como Ecuador firmamos. Proponemos reformas concretas que
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fortalezcan el manejo adecuado de estas áreas turísticas protegidas, no

en papeles, no en leyes, y así como garantizar también una

compensación justa para los cantones a los cuales se los declararon

como áreas protegid.as y Se encuentran en eI corazón de las mismas'

Nosotros debemos velar por eSaS comunidades o esos cantones que

también son sacrificados, porque ellos no pueden cobrar tributos, pero

sí tienen que entregar muchísimo a nuestro país, y por eso, nosotros

decimos que estas áreas protegidas hay que cuidarlas para no provocar

presiones antrópicas. ¿Y a qué me refiero? Que las presiones humanas

no superen y dañen io que define a 1o que es una área protegida' En

primer lugar, queremos que se f:ecorlozca estas áreas turísticas

protegidas, pero que implique un registro, un monitoreo y evaluar un

seguimiento, así como también establecer los lineamientos claros de su

gestión sostenible. Además, proponemos que en la creación de estos

incentivos turisticos prioritarios se d.en para la conservación y el

desarrollo, porque estamos combinando en el Ecuador el turismo y la

naturaleza.. Deciaramos también que sea importante la asignación de

fondos del presupuesto del Ministerio de Turismo, pero para promoción

y d.esarrollo turístico y no para otros fines, con 1o que generalmente se

Ltace, ese fondo debe tener nombre y apellido para el turismo, pero

sobre todo también para las áreas turísticas protegidas' Esta medida

hace que se desarrolle conservación adecuada. Además, también hemos

propuesto garantízar una compensación económica justa para los

cantones que alber.ga1. las áreas protegidas. Hablamos de ceder a un

tercero, primero tenemos qrre mirar también a nuestros gobiernos

autónomos descentralizados, el cuidado y la presión que ellos reciben, y

que incluso salen en déficit en función del territorio o uso del mismo' ¿Y

a qué me voy a referir? El Sistema Nacional de Áreas Protegidas del

Ecuador tiene el veinte por ciento de la superficie del Ecuador, por lo
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tanto, cuando hablamos de los inversionistas, hay ochenta por ciento

de la superficie dei Ecuador para pod.er hacer grandes inversiones. un

ejemplo que podemos mirar es la infraestructura turística que tiene

Baños, en las cuales no precisamente la inversión está sobre las áreas

protegidas; y en el caso de nuestras comunidades, otro ejemplo es

nuestras playas Los Frailes, que es un acuerdo, es un convenio con

nuestras comunidades para el mantenimiento de esta riqueza natural'

Y cuando me he referido a el|os, por las características en esta

propuesta y estoy siendo enfática, porque nosotros al hablar de

nuestras áreas protegidas hablamos d'e conservar nuestros ecosistemas

de estado natural, conservar nuestros recursos genéticos, como los

bancos d,e germoplasma, diversidad ecológica, protección de especies en

peligro d.e extensiÓn, proteger ngestras flores y nuestra fauna, y sobre

todo los mejores recursos paisajísticos que son para los dieciocho

miilones de ecuatorianos y no precisamente para un privilegio' Y por si

acaso, en el Sistema Nacionai de Áreas Protegidas se crean los

subsistemas de Áreas Protegidas del Ecuador, que también incluye que

quienes son privad.os pueden incluirse en el Sistema de Áreas

protegidas, porque hay de gobiernos autónomos, de comunidades y de

privados que declaran su territorio en favor del Estado, áreas que ellos

quieren proteger. Pero no entend.emos por qué ahora, sobre un Sistema

de Áreas Protegidas, ingresemos cuando hay un subsistema generado

por la Constitución, no por ninguna ley, que incluso ya se encuentra en

el Código orgánico de Ambiente. Esta propuesta hace que los cantones

reciban una compensación del cincuenta por ciento de los fondos

turísticos para que permitan la conservación, mejora y mantenimiento

de estas áreas turísticas protegidas. Por otro lado, es importante

manifestar el riesgo qrre existiría sobre nuestras áreas naturales

protegidas al permitir la autorizacíón de terceros en tipos de
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infraestructuras, en una prestación de servicios que no esté

d.eterminada en esta ley, no en un reglamento, determinadas en la ley

con la dinámica de la proporción sobre la superficie de uso que se hace

sobre nuestros territorios y no el despiazamiento ancestral de nuestras

comunidades que han estad.o ahí miles de años. Por eso, vemos el

principio de poder seguir manteniendo la conservación y la protección, y

también ia responsabilidad del Estado de no deslindarse y seguir

d.esmantelando el Ministerio de Turismo, claro, ente rector con

competencias en los gobiernos autónomos descenttalizados y también

del Ministerio de Transición Ecológica y Agua del Ecuador que tiene una

responsabilidad sobre un fondo de conservación' Cómo van a autorizar'

entre los dos ministerios, sin que esto pase por instrumentos que Son

necesarios a través de nuestras comunid'ades, como el ejemplo de

consultas previas u otros instrumentos que queden en la ley y no en el

reglamento. Se habla de la no privatización, pero tampoco de otras

figuras como Ia concesión de nuestras áreas protegidas' cuando

hablamos de la d,elegación, será a los gobiernos autónomos que

d.emuestren la capacidad para nuevas figuras jurídicas que podrán

trabajar con algunas de las otras modalidades que se están

presentando, pero ni privatízación ni concesión; deiegaciones y

acuerdos de cooperación con las comunidades, asi reza la Constitución'

así 1o dice el Código orgánico del Ambiente, y en este momento no

deberíamos infringir en un tema que creo que estamos todos muy

claros. Esta delegación deberá contar también con la voz de nuestras

comunas, comunidad,es, pueblos y nacionalidades indígenas qrre

habiten en las áreas protegidas, no puede ser que d'os estamentos desde

Quito dirijan las realidades de nuestros territorios, nosotros no

podemos entregar un patrimonio del Ecuad'or en aquello' Por eso, la

constitución dos mil ocho , para cada uno de los presentes y quienes
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nos están observando...

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA MIRANDA GILER KATIUSKA. ...Muchísimas gracias,

señora presidenta. No solo reconoce el Sistema Nacional de Áreas

protegidas, sino que la biodiversidad que se encuentra en nuestras

áreas protegidas se 1a reconoce como el mayor sector estratégico de

interés público, interés público en el artículo trescientos trece y

cuatrocientos. por 1o cual, no son de sectores privados, sino de

dieciocho millones de ecuatorianos. Finalmente, esta ley representa una

oportunidad. para fortalecer, promover el turismo en nuestro país' ai

tiempo de garantizar también la protección, la conservación de nuestras

áreas protegidas, que no significa crear también áreas turísticas

protegid.as que no se encuentren dentro de nuestro Sistema Nacional de

Áreas Protegidas. E invito a adoptar también los aportes, como siempre'

muy propositivos, como 1o dijo la presidenta de la comisión, a Ia altura

y a la necesidad que tod.o el Ecuad.or 1o requiere. Por 1o tanto, vamos a

seguirtrabajandoenconjuntoenlostemasmásimportantesen
relación a esta nueva ley, que hemos hecho llegar nuestros aportes en

la comisión correspond,iente. Muchísimas gracias, por mi provincia, Por

mi país.

LA SEÑORA PRESIDENTA.TienelapalabraellegisladorSteven

Ordoñez.

EL ASAMBLEÍSTA ORDÓÑEZ BRAVO STEVEN. Gracias, presidenta' por

darme la palabra. saludar a los ciento treinta y siete asambleístas'

SaludaralaprovinciadeEloro'Hoytenemosunaoportunidad
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histórica y eso es lo que necesita este país, oportunidades, más que

todo que en este Ecuad,or tiene que ser un país de libertad, con una fe

indestructible en las oportunidades que ofrece y, así mismo, que nadie

tenga impedimentos para conseguir el éxito. Es por eso que ei Gobierno

nacional ha enviado esta Ley económica urgente de T\rrismo y, más que

tod.o 1o que hablaban los compañeros anteriores, que es la tercera

ind.ustria más importante de este país y que es la industria que no

contamina, y tenemos que entender que son quinientas mil plazas de

trabajo directas e indirectas que se benefician de esta industria' que

más del noventa por ciento que pertenecen las empresas a esta

industria son micro y medianas empresas. Ya 1o decía Blasco, de cada

diez habitaciones en un hotel, ocho están desocupadas' Esa es la

realidad de lo que está pasando en este país. El turismo tiene que ser

una meta nacional y para conseguir esta meta tenemos que ser

consistentes,quenoseaquecadavezq.üehayacambiodeGobiernose

reduzcael presupuesto. Hoy en día vemos como los países vecinos como

Colombia, eue tiene ciento catorce millones de dólares para hacer la

promoción turística de su país; Perú tiene treinta y cinco millones de

dólares para hacer la promoción turística de su país; costa Rica

ochenta y nueve millones de d.ólares; y el Ecuador tiene siete millones

d.e dólares, en el dos mil veintitrés y en el dos mil veinticuatro' por ser

un presupuesto prorrogado. Por eso se está reformando en el artículo

siete para tener un mejor presupuesto y que se 1o pueda promocionar

como se debe al Ecuador, entendiend,o que 1o tenemos todo, como:

costa, sierra, oriente y Región Insular. Eso es 1o que nosotros debemos

de estar apoyando. Y así mismo, quiero agradecer a7a presidenta de la

comisión, Valentina Centeno y a todos los miembros de la comisión' por

acogerunapropuestaquepresentamos,quereformamoselartículo
trece, donde damos incentivos tributarios para que se devuelva el IVA a
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todas las mototaxis; cuando compren una unidad' nueva, se les pueda

devolver eI IVA. Esto le va a beneficiar más que todo a las provincias de

Ia zona costera como Esmeraldas, como Manabí, como Guayas, Como

Los Ríos, como El Oro, porque ellos también son seres humanos y atrás

de un chófer de una mototaxi está una familia que también merecer ser

apoyad"a, también merece que ia tomen en cuenta y ql-re tenga

oportunidades su familia. Yo he escuchado por ahí a ciertas personas

que decían que no era una propuesta en beneficio, yo les digo que

tenemos que aprender a valorar 1o nuestros' Solo como ejemplo'

Tailandia, QU€ es uno de los países más visitados del mundo, sus

principaies atracciones son los famosos tuc tuc. ¿Y qué es un tuc tuc?

Una mototaxi. Ahí es donde debemos de trabajar. Así mismo, quiero

dejar asentado algo que 1o hablé en la votación, en la votación que

tuvimos para el primer informe en la comisión, donde se está

reformando el articulo once y catorce, qrre está hablando de dar

incentivos tributarios a los vehículos eléctricos que funcionen con

propulsión eléctrica. Esto nosotros ya 1o reformamos en la segunda ley

económica urgente, donde dejamos claro que todo aquel vehiculo que

tenga estos beneficios son los que sean cien por ciento eléctricos Y Que'

si esto pasa, va a tener el Estado un prejuicio de ciento cincuenta

miilones d.e dólares. Por eso es necesario que tampoco los híbridos

cuenten con este beneficio, y si queremos dar beneficio, pues demos a

los sectores que 1o necesitan. Hablemos del sector del transporte

público, devolvámosles el IVA a las liantas que las cambian cada tres

meses, d.evolvamos el IVA al cambio de aceites que 1o hacen dos veces al

mes o devolvamos a Ia carrocería el IVA, así como los tienen los

intraprovinciales. Ahí es donde debemos de estar trabajando'

entendiendo que el transporte terrestre tiene un contrato de

operacionesyasítengaunpasajero,cincopasajeros,diezpasajeros'
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quincepasajeros,tienequeseguirlarutaporquesinopierd.ela
frecuencia, está a la pérdida, tanto así que los dueños de los buses

tienen que despedir a los chóferes y ellos mismo pilotear' Ahí es donde

nosotros tenemos que estar direccionand'o si es qrre vamos a dar este

tipo de beneficios. Así mismo, aquí quiero felicitar a todos los miembros

de la comisión y también a nuestros compañeros d'e la comisión de

soberanía Alimentaria que venían trabajando por los agricultores,

cuantasVecestuvelaoportunidaddeacompañarlo,compañero
Jaminton, a recibir a los agricultores porque no avanzaban a pagar sus

deud.as con los bancos. Se está reformando el artícuio veinticinco del

artículo dos setenta y siete del COA, donde en este artículo' cuando se

creó, solo se pensó en 1as empresas públicas que daban servicios y no

en la banca publica. Hoy en d.ía, gracias a esta reforma, se está dando

más tiempo de gracía, doce meses cuando es de uno a diez mlíI dólares y

veinticuatro meses parahacer una renegociación; así mismo de diez mil

acincuentamil,veinticuatrorriesesdegraciaySeestádandomás
mesespararenegociación;ydelamismamaflera,seestádando
veinticuatro meses d.e gracia de cincuenta mil en adelante y se está

dando sesenta meses para hacer la renegociación' ES a]ní donde

estamos trabajando. Esta comisión viene trabajando en unid'ad' en

equipo para sacar adelante ai sector turístico, al sector productivo'

pesquero y ganadero. Y finalmente, quiero agradecerles' Más que todo'

en estas reformas se está hablando en el artículo veintidós que se

pueda invertir en las zoflas protegidas. En el Ecuador hay setenta

áreas protegidas y solo en mi provincia tenemos el bosque seco de

Arenillas,tenemoselbosquepetrificadodePuyango,siendoeltercer
bosqued.eLatinoaméricayelterceromásgrandedelmundo,cuánta
historia tenemos ahí; tenemos la isla Sant a Clara, que tiene cuántas

especiesdeaves,tienelobosmarinos,esunGaiápagospequeño;
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tenemos las ruinas de Yacuviña, a dos mil cuatrocientos de altura, con

más de mil quinientos años de historia, que también se va a beneficiar'

Qué no hablar del altiplano orense, más de diecisiete micro climas,

tiene un pueblo mágico que es zar:Jma, Portobelo, el primer

yacimiento minero del Ecuador y así mismo tenemos frontera,

Huaquillas, donde hay netamente comercio internacional, tenemos

aeropuerto y tenemos puerto, considerado uno de los puertos más

importantes del país, con catorce punto cinco metros de calado, con

libre facilidad, pero también que se ha visto afectada por la ola de

delincuencia, por no la atención de las autoridades y más que todo que

su tema comercial se ha visto afectado, que su famoso jardín comedor

hoy en día se encuentra cerrado, donde todo el Ecuador iba a comer

mariscos, hoy se ha visto afectado. Así que, nosotros, asambleistas, les

pid.oeseapoyo,tenemosqueapoyaraiascosaspositivas.Hoyledigo
sí a la Ley de Turismo por Puerto Bolívar, por El oro y por el Ecuador'

Muchisimas gracias, presidenta' -----

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el legislador Lenin Lara' ----

EL ASAMBLEÍSTA LARA RIVADENEIRA LENIN. Muchas gracias'

compañera presidenta, compañeros legisladores. En efecto, este

Proyecto de Ley de Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y

Fomento dei Empleo, calificado como económico urgente, dicho sea de

paso, es el cuarto que nuestra comisión trata, significa oportunidades

para cumplir con ese objetivo, que es el fortalecer una actividad que se

ubica dentro de las tres primeras como las qrre genera mayores ingresos

al Ecuador, entre las actividades no petroleras, por supqesto, luego del

camarón, luego del banano, vendría la actividad turística' Esa actividad

que es importante que el Ecuador desarrolle, no solamente por
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constituirse en esa industria sin chimenea, como se la ha denominado,

sino que ha significad.o históricamente y significa en la actualidad esa

actividad que mejor distribuye, que mejor reparte los recursos

económicos y que visu alíza incluso un d'esarrollo de la imagen de

nuestro país. Por eilo, compañeros legisladores, es importante que

podamosdebatircontoda|aprofundidadesteproyectoqueSe
encuentra en la comisión de Desarrollo Económico y que podamos

darle 1os mejores recursos a esta ley. Debemos reconocer que hay una

normativa que pudiéramos denominar red'und'ante cuando' por ejemplo'

nosotros recordamos en aquel período d'enominad'o de la revolución

ciudadana, y espero no ofend,er a nadie, recordando que no se necesitó

d'eningunaleyparapoderhacerd.elEcuadorunverdaderodestino
turístico con Ia promoción que requería. Eso no significa que no

podamoslegislarsobreaquelioahoraydarlemejoresherramientas,
compañeros y compañeras' yo creo que sí y en derecho incluso se

escucha un aforismo muy fuerte, bastante nombrando, que es: Lo que

abunda no daña. pero, compañeros y compañeras, 1o que tiene que ver

fundamentalmente con la acción de promoción turística es la decisión

quetengaunEstado,quetengaunGobiernod'epromocionarasupaís,

cuando en efecto se está trabajando de la mano con aquellos operadores

que no necesariamente deben ser solamente aquellos que representan a

las grandes empresas, sino aquellos operad'ores qrre son parte del

desarrollo turistico comunitario. Debo reconocer también' compañeros'

que parte de Ia discusión que hemos llevad'o adelante en este proyecto'

noshadadomuchasatisfacciónelquepodamosincorporareneste
primer informe el hecho de que haya una decisión de respaldar en sus

activid"ad.es a aqueilos sectores como el agricultor, como el pecuario'

como eI pescador, que necesitan todo el respaldo del Estado para poder

saliradelantefrenteaaquellosproblemasquehemosvivido,queha
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vivid.o el Ecuador, empezand.o por aquellos malos Gobiernos que

vinieron a partir del años dos mil diecisiete Y, Por supuesto, Pof aquella

pandemia y por la delincuencia que azotó, que asoló la tranquilidad de

la familia ecuatoriana. Eso es algo que debemos relevar, es algo que

tenemos que reconocer dentro d.e la discusión que llevamos adelante en

este proyecto. También quiero reconocer, además' que la forma en la

que hemos llevado adelante este d.ebate en la comisión ha sid'o de

manera democrática y está permitiendo que podamos seguir con lo que

corresponde, ia construcción de una ley que ojalá cumpla el rol que

lleva en su d.enominación, que es fortalecimiento de las actividades

turísticas y que fomente el empleo, como así lo propone. Pero tampoco

d.ebemos ni pod,emos dejar de mencionar que todavia hay normativa que

preocupa, Qüe genera algunas preocr-rpaciones en el debate de este

primer informe, por el que hemos votado a favor, sin embargo, de que

creemos que todavía debe perfeccionarse, que todavía debe seguirse

discutiendo. Y, por ejemplo, el articulo veintidós, Qüe ha sido

mencionado por algunos de nuestros compañeros, fundamentalmente

por nuestro compañero vicepresidente de la comisión, Blasco Luna,

nuestra compañera miembro también y compañera de bancada,

Katiuska Miranda, en 1o que tiene que ver con las áreas protegidas' que

ciertamente nosotros debemos ser aqueilos que entreguemos las

herramientas para que Se protejan, para que estas áreas nunca puedan

ser sllsceptibles de una privatización o 1o que podría deducirse o lo que

podría equipararse en la práctica, que es el accionar de compañías

privadas en un entorno que le pertenece al Ecuador entero y que es,

precisamente, declarado de aquellos bienes estratégicos y patrimoniales

qrre tenemos los ecuatorianos. Todavía debemos seguir discutiendo

sobre este artículo, sobre esta normativa y creo que llegaremos al

consenso de que tienen qrre permanecer siempre dispuestas en el
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patrimonio estatal, sin que puedan bajo ninguna premisa, bajo ningún

concepto pasar a manos privadas, compañeros y compañeras.

Finalmente, quiero presentar una propuesta que ha sido ya entregada a

la comisión a |a que me perteÍIezco, no ha sido acogida, no ha sido

incluida todavía, pero confío en que en el debate la vamos a acoger

dentro de la comisión, Y es aquella propuesta qrre tiene que ver con el

fortalecimiento de las activid"ad,es turísticas y el apoyo decidido a dos

provincias hermanas, hermanas en ia lucha, pero también hermanas en

la tragedia, como son las provincias de Manabí y de Esmeraidas' Debo

d.ecir que esta propuesta fue presentada en el primer proyecto

económico urgente por el Ministerio de Turismo. Nos corresponde

decirlo, nos correspond.e reconocerlo, pero creemos que esta propuesta

que la acogemos ahora y la presentamos en este cuarto proyecto que

tratanllestra comisión, en este cuarto proyecto económico urgente, bien

vale |a pena para que estas dos provincias que fueron golpeadas con ese

terremoto del año dos mil dieciséis, con ese acto de la naturaleza' con

ese hecho de la natutaleza, más que acto, más que con este evento, que

todavía no ha permitido la reactivación como le corresponde y que son

precisamente dos provincias que tienen la capacidad y el potencial

turístico, con una vocación histórica para sacarle adelante, ya que en la

provincia de Esmeraldas, en sus d'oscientos treinta kilómetros de Costa'

tenemos alrededor de quince playas; en la de Manabí' en sus

trescientos cincuenta kilómetros d.e línea costanera, existen alrededor

de treinta playas y recibe al año a cerca de seiscientos mil turistas; y en

Esmerald.as, a cerca. de ciento cincuenta mil. Todavía necesitamos

fortalecerlo. Y por eso la propuesta que hoy presento ante este Pleno y

que ya ha sido dirigida a la comisión, es que se incorpore en las

disposiciones transitorias dos que permitan: la primera, que para las

nuevas inversiones que se hagan , para las nuevas sociedades que se
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establezcan para la operaciÓn turística y que sean registradas

precisamente en el Registro Nacional de T\rrismo, en estas dos

provincias se plantee una excepción tributaria en 1o que ha impuesto a

la renta corresponde, de d"ieciocho años, de hasta dieciocho años, por

un plazo d,e diez años desde ia promuigación de esta ley y, si estas

sociedades presentan proyectos qge sean calificados y aprobados por la

autorid"ad nacional ambiental, se le agreguen tres años más, es decir,

lleguen hasta veintiuno. Y en la segunda d.isposición transitoria que hoy

día también estoy proponiend'o, se plantea 9üe ' para aquellas

sociedades turÍsticas, aquellos operadores turísticos que ya existen en

estas dos provincias y que hagan una nueva inversión que sobrepase

los veinticinco mil dólares, también se les permita una excepción

tributaria en el impuesto a la renta de hasta diez años' Esmeraldas y

Manabí necesitan este apoyo, el Ecuad'or entero necesita herramientas

quesecompadezcanconlareaiidad,quepermitanquesaquemos
adelante la parte productiva de esta patria, no necesitamos más

impuestos, no necesitamos más dificultades para desarrollar ia

producción, lo que necesitamos es el respald.o de un Estado que dé las

herramientas para que industrias como la turística pueda fortalecerse

en este Ecuador. Muchas gracias, señora presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el legislador Pedro

Veiasco.

EL ASAMBLEÍSTA VELASCO ERAZO PEDRO. Muchas graclas'

presid.enta. colegas asambleistas, en mi cond.ición de miembro de la

comisión de Desarrollo Económico, Productivo y la Microempresa, me

voy a permitir hacer algunas puntualizaciones. La razón y la esencia de

la Asamblea Nacional, del trabajo legislativo, ¿cuál es? Aprobar,
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reformar leyes, garantizar derechos y por ende mejorar la calidad de

vida de los habitantes de nuestro país, y esta ley de económico urgente

pretende dos objetivos fundamentales, fortalecer las actividades

turísticas y fomentar empleo, si las dos podemos conseguir a través de

la aprobación de esta ley, estaremos cumpliendo nuestro rol aquí en la

Asamblea y pienso que sí 1o podemos hacer. A través de la creación de

este fondo de d.esarroilo turístico del Ecuador, creo que recién se está

entendiendo que no pueden salir las actividades por sí solas, no pueden

progresar si no hay el apoyo directo del Estado y del sector privado, esta

amalgama, esta fusión de esfuerzos deben ser priorizados' Por 1o tanto'

este fond.o va a permitir, sin lugar a dudas, que las veinticuatro

provincias del país, tod.as las regiones puedan d'esarrollarse, pero si hay

que estar pendiente que se destinen exclusivamente a actividades de

desarrollo turÍstico, promoción, infraestructura, que es lo que se

necesita en el pais. Es necesario que se resalte algo importante y que

creo todos estamos de acuerdo, en potenciar el turismo comunitario' ya

1o están haciendo en nuestro país, las diferentes regiones' las diferentes

comunidades, en todas las regiones, Y eso ha permitido que muchas de

las comunidades a veces ignoradas, abandonadas, tengan una

posibilidad de vida, de obtener ingresos y de generar trabajo'

compartimos plenamente el tema de que en la importación de vehículos

que Se va a aplicar tarifa cero, solamente se aplique para los autos

eiéctricos , paralos vehículos eléctricos, porque no se puede contradecir

una ley que recién aprobamos hace pocos meses. La Ley de

competitividad Energética estableció claramente que el beneficio es

paraautoseléctricos,siempezamoshoyaabrirestapuerta'todo
mundo querrá que se le exonere y el país prácticamente no podrá tener

un control de sus ingresos. ¿Y cuál fue el objetivo de esa ley?

precisamente generar energías limpias que permitan cuidar ia salud y el
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bienestar de nuestro pueblo ecuatoriano, por 1o tanto, los demás

vehículos deben estar exentos de este beneficio. También es importante

en esta ley lo que ya anunció el presidente de la república para los

próximos días, el próximo feriado de semana santa, se va a bajar el IVA

en el tema de turismo y esta es una experiencia exitosa. Permítanme

que le diga y a veces me refiera a Colombia, porque estoy cerca de la

frontera, allá tienen esa política, en época de feriados o festivos reducen

el IVA y tienen mejores beneficios porque se triplica, se quintuplica la

reactivación económica, se mueve toda la economia. Por 1o tanto, esto

que ha anunciado el presidente, qué bueno. Y aquí 1o que nosotros

estamos poniendo en el proyecto que sea el cuatro por ciento,

deberíamos más bien dejar en libertad para que el presidente de la

república sea el que d.etermine qué porcentaje es el que puede reducir

del IVA para promover actividades turísticas y para generar mayor

economía. De igual manera, es importante que 1o que aquí se habló, lo

escuché al colega asambleísta Jorge Acaiturri, de que hay un sector

automotríz que está preocupado, porque en el tema dei IVA que se lo va

a aplicar, si es que tienen tarifas y rangos, sube de un rango a otro,

inmediatamente no solamente es que afecta el IVA, también el impuesto

a los consumos especiales y un vehículo que puede estar costando

veintinueve mil novecientos noventa tiene un precio mucho mayor al

público. Y eso hay que tratar de evitar, que no haya una competitividad,

Llna competencia desleal, sino, al contrario, que garantízamos igualdad

de oportunidad"es para todos, esto también es importante que se lo

pueda consid,erad. Es importante también en este proyecto de lty,

distinguidos colegas asambleístas, que se establecen posibilidades de

establecer alianzas estratégicas con los gobiernos autónomos

descentralizad.os. Démosles esa confianza que necesitan nuestros

gobiernos locales, provinciales, cantonales y parroquiales para que se
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asocien, promuevan, impulsen el tema de la actividad turística dentro

de su circunscripción territorial. vemos que se puede hablar también de

exoneración de tributos, que está en esta ley por parte de los GAD,

porque a veces tienen lastimosamente el impedimento de no poder

hacerlo, porque posteriormente pued.en ser observados por parte de la

contraloría. Hay algo importante que me pareció fundamentai,

hablamos de seguridad de las personas, de los pasajeros que utilizan no

solamente las unidades de transporte público, sino las unidades de

turismo terrestre en todo el territorio nacional, se está exigiendo, y eso

me parece fundamental, de que se coloquen obligatoriamente sistemas

digitales o satelitaies de seguimiento y control paf:a seguridad de los

pasajeros. Esto va a dar garantías para quienes vengan al pais y para

nosotros, quienes hacemos turismo interno, podamos tener también

estas garantías de seguridad. De igual manera' en el proyecto inicial se

dejaba en libertad. para que se otorguen los títulos habilitantes sin

ninguna propuesta d.e estudio técnico, y esto iba a generar un caos

total. HabÍamos observado y sugerido para que los títulos habilitantes

sean en base a estudios técnicos de la Agencia Nacional de Tránsito'

paraquepuedaotorgarestoypodamosteneruncontrol,porquesino

estoabriaunaproliferacióndecompañías,decooperativasde
transporte terrestre turístico sin ningún control y tendríamos que

lamentar, lastimosamente, problemas a futuro. Por 1o tanto, eso está

tomado en cuenta también en el proyecto, que es algo importante'

Dentro d.e las mod.alidad.es de transporte terrestre no había sido

considerado y, gracias a la participación activa d'el sector de turismo de

aventura, del turismo d.e media y alta montaña, se nos hizo observar

algo importante, ellos no pueden estar calificados dentro del transporte

terrestre para obtener los permisos habilitantes o documentos

habilitantes, pero también hace en el transporte para ir a hacer turismo
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de aventu ra; y por 1o tanto, se está considerando para que ellos estén

exentosdeesosrequisitos'porquehaypersonasquelesgustahacer
este tipo de turismo de aventura de media, alta montaña, y luego tienen

que llevar equipos y pued.en :utíIízar los vehículos exclusivos' que son

cuatro por cuatro, para hacer este tipo de transporte turístico desde un

sitiohastaeilugardond'evayanallegar'Deigualmanerameparece
fundamental y eso sí nos va a permitir promocionar el turismo interno y

externo.¿Porquétienenéxitootrospaíses?Porqueabaratancostos
aéreos. Los tickets aéreos en nuestro país son altísimos, de los más

caros de Ia región. Por Io tanto, se está proponiendo el bajar

progresivamenteelpreciodelcombustibledelgalóndelasnaveso
aeronaves, para efectos d.e que se pueda también ser competitivos, no

solamente en el tema de turismo, sino en tema de transporte normal

aéreo.Aquíhayalgofundamentalquedebemostomarencuentayque

es una preocupación que existe d.e parte de los titulares de los derechos

de propiedad. intelectual. Si estamos de acuerdo que vengan conciertos'

quevenganartistasderenombreinternacional,porqrreesodinamízaIa

economÍa,generamuchosrecursos'semuevenbastantesactividades,

pero también protejamos el tema nuestro, el tema del Código Ingenios

protegelosderechosdepropied.adintelectualysesientenafectados
porqrreselespretendeeliminaresoscobrosqrreactualmentetienen,en

la que estaban precisamente los artistas, compositores, el tema de

audiovisuaies.Hayqueprotegertambiénlonuestro'atraigamoslode
afuera, pero también protegiendo 1o nuestro, y hay que garantizar que

también reciban esos pagos respectivos. Y para ftnalizar' también es

importante, presidenta, colegas asambleístas, habíamos sugerido que en

el transporte masivo terrestre turístico se le pretendía que el conductor

d.e la unidad. de un bus se convierta al mismo tiempo en guía turístico' o

Sea'nolopodemosnosotroshacerchóferyguÍaturísticoalmismo
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tiempo pues, son d.os actividades totalmente diferentes' Si queremos

seguridad, eüe el chófer conduzca el bus, sea el qrre nos lleve con bien a

un destino turístico; y si queremos generar trabajo, que se permita que

acompañe la ruta turística que va con'duciendo el señor chófer del

vehículo, que se acompañe una persona experta en guía turística y con

eso estamos generando también trabajo, que ese es el objetivo, que no

solamente sea e1 mismo chÓfer qrle vaya manejando y é1 mismo

explicando las bellezas y las bond"ades de nuestra geografía y de nuestros

recursos naturales que tenemos. Estos son los aportes que nosotros bien

hemos podido plantear y, como bien dijeron los compañeros, esa es la

discusión, así tiene que ser, aportes, sugerencias, recibir a las

d,elegaciones de fuera y poder avatlzar en estos temas' Gracias,

presidenta. Gracias, colegas asambleístas'

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene ia palabra la legisladora Jahiren

Noriega.

LA ASAMBLEÍSTA NORIEGA DONOSO JAHIREN' Gracias, presidenta'

Buenas tard.es con todos y tod.as, colegas legisladores' Yo seré súper

breve y puntuai respecto de un artículo de esta ley, la disposición

transitoria primera que establece 1o que yo llamaría una corrección a io

que se aprobó en esta Asamblea Nacional en la primera 1ey económica

urgente que debatimos en esta Asamblea Nacionaf iQué era 1o que

establecía la normativa? y es que, a partir de un grave problema que

vienen acarreando al menos cinco, seis años, estudiantes que han

solicitado créditos ed.ucativos, estudiantes que también adeudan

distintos valores por concepto de becas, por un manejo económico que

ya sabemos 1o que ha suced.ido en estos dos últimos Gobiernos, se ha

generado una serie de multas, recargos, intereses, que ha hecho que
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estos créditos educativos a día de hoy se vuelvan impagables' En ese

primer debate yo les comentada e1 caso de la señora Leonela, madre de

un estudiante, que para estudiar la carrera de piloto comerciai solicitó

un crédito educativo, él empezó a pagar este crédito educativo, por la

pandemia, al igual que muchos ecuatorianos y ecuatorianas, perdieron

su empleo, 1o cual hizo imposible que é1 pueda pagar un crédito, si ni

siquiera en pandemia muchos de nosotros teníamos ni siquiera para

comer ni pensar en poder pagar puntualmente un crédito con el banco'

eso generó unos altísimos intereses que a día de lnoy hay jóvenes que se

encuentra adeudando. En ese momento, ustedes recordarán que la

normativa que aprobamos decía 1o siguiente, ef:a la disposición

transitoria cuarta, que: disponía la remisión del cien por ciento de

intereses y recargos generados por obligaciones de crédito educativo'

Hasta ahí eI artículo era correcto y era parte del deseo de este grupo de

afectados y afectadas, estudiantes y sus familias; sin embargo, en el

inciso cuarto venía un poco el problema' que dice 1o siguiente: dentro

del término de ciento cincuenta días, contados desde la fecha en que se

hubiere cumplid.o eI p\azo de gracia, los interesados en acceder a esta

remisión deberán pagar al menos el cincuenta por ciento del capital

ad.eudado para pod.er acceder al cien por ciento de la remisión del total

del capital... -------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA ESTHER

CUESTA SANTANA, PRIMERA VOCAL DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA, CUANDO SON LAS TRECE HORAS

TRES MINUTOS.

LA ASAMBLEÍSTA NORIEGA DONOSO JAHIREN. ...Esto 1o comentamos

además también en el último debate, en ei segundo debate de aquella
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ley, nos parecía tln error, un gravísimo error que se pueda pedir que se

cancele el cincuenta por ciento del capital para acceder al cien por

ciento d.e la remisión, Y lo decíamos con un interés y además con un

conocimiento de caüsa de las madres y de los jóvenes que han sido

afectados, y es que, si ni siquiera están pudiendo pagar cuotas de

doscientos, trescientos, quinientos d'ólares 2 era imposible que logren

reunir ese cincuenta por ciento d.el capital para acceder al cien por

ciento de la remisión de intereses. Así que, el día de hoy yo si quisiera

permitirme felicitar el trabajo de la Comisión de Desarrollo Económico y

especialmente de su presidenta, valentina centeno, también de la

legisladora y vicepresidenta de esta Asamblea Nacional, Viviana veloz'

quienesnohanabandonad'oestaluchadelasylosestudiantes
afectados, Qüe no han aband.onado a las familias, a las madres' que

ahora mismo se encuentran en problemas para poder pagar estos

créditos educativos, y se ha dispuesto en ia d'isposición reformatoria

primera 1o siguiente: En el cuarto inciso de la disposición transitoria

cuarta de la Ley orgánica de urgencia económica, de Generación de

Empleo, publicada mediante el suplemento del Registro oficial Nro 461'

de 19 de diciembre de 2023, sustitúyase la frase cincuenta por ciento

por diezpor ciento. Esto parecetía, colegas asambleístas' que solamente

eS una frase, pero créanme, con tod.o el conocimiento de causa les digo,

esto le va a cambiar ia vida a miles de jóvenes estudiantes' a miles de

becarios, a miles de familias que a día de hoy por falta de empleo no

están pudiendo cumplir con sus obligaciones, y esto es importante

resaltar, no eS por falta d'e interéS, no eS porque no quieran cumplir sus

obligaciones, eS porque la situación del país no les ha permitido' Así

que,agradecereltrabajod'eiacomisión,elquehayanaceptadoesta
observaciónyquepued.aconvertirseenleyvaagenerarrealmenteun
cambio en Ia vida de estos estudiantes. Finalmente, creo que' quisiera
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cerrar con rlna reflexión, y es que cuando hablamos de reactivación

económica, como es la materia y el objetivo que tiene esta ley' siempre

también podemos pensar en que la reactivación económica tiene que

venir acompañada d,e alivio financiero, y que en esta ley se pueda

aprobar un alivio financiero real pa':a estas familias y para los más de

seis mil jóvenes que buscando cumplir sus sueños adquirieron una

deuda que se ha vuelto impagable, es digno de felicitar de la comisión y

d.e esta Asamblea Nacional. Muchas gracias, presidenta' --------

PRESIDENTA. Gracias, asambleísta' Tiene la palabra la

Nicole Saca.

LA ASAMBLEÍSTA SACA BALDEÓN NICOLE. Buenos días. Bueno,

buenas tardes. Primero, saludando a todos los ecuatorianos' a la

provinciadelGuayasyatodoslosguayaquileños,enestecasoincluso

siendo representante de los jóvenes' Es verdad, desde la comisión

trabajamos para el bienestar d.e cada uno de ellos' Primero' obviamente

haciendo énfasis al diez por ciento para que todos los jóvenes puedan

acceder y seguir estudiando de una buena, de otra manera seguir

esforzándoseysobretodoseguircreciendoacadémicamenteY,
obviamente, en este caso, en el ámbito laboral también' Algo que

también tengo que resaltar, que en el Gobierno de nuestro presidente

DanielNoboaincrementólasp|azasdeempleoparalosjóvenes,entre

dieciocho y veintinueve años, a sesenta y cuatro mil' treinta y un mil

plazasdeempleos,dond.eenlaprovinciad.eiGuayassondiecinuevemil

ochocien tas plazas de empleos, donde incluso en este caso' las mujeres

podemos adquirir en el treinta punto cincuenta y ocho por ciento'

,donde nosotros también hemos sido parte de aquello' Ahora' en la Ley

deT\rrismo,esmuyimportanterecalcarquenosotros,comopaÍs,
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tenemos cuatro regiones muy hermosas, de las cuales tenemos que

explotar a nivel nacional para que se coÍrozca y también internacional

para que nuestro país sea un punto muy hermoso de turismo' Esta ley

hace énfasis incluso en el fortalecimiento del turismo y el incremento,

\)na vez más, de la nueva generación de empleo. con las cifras que

mencioné, son los resultados d.el nuevo Gobierno, imagínese con la

aprobación de esta ley. Quiero hacer énfasis incluso también en que se

va a garantizar las asignaciones presupuestarias necesarias para

ejecuciones, actividades, incluso programas y proyectos turísticos

destinados a promociones, a competitividad y desarrollo, sobre todo

turístico, que es muy importante para nuestro país. Obviamente,

también la exoneración de impuesto a la renta y a los pagos qrre se

efectúen del exterior a los prestadores de servicio turístico' Eso nos

colocaría a nivel mund"ial, incluso en esquema latinoamericano' que

nuestro país sea muy atractivo para grandes artistas, como 1o decía el

ministro d.e Turismo, Niels olsen, una Taylor Swift, una Karol G,

etcétera, para que nosotros incluso seamos atractivos para ellos' ¿Para

qué? Para que incluso visitantes o compañeros, o incluso países vecinos

como colombia, Perú, Brasil, venezuela, chile, sean partícipes de que

también vengan a nuestro país a disfrutar de un concierto y también

ser parte del turismo. Esto sería, hay que decirle sí a la Ley de Turismo

para el incremento nuevamente de generación de empleo y para que

nuestro país sea atractivo a nivel mundial. Muchísimas gracias' ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene 1a palabra la asambleísta Viviana

Zambrano.

LA ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO GONZÁLEZ VIVIANA' Buenas tardes'

compañeros asambleístas, nuestro querido Ecuador que nos escucha a
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través de los medios digitales. El sector turístico siempre ha aportado al

producto interno bruto, siendo pues, ya como ustedes mismos 1o han

indicado, la tercera fuente de ingreso. somos un pais bendecido, tln

país rico, rico en naturaleza y rico en producción, pero no somos igual

en 1a parte turística. Ya los asambleístas que me han antecedido en la

palabra, han indicado mUchos aspectos que Son necesarios tomar en

cuenta en esta importante ley, muy necesaria, tanto para el turismo

como para la generación de empleo. una ley que, concuerdo con mi

compañero asambieísta, en el sentido de darle fuetza a las provincias de

Manabí y Esmeraldas que fueron y han sido ffiüy, lamentablemente,

devastadas por la naturaleza, mala-s administraciones, inclusive valores

que desde el terremoto jamás a muchos cantones llegaron' En la parte

dei turismo, también tenemos que tomar en consideración que la parte

de transporte es vital, y cuando hablamos de transporte hablamos de

que los transportistas actuales han invertido mucho dinero, de manera

que tenemos que tener mucho cuidado con respecto a los permisos que

se les dé a ta parte turística en transporte. Los GAD municipales tienen

el deber d.e potencializar cad.a una 'de estas veinticuatro provincias

inclusive. Y cuando hablamos de estos incentivos, 1o importante

también es analizar si se cumple o no durante un año, porque a veces

hablamos de incentivos y en el momento de qrre terminó el año

solamente sigue siend.o lo mismo, en fechas turísticas, pero quién está

haciend,o un análisis respectivo de que efectivamente 1o ql-le Se le esté

dando a los municipios sea invertido en el turismo natural que tenemos

ahora.Enlaparteagropecuarla,esunaparteque'siendomiembrode
la Comisión de soberanía Alimentaría, es vital de que tengamos fincas o

quintas modelos que nos sirvan a nosotros para la parte turística' Es

una potencia que no se ha explotado en Ecuador y que si nos vamos a

otros países sí. A veces los padres d.ejan que sus hijos salgan de su
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tierra, d.el campo a la ciudad. por estudios, y ellos, de pronto, ya SlfS

fuerzas no pueden dar para continuar manteniendo una quinta' una

finca,conlamismaprod'ucciónqueantesSetenía'Ahoraconel
problema que tuvimos de inund'ación, veíamos que lamentablemente las

carreteras inclusive no tienen acceso a la parte rural' y qué duro ver

quehaycooperativasquelleganhastadondehayaccesoterrestreyque

deahísonvolquetas,soncamionetasquepuedenllegarhastadondede
verdad existen las fincas. ¿Por qué 1o d'igo esto? Porque tenemos que

tambiénponerenprácticaelcódigoquecomoComisióndesoberanía
Alimentarialoestamosllevand'oyquesevaatraeraquíalaAsamblea
conjuntamenteconnllestracomisión,respectoaquenoseanmultados

los vehículos rurales que traen a personas o por traslado o con sus

cosechas.Esmrrylamentable'yayerenmitierra'enChone'qué
lamentablevercómounagrúasubíauntransporterural,queno
podemosdecirletransporte,esunacamioneta.Quéabsurdo,yque
apartedeestoletenganquemultar,laspersonassubidosenlagrúay
ni siquiera había un control al respecto' Es necesario la reactivación

económica de nuestro país. Es necesario unirnos, ministerios, yo

siemprerepitoestoennuestracomisión,MinisteriodeTurismoque
estamos hablando en este momento, Ministerio de Agricultura'

Ministerio d.e Medio Ambiente. si hablamos de turismo, hay que

potencial ízar e| medio ambiente, cuidar el med.io ambiente. Un turista

cuandovapornuestrascarreteras'quecuandolleguenauna
gasolinera tenga baños limpios' haya agua' Muy lamentable ver que las

personas que tienen un emprendimiento turístico, hoy por hoy, tienen

deudas. Aquí indica que el artículo trescientos llno' justamente es

necesariohacerlocumpliresasexoneraciones,peroesnecesario
tambiénampliarunpocomásesteartículo.¿Cómoiovanahacer,/J
cumplir? Porque es bonito poner de que Vamos a condonar deudas' Es 

l,I
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1o mismo que nos pasa a nosotros en el área agropecuaria, pesquera,

acuacultura, que a veces dicen: vamos a condonar deudas' Recién

indicaron que en la parte eléctrica iban a condonar. ¿Pero qué, los

intereses? En diciembre se condonaron deudas grandes, intereses'

¿Quién está fisca\ízand,o? Nos toca a nosotros revisar esas empresas'

que efectivamente ya estamos, ahora catorce d'e marzo, a ver si ya han

pagado,porquehansidocond.onadossusintereses.Cuandohablamos

del artículo trescientos uno, es necesario revisar 1o principal que se

necesita para dinarnízar la econ omia, sacar a nuestra gente del buró de

créd.ito.Esnecesariodequelagentequeproducelespermitavolvera
hacer un préstamo, volver a trabajar. Y en esta parte turística' sí quiero

quelacomisióntomeenconsideraciónque,asícomosehatomado
tambiénlaparteagricultura,tenemosquevertambiénelmedio
ambiente, pero es vital la parte financiera hacerla cumplir' cuando

hablamos también de turismo, tenemos que hablar de capacitaciones'

De que en donde quiera que nosotros estemos aquí en Ecuador, nuestra

gente,nuestrosemprend'edorestenganelmejorservicioyquesivamos

por la carretera, inclusive que los emprendedores nos ofrecen cierto tipo

de alimentos que son preparad'os con sus manos' que en este caso

también estén inclusive hasta uniforma'dos' El taxista' el transportista'

algoquenosotrosnosestamosavecesolvid.andoyquedeprontosí1o

estamos fortaleciend.o con los jóvenes, es aprender ei idioma de inglés'

porqueloquequeremospotenciaiizaresqueelturismoseadeafueray
que el turismo interno, nosotros 1o valoremos' Cuando hablamos de

Galápagos'eSmáscaroiraGalápagosqrreirnosacualquierotraparte

deotropaÍs,yesotambiénhayquerevisarlo.Hayquerecorrerelpaís
pa.iapoder saber tod.o 1o que tenemos, como una bendición que Dios nos

hadad'o.Asique,estaley,esunaleytraídaaacotacióncomoemergente,

peroquesenecesitaplasmarla,quenoquedesolamenteendocumentos,
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sino que efectivamente sea una ley que le permita a nuestros

emprendedores generar empleo, y cuando hablamos de empleo' es

verdad que tenemos empleos públicos, no sé en qué organismos, porque

también lo que tenemos qne ver es cuántos jóvenes han entrado y de

pronto cuántos han perdido su trabajo, porque esa es otra queja que se

tiene.Loquequeremosesmásempleo,peroquenopierdantrabajolos
qrreyatienen,yquesesigagenerandolaalianzapublica-privada'donde

Ias empresas privadas sientan el apoyo del Gobierno y no sigan siendo

solamenteenelmomentodeemergenciaydespuéspuestosolamente

impuestos.TenemosquetenerelpensamientodeserunEcuadorparael

futuro, no solo para el presente' Muchísimas gracias'

LA SEÑORA PRESIDENTA.TienelapalabraelasambleistaJaminton

Intriago.

ELASAMBLEÍSTAINTRIAGOALCÍVARJAMINTON.Estimada
presidenta,compañerosasambleístas'puebloecuatoriano'amigos
todos, manabitas, salud,os. He estado analizando la Ley Orgánica para

elFortalecimientodeActividadesTurísticasyFomentodelEmpleo,y
todos coinciden, reactivación económica, cuidado de la flora, de la

fauna,quehayqueapoyaralsectorturístico,coincidimos.Perohoy
quieroreferirme,realmente,quierocomeTlzarenestaintervención

d.estacando la importancia del sector agropecuario en nuestra

economía,Ylanecesidadurgentedebrindarapoyoaquienestrabajan

ard.uamenteenestesector.Recientementeheenviadoundocumentoal

presidente d"e ta república, pidiéndole justamente los plazos para ias

personasdelsectoragropecuarioq].reseencuentranenmora'conel
objetivo de evitar que la economía de este sector decaiga' y justamente

la Comisión Económica acogió nuestro pedido en la carta que le hicimos
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alaabogad.aValentinaCenteno,presid.entadelaComisiónde
Desarrollo Económico, y justamente al presid"ente, el veinte de febrero

de este año. Es que realmente, yo sigo insistiend'o que ilevamos cinco

proyectos,ctlatroproyectosdeleyurgenteyesteeselquinto'dondese
toma en cuenta al sector productivo del país que representamos cinco

millones de agricultores. Y quiero decirle que en el documento resalto

que, si bien el artícuio veinticuatro d.el Proyecto de Ley orgánica para el

Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y Fomento de Empleo'

urgentedemateriaorgánica,proponereformarelartículodoscientos
setenta y siete, Orgánico Administrativo del CoA, el cual habla sobre

una mejora de moratoria. Este artículo veinticuatro habla de monto de

deuda, periodo de gracia, plazo de pagos' pero 1o importante de todo es

queyahayunaliviofinancieroparaelsectorprod.uctivo.Hablaque,de
un dólar hasta diez mil dólares, puede haber period'os de gracia hasta

veinticuatro meses; de diez mil a cincuenta mil, de dos a sesenta meses'

losd.ocemesesdeperiodod'egraciaseinciuyendentrodelosSesenta

mesesdeplazodeconveniodepago;ydecincuentamilenadelante,
veinticuatro meses hasta ciento veinte meses, o sea' los veinticuatro

mesesdeperiododegraciaseincluyedentrodelossesentamesesde
los plazos de convenio de pago' Yo creo que ya era hora de darle un

aliviofinancieroalsectorprod'uctivoalqueyorepresento,peroesta
med'id.arealmentenoessuficiente'yaqueelsectorproductivonotiene

crédito con Ia banca pública, sino también con la banca privada' Dadas

estascircunstanciaseconómicasysocialesqueatraviesaelEcuador
hoyendía,porestaúnicaocasiónseactivaráe|mecanismotemporaly
extraordinariodealiviofinanciero,conalmenoslassiguientes
condiciones.Esporelloquepropongolainclusiónenestainiciativade
ley,enesteprimerdebate,losiguiente:Ayudafinancieraespecial.Se
proponeunplanespecialparaayudaralospequeñosymedianos

Página 74 de L44



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 9t4

agricultores en crisis económica o situaciones excepcionales' Dos' Las

obligaciones crediticias en las entidad.es financieras públicas que se

encuentran en ejecución coactiva, en cualquier etapa de procedimiento

hasta antes del remate de los bienes, pod'rán acogerse a los mecanismos

de reestructuración y reprogramación, de acuerdo al análisis de vialidad

que realicen las entidades del sistema financiero' Acreedores con

potestadcoactiva.Comoresultadod'eello,Seprocederáala
reestructuración de las obligaciones con veinticuatro meses de periodo

de gracia total, sin que se requiera análisis a crediticio del cliente' con

plazo d.e pago de dividendo acorde a las actividades prod'uctivas' con la

secuente finalización del procedimiento coactivo, sin perjuicio que al

cumplimiento el acreed.or inicie un nuevo proceso coactivo' Tres' Las

entidades financieras públicas no podrán reversar provisiones con el

propósitod'erestaurar|acapacidad.financieradelosafectados.Los
deudores podrán acced.er a nuevas operaciones de crédito conforme a

las políticas y procedimientos definidos por el afecto por las entidades

financieras. Los créditos refinanciados o reestructurados bajo este

mecanismo obtendrán la calificación d'e riego, a tlno' bajo riesgo

crediticio al momento de su instrumentación y mientras se mantenga al

díaenSupago'Cuatro.Faciiidadesdepago.Sesugiereofrecermás
tiempoocambiarlascond.icionesdepagodepréstamosycréditos,asi

como simplificar los requisitos nuevos créd'itos en el sistema financiero'

cinco. Las entidades del sector financiero público hasta treinta y uno

dediciembrededosmilveinticuatro,independientementedela
condición crediticia, reprogramada, refinanciada, reestructurada o

novada, podrá reprogramar el p|azo total d'e los referidos créditos hasta

cinco años, previa solicitud de los clientes' seis' Las entidades dei

sectorfinancieropúblico,Pofsolicitud.ydemutuoacuerdoconstls
ciientes, pod.rán modificar las condiciones originalmente pactadas pata
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los créditos, previo análisis individual cada caso, considerando el nivel

d.e impacto sobre el portafolio de los deud'ores y sustentar su decisión

incorporando la evaluación de riego y documentación respectiva en el

expediente del deudor. Ante determinados eventos, situaciones'

esperable que incrementen la volatilidad de los ingresos de los

deud.ores, pudiendo generarse un desfase entre sus flujos de caja

esperado y los cronogramas d.e pago originalmente pactado, y en la

medid.a que estos eventos o situaciones sean de carácter temporal y no

comprometa la habilidad del deudor. una adecuación de las

condiciones contractuales originalmente pactada, no deberían presentar

una pérdida de capacidad del pago del cliente. Y aquí quiero referirme

también al tema de Ley Humanit aria, en el año veinte veinte se aprobó

unaLeyHumanitaria,yenestaLeyHumanitaria,justamenteenel
artículo diez, que fue en la Asamblea, se condonó algunos pagos que

debían, en este caso, los deud.ores que no podían pagar por ciertas

situaciones. La constitución de la República del Ecuador' el artículo

trescientos tres, d"ice ciaramente que: "La formulación de la política

monetaria, crediticia, cambiaria y financiera es facultad exclusiva de la

Función Ejecutiva". Por eso el presidente mandó este proyecto de ley y

ojalá se io tome en cuenta. Lo que quiero concluir, señores, es que' en

estequintoproyectod,eley,enSLlprimeraetapa,sehatomadoen
cuenta el sector productivo y es digno de felicitar aIa comisión' y ojalá

que este alivio financiero, más 1o que hemos hablado de los conceptos

queVamosaargumentarenestaprimeraetapa,seaunarealidadpara
ayudar en este caso al sector acuícola, que está pasando grandes

problemas, todo el sector prod.uctivo del país. Muchísimas gracias'

estimada President a. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA, Tiene la palabra la asambieísta Fabiola
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Sanmartín.

LA ASAMBLEÍSTA SANMARTÍN PARRA FABIOLA. Gracias, señora

presidenta. Un saludo a los colegas legisladores, a mi querida provincia

del Cañar. El Pleno hoy nos ha convocad'o a tratar un nuevo proyecto de

ley económico urgente, esta vez en materia de turismo, industria que

debido a la pandemia y a la delincuencia ha sido golpeada

constantemente. Incluso ios turistas no quieren visitar ciertas zonas o

al país en general, por temor a ser asaltados o incluso asesinados' El

turismo es uno d.e los ejes del Ecuador, actividad que se ha

desarrollado, la actividad con gran interés por los beneficios económicos

y necesitan mejorar en los diferentes niveles, debido a ql-le la normativa

que regula estos temas se elaboró en el año mil novecientos noventa y

siete. Se reglamentó en dos mil dos y tuvo leves cambios en el año dos

mil catorce, y las propuestas deben it dirigidas a la Planificación

Nacional de Turismo para poder elevar esta rama y reactivar la

economía, tomando en cuenta que es conocida como la industria de la

chimenea. Por ejemplo, en el artículo seis que reforma el artículo quince

de la Ley de Turismo, se habla de créditos para el sector turístico con

tasas y plazos preferentes y refinanciamiento para las operaciones

existentes del sector, con period.os de gracia, que es aigo positivo,

porque la banca, sector que nunca pierde Y Qüe' por ei contrario'

siempre reporta grandes utilidades, colabore con el turismo' En este

mismo artículo se habla de promover y fomentar estrategias de

cooperación que permitan la ejecución de proyectos de turismo

comunitario. Pero en el artículo diez, en relación a los pagos que se

efectúen aI exterior, ya no se considera al turismo comunitario' En

concordancia con 1o dispuesto en la Ley de Turismo' en su artículo tres '/1
hv

literal e, se establece que el Estado reconoce la participación legítima de 
YI
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ias comunidades indígenas, rurales, montuvias, campesinas y

afroecuatorianas, en la prestación de servicios turísticos' Un punto

importante es el transporte y conectividad, por ejemplo, en el tema

aéreo no se puede concebir que en el país exista una de las tarifas más

altas en cuanto a pasajes aéreos. Un vuelo Quito-Cuenca resulta con el

mismo valor que 11n vuelo ai exterior. Esperamos que, con una ntleva

exoneración del pago del impuesto a la salida de divisas a las aerolíneas

nacionales e internacionales, tengan una Sana competencia y se dé una

reducción en los costos de los pasajes para mejorar la conectividad

interna. Uno de los cambios fundamentales tiene que ver con el tema de

las modalidades de transporte turístico, pues en el proyecto remitido

por el Ejecutivo se dejaba abierta la posibilidad de que se otorguen

permisos de operación a las empresas de transporte terrestre' 1o que

podría ocasionar conflictos con otras operadoras aprobadas en la Ley de

Transporte. A continuación dei inciso final del artículo setenta y tres de

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se

incluye: no se requerirá de ningún estudio técnico para el otorgamiento

de títulos habilitantes en la mod.alidad de transporte terrestre'

comercial, turÍstico. Se debe eliminar este artículo del proyecto de ley'

porque la importancia d,e tealízar estudios técnicos reflejará ios posibles

problemas y soluciones, Es un paso que no puede ser eliminado si se

pretende implementar un servicio de calidad. Existe una regularización

en coordinación con la Agencia Nacional de Tránsito y el Ministerio de

Turismo para que no haya estas competencias desleales' Además,

sugerimos que se modifique el artículo setenta y seis punto llno' en el

numeral uno y dos por el siguiente texto: Artículo setenta y seis punto

uno. Transporte terrestre, comercial, turístico' La oferta y prestación de

este servicio se desarrollará en observancia de los siguientes

parámetros: uno. La libre competencia de esta modalidad será
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arreglada por el ministerio rector. Dos. La concesión y otorgamiento de

permisos de operación o aumento d.e unidades estará limitada y sujeta

a estudios técnicos, más informes favorables de la autoridad nacional

de turismo. compañeros asambleístas, podemos tener cientos de leyes y

normas que fomenten el turismo, pero si no se realiza una inversión en

infraestructura para mejorar las condiciones de acceso para los

turistas, no sirven de nada. Por ejemplo, en mi provincia del Cañar

tenemos el Complejo Arqueológico de Ingapirca que es el más grande y

hermoso del país, pero que su acceso vial es totalmente deplorable, una

carretera que se cae a ped,azos; y un caso similar es el cerro de

cojitambo en el cantón Azogues, sitio arqueológico y de deportes, como

|a escalada, qrre no tiene una conexión vial en buenas condiciones'

Además, debería existir una mejor coordinación entre el Ministerio de

cultura, Instituto Nacional de Patrimonio y el Ministerio de T\-rrismo

paramejorar la oferta de estos servicios en sitios arqueológicos, como lo

que ocurre en Ingapirca, donde existe una concurrente disputa en el

sector privado y el público, cuando los dos deberían ir de ia mano'

Todas estas observaciones las haré liegar por escrito. Hasta aquí mi

intervención, señora presidenta encargada. Muchas gracias

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Alexandra

Arce.

LA ASAMBLEÍSTA ARCE PLÚAS ALEXANDRA' BUCNAS tATdCS, SCñOTA

presid.enta encargada, colegas asambleístas, y en especial a todo el

pueblo del sector productivo que ha estado esperando durante mucho

tiempo este Pleno, yá que es muy importante tod'o 1o que hemos tratado,

1o que vamos atratat,sobre todo en cuestiones de alivio financiero para /
todo nuestro sector productivo. El turismo ha desempeñado un papel ll'!
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vital en el crecimiento económico y cultural de nuestro país, a tal punto

que los ingresos generados por esta industria han representado

aproximadamente eI diez por ciento del producto interno bruto y ha

generado empleo a uno de cada diez ecuatorianos. Así mismo, ha

promovido la inversión en infraestructuras turísticas q]-le destacan la

rica herencia cultural y natural que Ecuador tiene para ofrecer al

mundo, pero, sin embargo, a pesar de los beneficios que aporta el

turismo, no podemos ignorar los desafíos y todos los problemas que

enfrenta este sector, especialmente en el contexto de la pandemia, de

los levantamientos sociales, de los fenómenos naturales y sobre todo de

la crisis de inseguridad que afronta el país. Este proyecto de ley que

estamos tratando el día de hoy representa una serie de incentivos y

disposiciones destinadas a fortalecer las actividades turísticas'

promueve el empleo en cierta medida, compensa la recaudación

tributaria y fomenta la inversión en el sector; sin embargo, en este

proyecto de ley se acogieron y se cogieron, porqrre son dos palabras

totalmente diferentes, tres temas muy importantes para el pueblo

ecuatoriano. El primero, que está en el artículo nlleve, presentada por

la asambieísta Johanna artí2, en cuanto a las modalidades de turismo'

donde habla d.el turismo comunitario, que es muy importante para el

desarrollo turístico del Ecuador. El segundo, que ya 1o explicó la

compañera asambleísta Noriega, d.onde hay un aiivio financiero para los

becarios y una reducción del diez al cinco por ciento del pago del

capital. Y ei último, que aquí si vale y cabe decir, que 1o bueno se copia,

es la reforma al artículo doscientos setenta y siete del cÓdigo orgánico

Administrativo. ¿De qué se trata esta esta reforma? Voy a hablar de tres

puntos muy importantes, que igual he pasado por escrito estas

observaciones. La más importante, la reforma a! Código Orgánico ll
Administrativo, el artículo d.oscientos setenta y siete' El día dieciocho d'e f

I
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enero, mi compaitera asambleísta Victoria Desintonio y yo presentamos

este proyecto de iey a la Asamblea Nacional, el veintidós de febrero del

dos mil veinticuatro fue aprobado por el CAL y envia'd'o a la Comisión de

Desarrollo Económico, la semana pasada tUvo que haber sido abocado

conocimientoparatratarlocomounproyectointegral,porqrre,de
hecho, lo han acogid.o a medias, no está acogido totalmente el proyecto'

pero bueno, aqui no vale discutir quién 1o presentó y quién no' 1o

importante es que tenemos que identificar estas situaciones que no

estánbien,porquesitúpresentasunproyecto,tienequerespetarse
quien presentÓ el proyecto, y no se 1o debe copiar y justamente

presentarloenunproyectoeconómicourgenteparaquetengamosla
obligaciónd'eaprobarlo.Esasiqueesteartículoquefavoreceatodoslos

sectores productivos d.el país, le da un alivio financiero' ¿Por qué? ¿Por

qué le da un alivio financiero? Porque estos sectores' llámese agricultor'

acuícola,pesquero,muchosd'eellosnopuedenpagarsusdeudasy
estánenjuiciodecoactiva,yenesemomentoqueestáeneljuiciode
coactivala}eyesclaraylasinstitucionespúblicasestánatadasde
manos y de brazos. Solo les puede dar veinticuatro meses de plazo para

que puedan pagar el resto de su d'euda' y es así que si alguien' un

ciudadanoecuatoriano,queporciertohaymilesenelEcuador,quecon
granesfuerzoconsiguieronrecursosparapoderadquirirStlcasay
lamentablementenopud'ieronpagarla,puestienenveinticuatromeses
para pagar ochenta mil, sesenta mil, cien mil, cuanto les haya costado

iacasaynolovanapod.erhacernunca'Esporesemotivoquemi
compañeroyyopresentamosesteproyectodeleyparaqueselesdé
plazo,paraqueselesextiendaelplazoypued'antenerestealivioen
poder pagar la deuda' Está copiad'o tal y cuai presentamos el proyecto

en este proyecto económico urgente, con la salvedad que le dan dos n /
W"

mesesd'egracia.Québuenoqueestamospensandoenestesectorl
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productivo que tanto nos necesita. Pero a más de eso, dentro de los

pedidos d.e información, porqrre nosotros no presentamos un proyecto

así de simple, pedimos información en todas las instituciones, tenemos

que en el Biess hay cinco mil ochocientas setenta y siete ecuatorianos

en coactiva, en el Banco dei PacíficO, lamentablemente, no nos han

pasadoinformación,BanEcuad'orcuarentaynuevemiltrescientos

cuarenta personas, más d.e cuatrocientos cincuenta y cuatro millones

de dólares, en la CFN dos mil ciento ochenta y ocho ecuatorianos en

juiciodecoactiva.Enestemomentoquenosotrospedimosla
información a la CFN también nos dimos cuenta de algo, que en esta

cartera de coactiva se han recuperado cinco millones de dólares' pero

da la casualidad que se ha pagado en honorarios, abogados' un millón

trescientos mil d.ólares, es decir, veinticinco por ciento de 1o recaudado'

ylorecaudadonisiquieraesenefectivo,noledaliquidezalEstado,
sino que es la infraestructura de El Telégrafo. ¿Qué le quiero decir con

esto?Quehanmodificadoelreglamentod.epagosdehonorarios'alos

abogadosexternosnolespaganporrecuperación,sinoporavancede

los créditos. Tenemos que tener mucho ojo y vamos a iniciar un proceso

de fiscalización, porque nosotros vamos a seguir trabajando por el

sectorproductivoqrretantonosnecesita.Yvolviendoaltemadela
reforma del artículo doscientos setenta y siete' He presentado unas

observaciones, porque la ley indica que el órgano concedente del crédito

está supeditado para que pueda hacer una revisión crediticia de la

personaquepidequeseleextiendaelplazo'yque'siestáenelburóde
créd'ito,eniacentralderiesgoconcategoríac,porestadosdedecepción

od'esastrenatural,soloaaquellosselespodráconcederextensiónde
p¿azo, Por Io que estoy solicitand.o, en las observaciones, que en la

d'isposicióngeneralsegund.aqueeltextoseaelsiguiente:losdeudores
queseencuentrenconjuicioscoactivosiniciadosbajoelCódigo
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Orgánico Administrativo, podrán acogerse a las facilidades de pago

contemplado en el artículo doscientos setenta y siete con la petición del

deudor o deudores, y el único requisito será contar con las garantías

originales del crédito si los hubiere. El órgano concedente del crédito no

tend.ría por qué revisar, porque si no, no estuviéramos aprobando esta

reforma de ley si sabemos que no podemos pagar y vamos a estar en la

central de riesgo. Así mismo, estoy solicitando que se le condone el cien

por ciento de las multas y demás recargos por cualquier concepto en los

que se incluirán los gastos legales que hubiere. Quiero decirle el pueblo

ecuatoriano y a todos los ciudadanos que tienen este problema de juicio

coactivo y que les descuentan, les bloquean las cuentas cuando van a

cobrar su sueldo y no han podido arreglar una deuda, van al cajero y

encuentran en cero su cuenta de ahorro, stl cuenta corriente, con la

aprobación de este proyecto, de esta reforma al doscientos setenta y

siete del COA, pues esto ya se les va a aliviar, realmente es un

verdadero alivio financiero para todos ustedes' Ei otro tema, el segundo

tema muy importante es la reforma ala Ley de Aviación civil, y algunos

compañeros hablaron de que más caro resulta viajar de Quito-

Guayaquil, Guayaquil-Quito-cuenca que irse al exterior. Hay veces en

que nosorros nos vamos de aquí de Quito a Guayaquil, porque

representamos a la provincia d.el Guayas y un pasaje solo de ida cuesta

trescientos dólares, cuando a veces encuentras un pasaje al exterior en

doscientos, doscientos cincu enta dólares. sin embargo, en junio del dos

mil veintitrés el Gobierno nacional le dio incentivos, incentivos a las

aerolíneas, y ahora hay dos incentivos más: ei impuesto a la eliminación

del impuesto de la salida del país y la reducción del uno por ciento al

cinco por ciento del pago de los combustibles que les recargan a las

aerolíneas. Pero cuándo nos vamos a preocupar de que la aviación civil

se preocupe, perdón, valga la redundancia, de que nosotros los
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ecuatorianos y también los extranjeros que vayamos a viajar también

tengamos un servicio eficiente, que cada vez que se retrase la línea

cumpla, la aerolínea, perdón, cumpla con 1o que indica el Reglamento

de la Dirección de Aviación civil. Por qué las aerolíneas nunca han

pagado penas y multas cuando te dicen: el vuelo está cancelado y

regrésate a tu casa, y pierdes hotel, pierdes, de pronto, inversiones que

has hecho cuando vas a algún lugar. Entonces, Pof eso he presentado

también observaciones a la Dirección de Aviación Civil para que se

considere que las aerolíneas también tienen que aportar, pues, con el

tema turístico y que pued.a ser atractivo para que ecuatorianos y

extranjeros podamos viajar como se debe. Dice: estas modificaciones

legislativas. . . ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Terminó su tiempo, asambleísta' -----

LA ASAMBLEÍSTA ARCE PLÚAS ALEXANDRA. ...Para culminar, deme

un minuto. Y con la reforma del Código del Medio Ambiente' señora

presidenta, quisiera que en el artículo veintidós, cuando se indica que le

podrá autorizar a un tercero la instalación o la administración de una

infraestructura, pues sea considerado como privilegio a las

comunidades, a los pueblos indígenas, Y Que se fomente 1o que dice en

el articulo nueve que es el turismo comunitario' Hasta aquí mi

intervención, señora presidenta' Muchas gracias'

LA SEÑORA PRESIDENTA.

asambleísta Adrián Castro'

asambleísta Samuei Celleri.

Gracias, asambleísta. Tiene la palabra el

:r :: :: :l:"""::1 :::: ::::':::1 :
/1

EL ASAMBLEÍsrA cELLERI rcóMloZ sAMUEL. Gracias, lYsenora 
t
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presidenta encargada. saludar a cada uno de los compañeros

legisladores, que por 1o menos quedan, que nos honran con la presencia

en tan importante debate, primer debate d.e esta Ley orgánica para el

Fortalecimiento d.e Actividades Turísticas y Fomento de Empleo, de

carácter urgente, enviado por el Ejecutivo, aquí, al Legislativo. saludar

también a 10s medios de comunicación, al país, a mi provincia de

Esmerald.as. Es la quinta ley de carácter urgente que envía el Ejecutivo

y en su proceder va bien en el tema de generación de empleo, en 1o que

es eI tema también de competitividad, la mano dura contra la

delincuencia, que no se ha controlad.o, pero se ha contrarrestado en los

diferentes territorios, y esta que es muy importante, dado para los

lugares y los territorios que son turísticamente en nuestro país' El

turismo es una de las principales industrias en el mundo con un

impacto significativo en la generación de empleo, el crecimiento

económico y la promoción cultural. En nuestro país contamos con una

riqueza natural, natural y también cultural incomparable que nos

puede posicionar como un destino turístico de primer nivel, sin

embargo,paraaprovecharplenamenteestospotenciales'es
fund.amentaimente contar con políticas y regulaciones adecuadas que

impulsen su desarrollo sostenible y equitativo. También debemos

mejorar los mecanismos de financiamiento accesibles y promover la

creación de oportunidades equitativas para todos los sectores' ya que el

turismo es una industria vital que tiene e1 potencial de transformar

nuestras comunid"ades y también nuestra economía' Pero para esto' que

sea una realidad palpable, debemos reconocer las limitaciones qrre

actualmente enfrentamos. De qué sirve promocionar destinos turísticos

en nuestro pais y en cada uno de nuestros territorios cuando no

contamos o no hay las condiciones para pod'er atraer al turista' no solo 
M

al turista internacional, hablemos del turista aquí local, el turista 
t
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interno d.el pais. Aquello que es imperativo dentro de esta ley poderlo

tratar.Yovoyaponerunejemplobienenfático,ysiemprelohe
manifestado: ia economía de nuestro país tiene que diversificarse' No

podemosestaresperafizadossolamenteenlosrecursosnaturaleso
minas, tenemos que voiver a nuestro país esa explotación, del tema de

turismo llevarlo al primer nivel. Tenemos las cuatro regiones en nuestro

paísyd'entrodelmapadelEcuadorcontamosConunaprovinciacomo

esEsmeraldas,YSí,estányheescuchadoconmuchaatencióncada
unod'eloscomentarios,lasargumentacionesyobservacionesquecada

unodeloslegislad.oreshandadodentrodelaleyqueestamostratando.

Esrespetable,esconsiderableyqueseantambiénincorporadosdentro

d'elacomisión,peroprecisamentequeestánmanifestandodelas
provinciasdeEsmerald'asyManabí,uncolegacoterráneo,dondese
hablabaysedeciadeltratoespeciald.entrodeestaley,yalacualme
stlmo,porqrreprovinciascomoladeManabiyprovincia'comolacual
represento, Esmeraldas, han sid'o sumamente golpeadas por los

desastres naturales. Y yo digo, el turismo, está bien que hablemos de

potencialízarelturismoygeneremosplazasdeempleo,perosino
contamos, y lo hablo en mi provincia, de siete cantones' de cincuenta y

sieteparroquiasrurales,sinocontamosconlosserviciosbásicos,sino

hayterritorio.Losministrosqrreparaestaleytienenqueestaren
territorio,levantandolainformacióndeloquehanheredado,unpaís
d.evastado por el anterior Gobierno que ya se fue y que es claramente'

no hay que buscar culpables' pero ya ios ecuatorianos y los

esmeraldeños estamos cansados de justificaciones, pero se viene un

próximoferiado,yferiadotrasferiado,enlavíaQuinindé_Esmeraldas

hace poco un socavón, se ha ampliado y ya queda prácticamente

inhabilitada, la ruta del Spondylus' que pertenece a nuestra provincia, l/ar/

larutad'eLosCráteres,porquenohaycómoalturistagenerarlenll
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seguridad viai ni seguridad ciudadana. Eso en materia en lo que es

temavial.Ahora,|aprovinciaquetienelosmanglaresmásaltosdel
mundo, ubicad.os en Eroy Arfaro, Majahual, y que cómo podemos

generar o captar el turismo si no cuenta el sector hotelero ni siquiera

con los servicios básicos de agua potable y alcantarillado' tiene que el

turista ir a veces a coger agua o comprar bidones para poder bañarse' y

es la triste realidad, hay que decirlo aquí en este Pleno para que pueda

también exhortar al Gobierno nacional y que vaya una sinergia de

trabajo desde el Estado, representado por el Gobierno, con los gobiernos

autónomos descentralizados, eüe para mí conocer los gobiernos locales

han invertido más en turismo que los propios gobiernos, Qüe incluso el

Gobiernopasadoquesefue,entemasdeaplicacióndepolíticas
públicas, medianamente, dentro de sus competencias' Bien'

Esmeraldas posicionada' Y quiero también' voy a enviar las

observaciones por medio, escrito a la comisión. Tenemos un vecino pais

como Colombia, y quiero que tomen en consideración' tenemos un

puente que se construyó, el puente Mataje' y los primeros turistas

internacionales que tienen nuestra provincia y que ustedes pueden ver

las placas colombianas, son del país vecino' Tenemos que explicar y

recibir el exhorto o el informe de cancillería el por qué aún' de parte de

Ecuador,nosed.alaaperturadelpuenteenMataje.Nosotrostambién,

compañeros,dentrodeestaleyqueestamostratandoyqrreesdevital
importancia, la promoción del turismo y la creación de empleo deben de

ir de la mano con el desarroilo integral en todas nuestras comunidades'

esto significa que no solo debemos atraer visitantes y generar puestos

detrabajo,sinotambiénasegurarnosdequeestosbeneficiosSe
distribuyand.elamaneramásjustaylieguenaquienesmáslonecesite'
yo leia, y hace poco he visto, escuché y palpé, de que ia tasa d'e 

' 
t

v2
interesesdeBanEcuadorsubió.Cómogeneraunareactlvaclonl
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económica provincias como Manabí, Esmeraldas, golpeadas por muchas

situaciones, y específicamente en mi provincia, que 1o voy a hablar ya

que me queda dos minutos, señora presidenta. si esta ley también

propone la reactivación y la generación, cómo vamos o cómo va a hacer

ei Estado o el Gobierno para quienes estén en la central de riesgo'

otorgarle aI sector prod.uctivo, al sector hotelero, turístico de ias

provincias. Necesitamos pensar en esa reactivación, porque, bueno'

vino la pandemia y tras la pandemia vino inundaciones, el tema de

inseguridad.,eltemaquehansidovacunado,muchosquelestocó
cerrar, pero el banco no espera, y las últimas inundaciones que ha

tenido la provincia, y cuand,o van a querer ser accesibles a un crédito'

que queremos qrre esta ley sea aprobada' con sus correcciones y

aportes. Pero si qued.a no más en un texto y no se da la aplicación para

que haya la debida motivación de reactivación, hay que pensar en

aquellos que están en la central de riesgo que no tienen ni el acceso al

crédito de una licuadora, porque Esmeraldas no tiene empieo, lo que

tiene no más en empleo es el sector público, la gente vive del comercio'

Y que también, ojo, con la subid'a del IVA' hay que tener dentro de la

ley...

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, asambleísta'

EL ASAMBLEÍSTA CELLERI GÓMEZ SAMUEL' "'GTACiAS' SCñOTA

president a. Laregulación de los precios en los platos en el ámbito de Ia

gastronomía de cada uno de los lugares. No es posible que en un cantón

cueste un mismo plato y en otro esté diferente cuando son los mismos

insumos que se hace para un plato. Dentro de otros, que 1o importante

esquehayunaarticulaciónentreelGobiernoylosGAD,entodoloque
tengaqueVerparroquiales,municipalesyprefecturasapostandoal
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turismo comunitario. Solo decirles que es hora de actuar con visión y

responsabilidad, hemos tratado muchos proyectos de ley y este, para el

tema de reactivación, diversificación d.e la economía en el ámbito del

turismo y generación de empleo, es muy importante, pero siempre en

tanto y cuanto sean ingresadas las observaciones' Muchísimas gracias'

señora presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. TiCNC

Desintonio. Perdón, asambleista,

la palabra ia asambleísta Victoria

perdón. Solicito, señora secretaria,

que constate el cuÓrum.

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorización, señorita presidenta.

señoras y señores asambleístas, por favor, registrar su asistencia en

sus curules electrónicos. De existir alguna novedad, informar a esta

secretarí a o acada uno de los técnicos asignados' Gracias' ------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA REBECA

VIVIANA VELOZ RAMÍREZ, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA

ASAMBLEANACIONAL,CUANDOSoNLASQUINCEHORA
CINCUENTA Y OCHO MINUTOS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Cierre el registro' --------

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorización, señorita presidenta'

Me permito informar que contamos con setenta y tres asambleístas

registrad.os en la sesión. contamos con el cuórum legal.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se les solicita a los señores legisladores no 
I I

abandonar el salón plenario, por favor. Tiene la palabra la asambleísta rI
Pdgina 89 de 144



ffiffis
REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJáb,*/
Acta 9L4

Victoria Desintonio.

LAASAMBLEÍSTADESINTONIOMALAVÉVICTORIA'Señora
presidenta.Buenastardescontod.oslosylaslegisladoras.Quiero
saludar a toda la ciudad ania de a pie que en este mismo momento nos

estámirandoparapod.ertrabajarenestePlenoesteimportante
proyectoeconómicourgente,ycomolod.ecíalapresidentadela
comisión, en Ia qrre se trato este informe' es el quinto proyecto de ley y

el país tod.avía no eleva vuelo por el bache econÓmico' la seguridad

todavía no llega y tampoco, entend.ería, que la reactivación productiva.

pero bueno, vamos a hablar de este quinto proyecto que se supone que

deberíad.ar,d'ecíalapresid'entadelacomisión,aliviofinancieroala
ciudadanía.Yquierod'ejar,ynoquiero,nopue.do,Señoreslegisladores,

dejardemencionarqueeldieciochodeenerod.eldosmilveinticuatro,
juntoalaasambleístaAlexandraArce'd'eestabancadadela
RevoluciónCiudadana,presentamoseiProyectodeLeyOrgánica
Reformatoria al código orgánico Administrativo' proyecto por el cual

estemismoPleno,enlaSesiónnúmeronovecientoscincosepresentó

unamocióndecambiodelord.endeldiaparaqueme,dianteresolución
plenariaseprioriceeltratamiento,eldebateylaaprobaciónenla
ComisióndeDesarrolloEconómico,mociónQüe,lamentablemente'
usted.es legislad'ores, no dieron paso para que se trate de la manera

urgente.Yyolesvoyadecirporquélamentablemente.Consorpresahe
visto que una asambleísta, que para la referida votación estuvo ausente,

incorporód'eformaparcialestainiciativaaesteproyectoeconómico
urgentequeenestemismomomentoestamosdebatiendo,ymevoya
permitir,señorapresidenta,leertextualmentelosartículosqrre
pretend.íamosreformarylosqueseincorporaron,yVoyaempezarpor,/U'

1oúltimo.EnlaComisióndeDesarrolloEconómicoSeplanteaf
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textualmente: Artículo veinticuatro. Incorpórese a continuación del

segundoincisodelartículodoscientossetentaysiete'losiguiente:estoy

hablando del código orgánico Administrativo' Paralas órdenes de cobro

que provengan de obligaciones relacionadas al desarrollo productivo del

sector agropecuario, de las pequeñas y medianas empresas' ei

otorgamiento de facilidades de pago se regirá bajo los siguientes plazos

yperiodosdegraciamáximos,deconformidadconeisiguientecuadro.

YseanexaelcuadroqueustedeshanvistodentrodelinformequeSe
les ha notificado paraesta sesión. cuando el texto original presentado

enelproyectoporlaasambleístaAlexandraArceyelqueyopresenté,
demaneraconjunta,determina:Artículouno.Acontinuacióndel
segundo inciso del artículo doscientos setenta y siete incorpórese el

siguientetexto,ymuchooíd'oaesto,señoreslegisladores:Cuandolas

órdenesdecobroprovengandeobligacioneshipotecarias,deaqueilas

relacionadas al desarrollo productivo al sector agropecuario y de las

pequeñasymedianasempresas'losplazosotorgad'osporla
administración pública para otorgar facilidades d'e pago se regirán en 1o

previsto en el siguiente cuadro' Y aqui me voy a detener' señora

presidenta,porqueesimperativodecir,señoreslegisiadoresyseñoras

legisladoras, que nuestro proyecto de ley tenía como objetivo beneficiar

ygeneraraiivioeconómico,d.elcualseestáhabland'oenestemomento,

a los más vulnerables, a la clase media y a la clase media baja de este

país,aaquellosquetienenjuiciosdecoactivaporhipoteca'y
lamentablemente solo se ha incorporad.o de nuestro proyecto de ley a

losagricultores,quebienmerecidolotienen,peroquenosdiganla
verdad.¿Porquénoseincorporóaquienestienenjuiciosdecoactiva
porhipoteca?¿Porquénoseincluyeaesaclasemediayaesaclase
med.iabajaquetambiénnecesitaaliviofinancieroenestepaís'":::::M
paraesosonlasleyeseconÓmicasurgentes.Ycontinúo,estaspersonast
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que necesitan este alivio económico son aqueilos qu'e no encontraron en

este famoso Plan Casa para Todos, un espacio para poder vivir con sus

familias y les tocó endeudarse. A esos exservidores públicos' a esos

extrabajadores que por la pandemia no han podido pagar sus créditos

hipotecarios, también hay q.ute alzar Iavoz y por eso pido a la comisiÓn

que se incorpore el texto completo del proyecto de ley presentado, de

manera conjunta con la asambleísta Alexandra Arce, a este proyecto

económico urgente. Queremos darle respuestas a la gente, queremos

dar aiivio financiero, este es el momento, señora presidenta' un dato

que es importante y 1o voy a repetir, solamente tlno, la asambleísta Arce

ya 1o planteó hace un rato. El Biess extend'ió un documento en el que

solo en el Biess existen cinco mil ochocientos setenta y siente procesos

de coactiva. Y no Son números estos, señores legisladores, Y lo vengo

repitiendo hace rato, esos números que nos ponen en estadísticas no

son solo números, son personas y son historias, son familias qrre

necesitan y están pidiendo auxilio. ojalá se puede ubicar el texto

original para que se haga la debida eficiencia recaudatoria de la que se

esté hablando, porque d.e 1o que hemos reportado, 1o qrre se ha

reportado del Biess, se podría recuperar Lln total más menos de

doscientos setenta y nueve miliones de dólares' ¿Estamos hablando de

recuperar plata para el Estado? Ese es el camino' Y con esto quiero

terminar, señora presidenta, aquí también se está hablando mucho del

artículo veintidós, y con esto voy a fina!ízar' se decía que el Estado

necesita o el Ecuador necesita promoción turística, se decía que el pais

necesita una marca turística. eueridos compatriotas que nos escuchan,

legisladores. En la época de la revolución ciudadana no se necesitó

privatizar nuestras áreas protegidas para poder elevar la promoción

turística dentro del Ecuador. Lo que sí se necesitó fue voluntad política ' '//'Ul
para que las comunidades no se queden solas y se pueda generar fI
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turismocomunitario,entreotros¿OesqueacasoelEcuadornotuvo
SuSmejoresolosmejoresingresosenturismoenlarevolución
ciudadana? Eso quizás 1o están olvidando, pero en todo caso he venido

aquí para recordárselos, queridos compañeros' porque a pesar' y esto 1o

quierodejarclaro,apesard'equeseincorporenlasobservacionesal
artículo dos siete siete del coA, eso no es cheque en blanco para que

ustedes crean que en el artículo veintidós van a privatizar las áreas

protegidasdelpaís,quelesquedeclaro,señoreslegisladores'porque

ahí tienen qrre poner un candado que no solo que no se privatizará o no

se enviará a terceros, sino que no se va a ptivatizar y tampoco se va a

concesionar. Piensen en las comunid'ades d'e este país' piensen en el

turismo comunitario, piensen que teníamos un ferrocarril que generaba

eso. A eso me refiero con voluntad política, me refiero a pensar en ia

gentedemaneraintegralynopensarsoloenlasgrandeschequeras.
Insistonuevamente,queustedesincorporenmuchasdelascosasque

estamospeleandoenestaAsamblea,novaaSerunchequeenblanco
paraqrrenosotrosynosotrasd'es.deestabancadaapoyemosla
privatízación d,e nuestras áreas protegidas' Muchas gracias' señora

presidenta. --------

LASEÑORAPRESIDENTA.TieneiapalabralaasambleístaDámaris

Yugcha.

LA ASAMBLEÍSTA YUGCHA CORRALES DÁMARIS. Buenas tardes,

señoritapresidenta.Muchasgraciasporcedermeelusodelapalabra.

Queridoscompañerosycompañerasasambleístas'mediosde
comunicación,puebloecuatorianoql.reestásiguiendoestedebatede

mucha importancia para todo el país. un saludo especial para nuestra

gente de Ia provincia d'e Santa Elena' a la que con mucho orgullo
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represento.Hoynosencontramosanteunaoportunidadcrucialparael
futurodenuestroamadopaís,elEcuador.Enestemomentoestamos
debatiendolapropuestad.elaLeyorgánicaparaelFortalecimientode
las Actividades Turísticas y el Fomento dei Empleo, una iniciativa

económica urgente de nuestro presidente Daniel Noboa Azin' que tiene

como objetivo primord"ial impuisar de manera inmediata y sólida

nuestras actividades turísticas. Ecuador, sin lugar a d'udas, es un país

mágico'Somosbend'ecidosconunariqlezanaturalincomparable,
d.esdelasicónicasislasGalápagoshastalasdeslumbrantesplayasde

todonuestroperfilcostero,desd'elosmajestuososvolcanescomoel
ChimborazoyelCotopaxi,hastalaexuberanteselvaamazórtica,
además de tod.a ra riqueza. cultural y gastronómica que cada provincia

denuestropaístiene.NuestranaciÓnesuntesoroparaelmundoyes
nuestro deber proteger y potenciar esta riq.ueza para las generaciones

venid.eras.Poresoseleconocecomoloscuatromundos,unpais
pequeño territorialmente' pero gigante de riquezas turísticas'

Recientemente, en la Feria Internacional de Turismo (Fitur) 2024,

Ecuadortuvounrolmuyimportante,duranteesteeventoderenombre
mundial nuestro pais se destacó, recibiendo grandes galardones y una

serie de acercamientos con empresas extranjeras' especialmente de

España,querepresentaráalrededord'eundiezporcientodel
incremento del turismo español en nuestro país' Estos logros son solo

unapeqrreñamuestradelgranpotencialquetienenuestropaisenei
ámbitoturistico.Laaprobacióndeestaleyrepresentaríaunhito
significativo en ei camino hacia la revitalizacion de nuestro sector

turístico,porqrreesteeselcaminoalnuevoEcuadorqrretodos
queremos'Pormediod'eestalegislación,losproveedoresdeservicios

turísticos tendrán acceso a incentivos y beneficios a través de medidas 
/

tributariasyeconómicas.SeotorgaráncréditosalsectorturÍstrcoconII
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tasas y plazos preferenciales, 1o que proporcionatá el impulso financiero

tan necesario para que nuestros emprendedores turísticos prosperen y

crezca. Es crucial d.estacar qrre esta ley, que todos los recursos que se

obtengan a través de esta ley serán destinados específicamente a

impulsar y fortalecer todas las actividades turísticas en nuestro pais'

una de las características más emocionantes de esta propuesta es la

reducción de tasas e impuestos, 1o que permitírá a nuestros promotores

y operadores turísticos atraer artistas internacionales de renombre'

Esta iniciativa no solo enriquecerá nuestra oferta cultural' sino también

atraerá a miles de turistas nacionales y extranjeros' generando un

impactoeconÓmicosignificativoentodaslasregionesdenuestropaís.

otro ejemplo, es 1o que ocurrió hace varias Semanas aquí en la ciudad

deQuito,cuandounartistainternacionalllenóelEstadioolímpico
Atahualpaconmiiesymilesd.efansquevinierondetodoslosrincones
del Ecuador, incluso tuvimos turistas de países vecinos que llegaron a

Quito,Ioquerepresentóunainyeccióneconómicasignificativaparala
capital de todos los ecuatorianos' Los turistas que ilegaron para ei

eventonosologastaronenboletosyalojamientos,sinotambién
consumieronenlocalescomorestaurantes,compraronrecuerdosy
contribuyeron al vibrante ambiente comercial de esta ciudad' como

representante de santa Elena, veo el potencial que esta ley tiene para

nuestra provincia, ya que nos brinda la oportunidad de generar fuentes

deempleoyreactivarnuestraeconomíalocal,Qüehasidofuertemente

afectad.adesdelapandemia,ytambiénnospermitiráaprovecharal
máximonuestrosrecursosnaturales.Además,estalegislaciónpuede

SerlaclaveparaactivarelaeropuertoGeneralUlpianoPáez,una
infraestructura vital que se encuentra en la provincia de santa Elena y

quelastimosamentesehaconvertidoenunelefanteblanco,queleha
costadoatodoelpuebloecuatorianomásdedieciséismillonesde
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dólares. Este aeropuerto, con el apoyo del Gobierno que está

apostando al turismo con una buena administración, podría ser un

aeropuerto que reciba con rutas desde y hacia Santa Elena' y poder

tener otra oferta en el área de vuelos. Y por qué no soñar en grande y

en el futuro inyectar más recursos a este aeropuerto y poder tener

vuelos chárteres d.e países vecinos como colombia y Perú' Por esto'

querid.oslegislad.ores,aspiroquelavotacióndehoyseaunánimeen
beneficio de todas las ciudades, principalmente las turísticas como

Santa Elena. Muchas gracias'

LA SEÑORA PRESIDENTA.TienelapalabraelasambleístaCarlos

Rodríguez.

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ RIOFRÍO CARLOS' Muchas graclas'

señora presidenta. Muy buenas tardes, estimados compañeros

asambleístas, presentes en este Hemiciclo de la Asamblea Nacional'

Quiero aprovech ar Ia oportunidad para saludar a los catorce cantones

que conforman la provincia a la cual represento, como es mi provincia

de El Oro, y cómo no extender un saludo especial al cantón donde naci'

donde crecí y dond.e me he d'esarrollado, como es mi cantón Machala,

queconorgullolodigo,soymachaleñodenacimientoymachaleñode

corazón. Si bien es cierto, hoy estamos tratand.o un proyecto importante

como es el proyecto de Ley orgánica Económico urgente para el

Fortalecimiento de las Actividades Turísticas y Fomento del Empleo' Si

bien es cierto, la pandemia y la inseguridad ha golpeado un Sector que

es la tercera industria que mayor ingresos no petroleros y mineros le

generaalEcuador,parailustraraquello,segúnlascifrasdelBanco
central d,el Ecuador, en el año d.os mil d'ieciocho y dos mil diecinueve' el 

^ 
n. l/L

turismopermitióqueporlaadquisicióndebienesyServlclosoerI
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visitantes no residentes en el Ecuador ingresen a nuestra economía dos

mil doscientos treinta y seis millones de dólares. Sin embargo, en el dos

mii veinte, el año donde la pandemia nos golpeó, se experimentó una

caída, generando solamente setecientos cuatro millones de dólares' Y

pese que en el año dos mil veintidós se experimentó una mejoría'

alcanzartdo ingresos de mil ochocientos millones de dólares; en el año

dos mil veintitrés, un año, el año más violento de toda nuestra historia'

el ingreso turÍstico tuvo una caída de trescientos once miliones de

dólares respecto al año dos mil veintidós. Lo expuesto clarifica el

panorama de un sector que, si bien es cierto, es importante para la

economía de nuestro país, pero que no ha contado con medidas o

políticas que le permitan reactivar y consolidar la estabilidad de la

denominada ind.ustria sin chimenea, industria que en el año dos mil

veintitrés generó quinientos sesenta y dos mil doscientos noventa y

nueve empleos. Sin embargo, estas cifras Son solo una pequeña

muestra del gran potencial que tiene nuestro Ecuador y biodiverso' con

genteamable,congentetrabajadora'congenteemprendedora'y
d.ialectos altisonantes, que ha sido bendecida por Dios con grandes

atractivos turísticos, naturales, culturales, gastronómicos, que bien

pudieran hacer de nuestro Ecuador un destino turístico por excelencia'

donde se pueda conjugar la vida con los sueños de toda nuestra gente'

Por esto, es necesario que desd.e el Estado se diseñen y se implementen

políticas públicas que le permitan al Ecuador consolidarse como un

destino turístico seguro y de calidad. Es decir, debemos conceptualizar

un modelo turístico económicamente rentable, ambientalmente

amigabieysocialmentejusto.Estoyconscientequeeldesafíoesmuy
grande,paraponercomoejemplo,provinciascomolaqueyorepresento'

provincias como El Oro, que cuentan con una gran cantidad de 
úL

atractivosturísticos'comoPiñasconsllreservaecologlcal I
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Buenaventura; Zaruma, que ha sido reconocido por el Ministerio de

Turismo como un pueblo mágico; Portovelo, el primer centro minero del

Ecuad.or, que además también cuenta con la cascada Arcoíris;

Atahualpa, donde podemos encontrar las ruinas de Yacuviña y así

mismo pod.emos tener mirad"ores naturales donde podemos observar

atardeceres únicos en el mundo. Las Lajas con su bosque petrificado de

Puyango, único bosque d'e este tipo en nuestro país; Pasaje, un paraíso

natural donde podemos encontrar grandes balnearios que de niños' de

jóvenes y aún nos bañamos, y que hoy se pueden practicar deportes

extremos; Arenillas, con el camping de río blanco, la reserva ecológiCa y

el increíble Hillary resort; Santa Rosa, que cuenta con el archipiélago de

Jambelí y hermosas playas como Jambelí, san Gregorio, costa Rica y la

increíble reserva marina de la isla Santa Clara, considerada como un

Galápagos pequeño. Tenemos el Guabo' con su playa de Bajo Alto y

Machala. Machala, la ciudad a la cual represento, con su parroquia,

con nuestra parroquia urbana de Puerto Bolívar que necesita y merece

ser desarrollada turísticamente. He mencionado algunos atractivos

turísticos por factor tiempo, porque me siento orgulloso también de dar

a conocer aqui en la Asamblea Nacional y a nivel nacional ios atractivos

que tiene la provincia d.e El Oro. Así mismo, he puesto esto en contexto'

porque a pesar de todos los atractivos turísticos que les he mencionado'

en el año dos mil veintitrés, en El oro solamente se generaron ciento

cinco millones de ventas relacionadas al sector turístico' Es decir' el

uno punto siete del total de ventas a nivel nacional' En ese sentido'

como asambleístas de la provincia de Ei Oro considero oportuno que se

considere, d.entro de este proyecto d.el que estamos tratando en este

momento, las siguientes propuestas: primero, con el objetivo de

promover eI turismo interno, se propone fijar de manera permanente la.t2
tarifa del IVA en el cinco por ciento para las siguientes actlvldacl" 

f
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turísticas: alojamiento, agencia de servicios turísticos y a los

organizadores de eventos, congresos y convenciones' Es decir, un IVA

del cinco por ciento a las activid,ades turísticas de los números uno' tres

y cinco de la reforma propuesta en el artículo cinco de 1a Ley de

Turismo. Lo expuesto incentivará el turismo nacional, más aún cuando

seconsi.deraqueenelañod'osmilveintitréselochentayochopor
ciento de la participación en servicios de alojamiento los tienen turistas

nacionales versus al doce por ciento de turistas extranjeros' como

segundo, se debería establecer una deducción d'e hasta el doscientos

por ciento adicional para el cálculo de la base imponible del impuesto

d.e renta a las personas naturales y jurídicas, nacionaies y extranjeras

queutilicenmateriaprima,insumosyprod'uctosyserviciosdela
circunscripción territorial provincial en la cual ejercen la actividad

turística. Esto permitirá que valiosos productos ecuatorianos sean

consid,erad.osypuestosad,isposicióndeturistasnacionalesy
extranjeros.Comotercerpunto,enbuenahoraelproyectocontempla
una medid.a necesaria para el crecimiento del sector turístico' la cual

coincidecongranpartedelapropuestaqueoportunamenteremitíala
comisión. Esto eS, que los consejos municipales, metropolitanos'

mediante ordenartza determinen la exoneración total o parcial de

tributos a los proyectos de inversión o de inversión turística' Sobre 1o

expuesto, considero que claramente se d'eben establecer que estas

exoneracionesSeanúnicamentetotales,yaqueestasmedidasmoverán

nuevas inversiones en los diferentes cantones del pais' como cuarto

punto,porotrolado,esfundamentalqueseincorporeenesteproyecto
de iey una reforma a la Ley de Desarrollo de Puerto Bolívar, con la

finalidad que del total de recursos que reciba el GAD provincial de El

oroyelGADmunicipaldeMachala,porefectod'eestaley,sedestinealil/
menoseicincoporcientod,eestosingresosparaelfomentoyelrI
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desarrollo de turismo en la parroquia urbana de Puerto Bolívar, como io

acabé de mencionar. Puerto Bolívar, una parroquia urbana que necesita

y merece ser desarrollada por su potencial turísticamente' Finalmente'

compañeros asambleístas, considero que la academia cumpia un rol

fundamental para el desarrollo turístico. Por 1o cual, se propone que las

instituciones de educación superior que cuentan dentro de su oferta

acad.émica con carreras o programas académicos del sector turístico,

establezcan con los gobiernos autónomos descentralizados municipales

y provinciales proyectos o servicios de vincuiación con la sociedad para

el desarrollo turístico, con un enfoque en el desarrollo sostenible y e1

respeto al medio ambiente de su localidad. Espero, estimados colegas

asambleístas de la comisión, que las propuestas que se han puesto en

consideración de este Pleno sean analizadas y acogida, ya que las

mismas responden a las demandas de un sector que merece la atención

de todas y todos. oro para que Dios nos dé la sabiduría y podamos

construir un proyecto de ley que permita saldar la deuda histórica que

se tiene con el turismo y con su desarrollo. Que Dios bendiga a mi

cantón Machala, al cual represento, que Dios bendiga a la provincia de

El oro y que Dios bendiga a toda nuestra nación, Ecuador' Muchas

gracias, señora presidenta, por la oportunidad' por la palabra'

LA SEÑORA PRESIDENTA.TienelapalabralalegisladoraEsther

Cuesta.

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA SANTANA ESTHER. Gracias, presidenta'

Buenas tardes, colegas asambleístas, ciudadanía, hermanos migrantes

que se encuentren aún d.espiertos en Europa. Este quinto proyecto de

ley económico urgente que envía Noboa en un poco más de cien años de

Gobierno, tal como los anteriores, tiene problemas de fondo y de forma'
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por eso en el consejo de Administración Legislativa mi voto fue en

contra de calificar este proyecto de ley, porque realmente debería haber

tenido un tratamiento ordinario, no económico urgente' Ya la Corte

constitucional estableció cuáles son los estándares de una ley

económica urgente. El Dictamen 623-VF,, de cinco de octubre del dos

mil veintitrés, ya establece qué es Llna ley económica urgente' Basta leer

un poquito, y evidentemente este proyecto de ley no eS una ley

económica urgente, 1o que es' es un champú' un champú mal hecho'

qrre lo qrre presentó el señor Noboa, obviamente, ha tenido que

cambiarse en la comisión tratan'do de incorporar cosas positivas' como

el tema de los créditos a los estudiantes, los cobros y obligaciones del

sector agropecuario. ¿Pero realmente esto tiene que ver con el sector

turístico? No, no tiene que ver con el sector turístico' Entonces' meten

por ahi cosas positivas para tener evidentemente los votos de la

revoluciónciudadana.Nonosengañemos,nonosengañemos.Loque

habrá que hacer en el informe par^segundo debate es votar en bloques'

votar a favor de 1o que sirve y votar en contra de 1o que no sirve' Eso

tenemos que hacerlo, colegas legisladores' Este proyecto de ley' repito'

nogenerademanerainmediataunarecuperacióneconómicaque
beneficie a las finanzas púbiicas, 1o que debió tratarse, como repito, de

maneraordinaria,pataasípermitirunampliodebateentrelos
d.iferentes sectores y gremios que afectan este proyecto de ley' 1o cual en

una ley económica urgente no se puede hacer, ro, porque hay que

andar en los corre corre en los treinta días. El segundo problema que

tiene este proyecto de iey es que supuestamente quieren fortalecer el

turismo,perosomosunodelospaísesmásinsegurosdeAmérica
Latina. cuando entramos a las páginas web de las embajadas

acred.itad.as en e1 Ecuador, 1o primero que encontramos así' al inicio' 
t /

antes de servicios de los consulados, etcétera, advertencias de máxima f/
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atención a los ciudadanos de ese país por el conflicto armado interno,

por el toque de qued.a, Por el estado de excepción, por las alarmantes

cifras y tasas que tenemos de homicidio, extorsión, secuestro e

inseguridad. No nos engañemos. En Guayaquil, luego del estado de

excepción, la ocupación hotelera cayó en un ochenta por ciento y hasta

el día de hoy en mi ciud.ad no logra recuperarse el sector hotelero, sin

mencionar que Guayaquil y Durán se disputan el top de ciudades más

violentas del mundo, y que el dos mil veintitrés fue el año más violento

de Ecuador, con una tasa de homicidios entre el cuarenta, cuarenta y

cuatro, cuarenta y siete, porque hay diferentes cifras, depende quién 1as

d.é, de homicidios por cada cien mil habitantes' Si realmente el señor

Noboa quiere fortalecer el turismo, aumente el presupuesto en

comparación con el d"os mil veintiuno, no solamente con el dos mil

veintidós, implemente política púbiica, ponga ministros que sepan de

qué hace su cartera de Estado, que conozcaÍr Su presupuesto, ponga

gente capaz en los ministerios, algo que no ha hecho, evidentemente' El

otro problema que hay en este proyecto de l"y, son varios, pero

soiamente voy a mencionar algunos, es que fue diseñado para favorecer

el turismo corporativo, cuyos dueños son los panas del señor Noboa o

probablemente la misma familia Noboa, no el turismo comunitario y

rural, que son los que impulsan la economía popular y solidaria,

fortalece el tejido social y promueve la interculturalidad. El texto de este

proyecto de iey ha mejorad.o enormemente al incorporar el turismo

comunitario, rural, alternativo, propuestos por mis compañeras de la

bancada de la Revolución ciudadana. No olvidemos eso' pueblo

ecuatoriano, no es del señor Noboa. En este proyecto de ley se debe

incorporar también |a creación d.e una plataforma con información de

atractivos turísticos seguros que forman parte dei turismo comunitario' 
t /

incluyendo información para llegar a esos sitios, mejorar la señalética' l*
/

Pdqina toz de l¿s



ffi,Dffiqs

REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 9L4

Los que recorremos el país sabemos que la señaiética es una de las

cosas peores, segundo peor, talvez, después de ias carreteras que están

destruidas por la falta de mantenimiento de los Gobiernos de Moreno y

Lasso,ypareceríaqueelseñorNoboaquiereseguiresamisma
negligencia, porque siguen las carreteras destruidas. El ocho de f]narzo

envié observaciones a este proyecto de ley, algunas de ellas fueron

acogidas.Propuse,porejemplo,quenosebeneficiesolamentealos
grand.es operadores turísticos, sino también a los operadores del

turismo comunitario, que está compuesto por asociaciones y

comuneros. Recomendé Un texto alternativo que fue incorporado sobre

la participación del turismo rural, comunal y aquellos que se agrupen

bajo asociaciones locales. También se incorporó mi observación para

eliminar el articulo quince del proyecto de Noboa, que proponía, esto es

realmente ilógico, no, que proponía la eliminación d'el control para el

transporte turístico reguiado por la autoridad de tránsito competente'

queestableceregulacionesenrelaciónacuposyrutas.Evidentemente,

eliminar este controi podría ocasionar problemas de estafas e

irregularidades, que ya tenemos bastante en el Ecuador' Actualmente el

galón de combustible de aviÓn tiene un recargo del cinco por ciento que

va directamente a las arcas fiscales. El proyecto de ley, como lo planteó

Noboa, eliminaba este tributo a las aerolíneas, amigas seguramente y

nosotros solicitamos que se mantenga. Créanme, las aerolineas pueden

pagar este tributo, cuando nosotros desde el primero de abril tendremos

quepagarelquinceporcientodeilVAimpuestoporNoboa.Unpocode
justicia tributaria y sentido común se requiere para gobernar un país'

Ese tributo a las aerolíneas es necesario y más aún cuando tenemos un

déficit de más de cuatro mil mill0nes de dólares' Debo decir que' en el

informedeprimerdebate,nosquierenmetergatoporliebre'Elartículo/
veintidósquereformaelCódigoorgánicodelAmbienteparaqueiastI
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empresas privadas de turismo realicen negocios en áreas protegidas,

insertan un inciso que no permitiría la privatización, pero no dice nada

de las concesiones. Por 1o que solicito a la comisión se especifique sobre

la prohibición de la prívatízacrón y las concesiones en zonas protegidas'

Hay principios constitucionales, colegas asambleístas, sobre la

conservación de áreas protegidas en nuestro país, como lo dicta el

artículo cuatrocientos cinco de nuestra Constitución' Por 1o que

proponemos, mejor dicho, exigimos que se respete la Constitución, es 1o

mínimo que debe hacer esta Asamblea Nacional' Ecuador es un pais

mega diverso y la administració n d.e zonas de reserva y zonas protegidas

debe ser parte de |a prioridad de las políticas públicas del Estado'

somosunapotenciaturística,seguramentehaymuchoporhacer'
Lamentable que en esta ley que supuestamente promueve el turismo no

dice una sola coma sobre Galápagos, patrimonio natural de la

humanid.ad y uno de los principales destinos turísticos de nuestro pais'

Debemos promover nuestros atractivos turísticos, de acuerdo' pero esto

se logra, repito, con política pública, con presupuesto' con gente capaz'

con formación para fortalecer así el turismo, también el turismo rural y

comunitario. Gracias, presidenta'

LA SEÑORA PRESIDENTA. TiCNC la palabra la legisladora Lucia

Posso.

LA ASAMBLEÍSTA POSSO NARANJO LUCÍA' GTACiAS' SCñOTA

presidenta. Buenas tardes a todos los colegas, señores y señoras,

legisladores y legisladoras. En primer lugar, quiero rescatar' porque

debemos aprender también a observar las cosas positivas, 1o que se

trata de insertar en un proyecto d.e fortalecimiento a las actividades 
,1,/

turísticas y al fomento del empleo, en un momento en el que el Ecuador f"I
/
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atraviesa una crisis grave, no solamente en el ámbito económico' sino

también, sobre tod.o, en el ámbito de la seguridad' En un país en el que

tenemos que redoblar esfuerzosy estar a la altura del reto, cuando ni

los locales y peor los extranjeros quieren venir a invertir en un país que

Secreeysehacatalogad'oinseguroyqueesinsegufo,Yqueesaesla
lucha que libramos, tener desde esta Asamblea ia posibilidad de generar

norrnas, proyectos que nos permitan tratar de superar, de alivianar la

cargapara los ciudadanos que puedan emprender, que puedan retomar

sus actividades en el orden turístico es fundamental' Y creo que en la

Asamblea y en la comisión se ha hecho una tarea bastante interesante'

queporsupuestoesperfectibleenvariostemasyqueparaesoexiste
este pleno de Asamblea Nacional y los aportes que se realizan en los

debates. En ese sentido, me voy a permitir remitirme a cuatro puntos'

fundamentalmente. Primero, en 1o que refiere a las reformas a la Ley

orgánicadeTransporteTerrestre,TránsitoySeguridadVial.Todos
entendemos que el desarrollo de las activi'dad'es turísticas se está

realízando y se pretende realízar sin restricción alguna, para potenciar'

generar empleo, precisamente el ingreso de divisas, redistribución de la

riqueza, inversión, reinversión en el área' en este caso' de los

establecimientos turísticos, agencias de viaje, hotelería, turismo'

alimentos, bebidas, termas, balnearios, etcétera' No así en materia de

transporteterrestre,comercialyturístico,porquecuyodesarrollosí
está limitado a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre' Tránsito y

SeguridadVial,aquíSeestárequiriendounestudiotécnicoqrre
justifique precisamente esa necesid,ad para otorgar cupos en ese sentido

de operación y en consecuencia que regulen esta actividad' En ese

sentido, yo tengo solamente una observaciÓn que hacerle a la comisión

de la mejor manera, por supuesto, para poder bajar cualquier tipo de 
lr

tensión que se pueda generar, sobre todo con el transporte general' En 
r-I
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particular, como representante de la provincia d'e Imbabura, he tenido

la visita del sector del transporte interprovincial e intracantonal' con la

preocupacióndeunainformaciónmuyligeraquesepuedepresentar'
diciendo: bueno, ahora a todo el mundo le van a dar un documentito de

operación,ytodomundoquetieneunvehículopuedehacerturismoy
también puede dedicarse a otras actividades' Sabemos que no está

enfocadoenesesentidoeltemadelaley,perocreoquesedebeyse
puede reforzar en la comisión que se debe invitar a estos sectores para

pod.erexplicar,ampliarypod'erlograrundocumentodeconsensoenel

quetod.osSesientantranquilosyqueestaleyySuaprobaciónno
sugieralaincomodidaddeabsolutamenteningúnsector.Enelmismo
sentido, quiero dejar claro que es absolutamente fun'damental también

clarificar el hecho d.e que no pueden beneficiarse como vehículos

e'éctricos, eI tema de propulsores eléctricos. En eso, por favor, creo que

esabsolutamenteimportanteyademásentendemos'sabemosy
conocemosquehaysolamenteungrupoeconómicoydepoderqueestá

muy preocupado por este tema' y no podemos darles el mismo

tratamiento a los vehiculos a propulsión que a los vehículos en el orden

eléctrico.Deotrolado,enloreferentealasreformasdelCódigo
orgánicodeorganizacíÓnTerritorial,AutonomíayDescentralízacíón,yo

d.eborealmentesaludarlaposibilidadquehoyporhoyseinsertade
exoneraratodaslasorganizacl"onesafinesaltematurístico,por
ejemplo,d.elimpuestoalarentasieteaños'Quéimportante'realmente

atravésd'eesosincentivossílogramosgenerarydinamízarla
economía, darle esa libertad en relación al respeto d'e la autonomía de

los gobiernos locales, eso sí fomenta la inversión y la reinversión' No

podemoscomoEstad.oquereracaparartod'o,hayquedarleesalibertad

alosgobiernoslocalesqueconocenlasrealid'adesdesunrolio//
territorio, QUe saben qué es lo que tienen que hacer' que saben cuáles 

I
I
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son sus potenciaiidades, que saben cuáles son sus debilidades' En el

caso nuestro, en la provincia de Imbabura, Geoparque Mundial de la

Unesco, nosotros sabemos desd.e qué área debemos y podemos

potenciar, y nuestros gobiernos locales conocen también esas áreas, esa

posibilidad de descentralizar, la posibilidad, insisto, de darles

autonomía para incentivos adicionales que en un marco integral

f.ortalezcan }a atracción de inversiones, impulsar la creación de empleo'

contribuir con el desarrolio sostenible del turismo a nivel local y

nacional es fundamental. OjaIá desde la comisión o quizás a través de

la reglamentación que se haga a esta ley, se pueda impulsar el hecho de

que eSoS incentivos sean o sirvan para reinvertirse en nuestras propias

economías locales, en nuestros propios gestores culturales, en nuestros

propiosgruposd'ed'anza,demúsica,deteatro'quehansidolosmás

afectados desde la pandemia, que estas empresas turísticas fomenten

nuestra memoria histórica, nuestra cultura, nuestro arte, nuestro

identidad a través de la contratación con la compensación de los

incentivos a todos estos grupos. Eso sería fundamental y 1o dejo

también para el análisis d.e la comisión. En tercer lugar, importantes

reformas al cÓdigo orgánico del Ambiente, que permitan la inversión

privada en un momento como este, en que con las regulaciones de ley

pued.an también los gobiernos locales, lugares, empresas, dinamización

en el orden turístico, acceder a otro tipo de créditos' Tenemos que estar

absolutamente conscientes de que los gobiernos locales no reciben los

recursos que necesitan y no pueden abarcar con todas ias necesidades'

responsabilidades y el desarrollo que requieren esos ámbitos' Así que'

quepuedanregularse'quepued"ahaberunainversiónquegarantice
rentabilidad, trabajo y dinamice la economía, resulta fundamental en

este momento. Yo he puesto el ejemplo del Geoparque Mundial de la ' '/1,t/t
unesco, que es orgullosamente mi provincia de Imbabura' Entonces' ll'

t
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bajo esa perspectiva, creo que podemos apoyar y dínamízar la

economía desd"e diversas ópticas y desde diversos aspectos' Fomentar

líneas d.e crédito, creo que es fundamental y me encantatia que tomen

en cuenta esa posibilidad, dar créditos preferenciales desde la banca

púbiica,nomayoresinteresesalcuatroporcientocondosañosde
gracia, con diez años d'e plazo para pagar' Nuestra gente necesita un

pocod.eoxigenohastaquepuedadespuntarenSuSnegocios,muchos

deelloshoyporhoysehanvistoafectadosporlasvacunas,porla
extorsiónynibienerrrpiezanelnegocio'mássehandemoradoyhan
gastadoenpagarimpuestos,patentes'que'enretirarsunegociodel

mercado,ydebemosd'arlesunrespiroatravésprobablementedelos
añosdegracia,luegodeloscréditosqrresepuedanofertardesdela
bancapública.Yparafína|izar,señorapresidentaycolegas
legisladores, quiero saludar' como la que más' la posibilidad de que se

exime ei Estado de cobrar ese cinco por ciento en el tema de los

pasajes aéreos al impuesto al combustible 'de los aviones' ese impuesto

nolopagalaaerolínea,eseimpuestosetraslad.aalciudadano,poreso
los pasajes son tan caros y ahora a veces cuesta más viajar a

GuayaquilqueviajaraBogotá,QüeviajaraPanamá,yeseimpuesto
jamásloasumelaempresao|aaerolínea,siempretermina
trad.uciénd.ose y endosánd,ose al ciudadano común, que hoy por hoy el

Estad'o,sí,loquedebegarantizaresqueesevalorseadescontado
actualmented'eloscostosquelospasajeshoyexigenycobranalos
ciudad.anosparaSusoperacionesenelEcuador.Saludaresta
iniciativa, felicitar el trabajo y pedirle a la comisión que, en el ámbito

deSuScompetenciasyeneltiempoqueiesquedaparatratarel
documentoparaelsegundodebate,Setomenenconsideracióntodas
las observaciones importantes que se han hecho a 1o largo y ancho de

este debate' Señora presid'enta' muchas gracias' -------
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene Ia palabra el legislador Marcelo

Achi.

EL ASAMBLEÍSTA ACHI SIBRI MARCELO. Muy buenas tardes a todo mi

país.Muybuenastard.esanuestroscompañeroscolegas.Buenastardes

aQuito,aPichincha.Graciasporpermitirmelapalabra,estimada
compañerapresidenta.Hoynoshemosreunidoparadiscutiruntema
crucial pafael d,esarrollo económico y social de nuestro país' el impulso

ai turismo en Ecuador y a la generación d'e incentivos para aquellos que

proveenserviciosturísticosennuestrahermosanación.Ecuadoresun

paíshermoso,esunpaísbendecid'oconunadiversidadúnicade
paisajes, culturas y experiencias que 1o convierten en un destino

turísticodeprimernivelmundial,nuestropaístienemuchoqueofrecer
aviajerosd'etodoeimund'o.Elturismonosoloesunafuentede
ingresoseconÓmicossignificativaparaelEcuador,sinoquetambién
d.esempeña un papel fundamental en la creación de empleo' la

conservacióndelpatrimonioculturalynatural,ylapromocióndel
entendimiento intercultural y la paz. Es una industria que beneficia a

comunidades enteras, desde pequeños pueblos hasta grandes ciudades'

yquepuedecontribuirdemanerasignificativaald.esarrollosostenibley

equitativod.enuestropais;sinembargo,paraaprovecharplenamenteel

potenciald'elturismoenelEcuador,escrucialgenerarincentivospara

aquellosqueproveenserviciosturísticosypromoverpoliticasque
fomenten el d.esarrollo y el crecimiento, esto incluye a empresarios'

guíasturísticos,operad'oresd.ealojamiento,restaurantes,transportistas

yunaampliagamadeprofesionalesquetrabajanenestesectof,Ysobre

todoaquienessehanorganizadoenloqueeslaeconomíapopulary
solid.ariaparabrind.arestosserviciosquesonmuynecesarios.Unade,/.,lr'
lastantasformasparaincentivarelturismoyapoyaraquleneslol
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proveen, es la protección de quienes se han esforzado por dar mejores

servicios turísticos y han accedido a créditos para hacer crecer sus

negocios; sin embargo, en el Ecuadot, q.uízás por la propia natruraleza,

existen diversas razo.rres por las que estas actividades turísticas se ven

afectadas, Qüe pasan por 1o natural, por 1o político y por 1o social' Pero

tod,as estas razones no pueden ser un motivo para qrre se hunda el

Sector, cuando no han podido generar los recursos necesarios por

causas externas a su propia administración. Por ello, es por 1o que me

pareceimportanteincorporaraesteproyectounacondonaciónde
intereses de forma excepcional, observación que la voy a enviar

motivadamente a la comisión. Es así que es necesario resaltar que las

leyes y las políticas que promueven un entorno favorable para la

inversión y la activid,ad, turística, son fundamentales, esto puede incluir:

incentivos fiscales, créditos blandos, capacitación y asistencia técnica'

así como también la simplificación de trámites administrativos y la

promoción de la formalízación y la calidad en los servicios turísticos'

Además, es importante promover la diversificación de la oferta turística

y el desarrollo de productos innovadores que satisfagan las necesidades

preferenciales de los diferentes segmentos del mercado, esto puede

incluir: el turismo d.e aventura, el turismo comunitario' el turismo

gastronómico, el turismo de salud. y bienestar, entre otros; que ayuden

a traer una variedad de viajeros y distribuir los beneficios del turismo

de manera más equitativa a 1o largo y ancho de nuestro país' También,

es crucial invertir en la infraestructura turística y en la protección y

conservación de nuestros recursos naturales y culturales' si no' esto'

no va a pod.er cambiar. solo mejoramos nuestra experiencia turistica'

contribuyendo y preservando nuestra identidad y patrimonio para las

generacionesfuturas'Porúltimo'peronomenosimportante'es
esencial promover una cultura de turismo responsable y sostenible
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entre todos los actores involucrados en la ind'ustria, incluyendo a los

mismos turistas, debemos ser conscientes del impacto de nuestras

acciones que tienen en el medio ambiente, la comunidad local y la

cultura del lugar que visitamos, y trabajar juntos para rniním:izar los

efectos negativos y maximizar los beneficios del turismo para todos' En

resumen, el turismo es una poderosa herramienta para el desarrollo

económico y social del Ecuador, pero su éxito depende en gran medida

delageneracióndeincentivosparaaquellosqueproveenservicios
turísticos y de políticas que promuevan un entorno favorable para la

inversión y la actividad turística. con el compromiso y la colaboración

de todos podemos impulsar el turismo en Ecuador y aprovechar

plenamente su potencial como motor d'e desarrollo y prosperidad para

nuestropaís.MuchísimasgraciasporsufinaatenciónyqueDios
bendiga al Ecuador. -------

LA SEÑORA

Alvarez. Tiene

PRESIDENTA.TienelapalabraelasambleístaFerdinan

la palabra la asambleísta Pierina Correa'

LA ASAMBLEÍSTA CORREA DELGADO PIERINA' GTACiAS' SCñOTA

presidenta. Buenas tardes con todos los señores asambleístas que aún

permanecen en el Hemiciclo. Ya mencionaron aquí que el turismo es 1o

que se conoce como la industria sin chimenea' pero también hay que

recalcar que el turismo genera, es una de las mayores f:uerzas

generadoras d.e trabajo directo e indirecto: transporte, alimentación'

servicios turísticos, infraestructura, vivienda, entre otras cosas' Y

hagamos un poquito de historia. como ya señalaron antes, tiene mucho

qrre ver con la voluntad. de quien esté al frente del Gobierno el poder

desarrollar estas áreas. En el Gobierno de la revolución ciudadana ' /1

tuvimos rutas como: de la caia,del cacao, de arroz, en la que Se 
rI
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enlazaban la vida de ia ruralidad con la recuperación del turismo

comunitario, la exposición de casas, que son parte de nuestra historia

con más de cien años de antigüedad, entre otras cosas' El tren de Alfaro

fue recuperado y hoy destruido, y dejó d.e lado también esa destrucción

la vida y el desarrollo socioeconómico, cultural de muchas comunidades

que vivían y se desarrollaban en torno al trazado de la vía, y teníamos:

la ruta d.e los volcanes, la ruta del hielero del Chimborazo, errtre otros

tantos, la Nariz dei Diablo y más. También se incentivaron proyectos

como socio bosque, en que así mismo se unía el trabajo comunitario de

las comunidades aied.añas junto a la preservación, en este caso' de

bosques con siembra y resiembra, todo eso también hoy perdido' Se

recuperaron y se deciararor'I zoÍ:ras patrimoniales, se intervino y Se

asignó recursos para recuperar nuestro centro histórico aquí en Quito'

considerado uno de los más bonitos y mejor conservados de toda la

región, atractivo para el turista nacional y extranjero, que por miles 1o

visitan cada año. Así mismo, en Guayaquil, solo por citar otro ejemplo,

se recuperó el barrio histórico de Las Peñas, hoy mostrando ya señales

d.e deterioro como consecuencia del descuido y la dejadez de Gobiernos

inoperantes, insensibles, desinteresados en parte de 1o que es nuestra

historia.Yparaponerunejemplomuchomáscomún,hastaenlas
gasolinerasiralbañoeratodounprivilegio,unlujo,porqueeran
impecables,algoqueyatambiénsehaidoperdiendo;yquédecirde
Galápagos,Galápagos,patrimoniodelahumanidad,ecosistema
altamentesensible,hoyestápagand'oelaltopreciodelasupuesta
inversiónenturismoynimencionarlabasenorteamericanaque
permitió Guillermo Lasso instalar en las islas, algo que 1o prohíbe

expresamente nuestra constitución. Estoy de acuerdo en 1o que dijo

unaparticipanteantesqrreyo,queestaleynoesnieconómicani't/L
urgente e inciuso violenta la Ley orgánica d'e la Función Legislativa' r

I
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porque en ella toca trece temas diferentes, cuando la ley señala que

debería tratarse una sola materia; sin embargo, fue aprobada por la

UTL, por el CAL y la tenemos hoy aquí' Así es que' nos queda con

responsabilidad, en calidad de asambleístas, aportar, recomendar'

mejorar los textos para que realmente sea una herramienta de

desarrollo turistico sostenible, respetuoso con el medio ambiente y

generador de empleo que tanta gente ansía. Recordemos también' a no

perder de vista esto, la Constitución de d'os mil ocho de Montecristi fue

la primer a, Ia pionera en contemplar derechos de ia natutaleza y en

caso de afectaciones también la reparación y la remediación' algo que

desafortunadamente las autoridades no garantizan su cumpiimiento y

que cuando se lo hace, al final 1o pagamos todos los ecuatorianos' Pero

bueno, avancemos en el análisis, concretamente aquí ya han

manifestado aigunas cosas, pero concretamente en mi, entiendo que

este proyecto pretende potenciar e impulsar el desarrollo del sector

turístico, promover el empleo, incentivar el emprendimiento turístico y

generardivisaseingresosparalosecuatorianos.Sinembargo,es
necesario revisar con d.etenimiento que las d'istintas disposiciones que

se incluyan no contravengan normas específicas constitucionales y

derechos fundamentales. No se podría permitir que, bajo el argumento

de fortalecer la economía a través del d'esarrollo de actividades

turisticas, se termine afectand,o el patrimonio intangible de todos los

ecuatorianos y no solo de las generaciones presentes, sino también de

las generaciones fUtUras. El artículo veintidóS, que es parte de mi

análisis, busca reformar el cuarenta y tres del código orgánico del

Ambiente, introd.uciendo la posibilidad de que en el subsistema estatal

deáreasprotegid'assepermitalainstalaciónyfuncionamientode
infraestructura destinada a prestación de servicios y actividades ' /ul
turísticas, y Que inclusive se autorice un tercero, sin que implique /I
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enajenación del bien patrimonial. Debe precisarse que, de acuerdo al

artículo cuatro cero cinco de la Constitución de la República' el sistema

de áreas protegidas tiene como máxima finalidad'. garantizar la

conservación de la biodiversid"ad y el mantenimiento de las funciones

ecológicas. Este sistema se compone a la vez del subsistema estatal

autónomo descentralizad.o, comunitario y privado, y su rectoría y

regulación será ejercida siempre por el Estado. La constitución es clara

al señalar la obligación del Estado d.e garantízar el derecho individual y

colectivo, a vivir en rln ambiente sano y ecológicamente equilibrado, y

señala textualmente: asegurar la intangibilidad de las áreas naturales

protegidas, garantizand.o la conservación de la biodiversidad y el

mantenimiento de las funciones ecológicas de los ecosistemas' El

manejo y la administración de las áreas naturales protegidas estará a

cargo del Estado. Y esto es ratificado en el numeral tres del artículo

cinco del código orgánico del Ambiente; es decir, es obligación y deber

del Estad"o asegurar que las áreas naturales y protegidas no sean

alteradas, incluso como resultado de actividades del ser humano'

Ahora, hay algunos requisitos para ser declarado área protegida, sin

embargo, para no repetir 1o que ya han dicho' ¿Qué pasa? A nivel

internacional el turismo de naturaleza, es una herramienta que permite

el desarrollo sostenible de las áreas protegidas y aporta valor económico

a los servicios del ecosistema que proporcionan dichas áreas' así se

promueve la generación de ingresos directos e indirectos para los

actores locales, Se promueve el uso sostenible de los recursos naturales

y se reduce la aÍnerlaza de pérdida de biodiversidad' Aquí hemos

mencionado reiteradamente que nuestro país es privilegiado, tiene un

terreno pequeno, pero tiene cuatro regiones maraviliosas producto de

frutas, de vegetales, de frutas, animales que no existen en otros paises 
/,/

d.el mundo y que en caso de que existan, no tienen la misma calidad r"/
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que los que se producen en nuestro país, el banano' el camarón' las

rosas, solo para mencionar unos pocos. Por 1o tanto, es responsabilidad

de todos nosotros, si bien es necesario generar puestos de trabajo'

cuidar la natura\eza, el entorno en el que vivimos, que se desarrollen

actividades turÍsticas en el ochenta por ciento de territorio ecuatoriano

que no está incluido o catalogad.o como área protegida' Es factible' a lo

mejor requiere un poquito más de inversión y esfuerzo, pero es factible'

A 1o largo y ancho del país tenemos múltiples opciones' Me olvidaba' en

la revolución ciudad.ana y su Gobierno también tuvimos el desarroilo y

la construcciÓn de más d,e diez mil kilómetros de carretera' que nos

pusieron en eI primer lugar de infraestructura vial de la región' los

turistas que venían de Colombia ct:ulzaban los dedos y hacían votos

para que el tiempo pasara rápid'amente y poder ingresar a nuestras

autopistas en nuestro país y admirar no solamente los ejes viales' sino

los preciosos paisajes que tiene pata brindar nuestro país en

absolutamente todas las regiones que tenemos' El ecoturismo' los viajes

deaventura,losviajesazonasvírgenes,elcampismo,laobservaciónde
aves, entre otras activid,ades, puede ser fomentada en áreas protegidas

de manera responsable, pero tenemos que tener en cuenta que io más

importante para traer turismo a nuestro país es: tener políticas

públicas claras, segurid'ad. ciudadana, seguridad juridica,

infraestructura vial, que está destrozad'a en el país, servicios básicos'

como ya mencionaron anteriormente también, y gente capacitada,

proba,amigable,QUepermitacompartirconelrestodelmundocosas
tan maravillosas como nuestra gastronomía, nuestra cultura, nuestros

idiomas y d.ialectos, nuestras costumbres, vestimenta y mucho más. El

país tiene mucho que ofrecer y nosotros tenemos una gran

responsabilidad para que eso se haga realid'ad' Finalmente' también ' /J.W
posicionamos en ei Gobierno de la revoiución ciudadana Ia marca pats 

/'I
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,,Ecuador ama la Vida", que esa frase represente y conjugue 1o que

tenemos que realizar corrLo compromiso, generar trabajo es importante'

conservar la vida de la nat:jLraleza y las zorlas protegidas en nuestro

país es tanto o más importante, porque incide, no solo en la vida de las

especies que anidan estos sectores, sino también en la vida de todo el

pueblo ecuatoriano presente y futuro. Muchísimas gracias, señora

presidente. Gracias, señores asambleístas'

LA SEÑORA PRESIDENTA.TienelapalabraelasambleístaCamilo

Salinas.

EL ASAMBLEÍSTA SALINAS oCHoA CAMILO. Buenas tardes,

compañeros asambleístas. Bueno, estamos pocos, pero creo que vamos

a Ser puntual y con calidad. Si hablamos de turismo, hablamos de

visitas de diferentes sectores en diferentes partes, si hablamos de

turismo, hablamos d.e gastronomía. Antes de poner la postura

directamente de este asambieísta y, bueno, puedo hablar también de

nuestra querida bancad,a, sobre algunas observaciones que hemos

propuestoenestaleyimportante.Quierounpoco'comoloLtizonuestro

querido amigo Carlos Rodrígue z, c:ULando hablaba en su intervención

cómo era El oro. Me daba ganas de visitar El Oro' También en la

provincia de Los Ríos tenemos y eso es importante dar a conocer 1o que

tiene nuestras queridas provincias. Si vamos a Babahoyo, vamos al

cerro cachari, a la casa de oimedo a poder comer un bollo de bocachico

o de guanchiche. No sé si es que ustedes han comido este tipo de

pescado de agua dulce. vamos a Montalvo, vamos a visitar ei balneario'

una buena fritada de Montalvo. Continuamos a vínces, a abras de

mantequilla, aquí podemos encontrar 1o que son los diferentes bollos v ' /lt/
además de eso una buena gastronomía en este sector, la humita en r

I
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Vínces. Ventana, que es la capital mundial del maiz, podemos visitar

Puerto Bajaña, un buen sudado directamente de 1o que es tilapia

colorada. Bajamos a Mocache, encautado de bocachico; y si vamos a

Urd.aneta, averigüen, investiguen qué significa 1o que es el gallo pinto'

Eso es la delicia de nuestra querida provincia de Los Ríos, hay que

dinarrrizar y hay que apoyar, estamos de acuerdo. Y también aquí a la

comisión que trató esta ley tan importante urgente, felicito porque

acogieron algunas observaciones por parte de este asambleísta, porque

dentro de 1o que se ha hablado en este Pleno el día de hoy, poco se ha

tocado el tema del apoyo al sector transportista' Existia al inicio en esta

propuesta y les digo que ya fue acogida, pero igual tengo que decirlo,

porque esta observación se la dio, que querían anular el informe técnico

,de validación para que los gobiernos autónomos descentralizados

puedan darle la agilidad o la factibilidad de poder aperturar diferentes

modalidades de transporte en cad.a municipio. ¿Qué iba a pasar? ¿Qué

iba a pasar? Ya fue eliminado y feticito a la comisión. iQué iba a pasar?

Creo que aquí algunos asambleístas han sido alcaides, Otto me está

viendo, usted como exalcalde cómo va a ser posible que, por ejemplo,

que pueda hacer en su cantón, que solamente el municipio,

actualmente, no hablo parte d.e usted, existan 1o que es la modalidad de

tricimoto en un cantón donde realmente está colapsado con las

diferentes modalidades de taxi y otras modalidades. Esto, gracias a Dios

y también a la comisión pudo aceptar y fue eliminado, y aplaudo eso'

Pero aquí hago una observación, compañeros asambleistas, nos hemos

reunido con los diferentes dirigentes, Fernando Vera de Quevedo; Luis

Piedrahita de Vinces; Gabriel Tello, entre Buena Fe y Quevedo, Giovanni

Cosareli de Babahoyo; Gabriel Villamar y Francisco Castillo; y aquí

también nombro a un gran amigo mÍo, dirigente transportista que 
M

ayudó a todo el Ecuador, José Zapata, que fue afectado por el COVID y It
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falleció, pero siempre lo llevamos en nuestra mente porqrre apoyÓ a

nivel nacional el sector transportista. ¿Por qué? En el dos mil

diecinueve, inicio con esto, el sector transportista en el dos mil

diecinueve y años atrás fue afectado en el primer paro nacional' desde

ahí comíenza la afectación del sector transportista, asambleístas,

después de eso vino la pandemia, después otro paro nacional y después

el conflicto armado, el sector transportista permanentemente ha sido

afectado. Traigo a coiación esto porque en el artículo veintiuno, del

segundo inciso del artículo setenta y nueve punto tlno, dice 1o siguiente'

y, aquí quiero dar esta observación para que se analice en la comisión

que está tratando la exclusión o evaluar cuál sería ia factibilidad

económica que no suced.a 1o que voy a leer en el texto correspondiente:

Todo transporte público d.eberá constar con un sistema de

posicionamiento global satelital (GPS) de tecnología abierta' que

permitan a las distintas entidades de tránsito y al ECU 911 monitorear

y controlar la seguridad d,el pasajero. Este sistema digital o satelital

contará con los protocolos de comunicación que facilite el respectivo

enlace. La adquisición, escuchen, Pof favor' asambleístas' en

instalación de este sistema debe asumirlo cada operadora con base en

las especificaciones mínimas establecidas por la Agencia Nacional de

Tránsito. Este sistema estará interoperado con la plataforma que se

implemente en el sistema de seguridad ECU 911. Compañeros

asambleístas, presidenta y compañeros que estén en los comisionados'

ya el sector transportista ha sido afectado, ya se incrementa el IVA'

además de eso el aumento de la gasolina y queremos también incluirle

para que ellos paguen o compren los kits de seguridad, cuando tiene

que Ser el Gobierno central que compre con la norma técnica y que Sea

unaadquisiciónintegralg|oba|izadayquepuedantenertodoslost/}
transportes, tanto en la modalidad taxi, transporte público, de carga I'{
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pesada, y de esta manera ellos pued.an estar interconectados con un

sistema único integral que es el ECU 911. Creo que es importante que

acojan esta observación, de pronto escucharlos a los diferentes gremios

transportistas Y¡ eri estos momentos, a¡rudar para que puedan tener

estos kits de seguridad que tanto es necesario para cuidar no solamente

a los dueños de los vehícuios, sino también a nosotros que nos

transportamos permanentemente en las diferentes modaiidades de

transporte público aquí en el Ecuador' Muchas gracias y muy buenas

tardes.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Patricia

Mendoza.

LA ASAMBLEÍSTA MENDOZA JIMÉNEZ PATRICIA. BUCNAS tATdCS,

señora presidenta, compañeros' Quiero ser muy concreta en mi

intervención respecto del proyecto de ley que debatimos hoy en primer

debate. EI proyecto de ley de urgencia económica tiene dos objetivos

muy claros que se desprenden de su propio nombre' llno' es el

fortalecimiento de las activid.ades turísticas Y, dos, el fomento del

empleo.Bajoesaconsigna,compañeros'd'ebemoscomprendery
entend.er que para que el turismo pueda ser incentivado, no solo deben

existir situaciones económicas favorables en cuanto a costos de pasaje o

a combustibles de aeronaves, por citarles un ejemplo, sino también

debe existir alivio financiero a tod.os los ciudadanos que son potenciales

turistas en los d.iferentes puntos del país, y debemos entender que para

que exista una verdadera reactivación debe existir indiscutiblemente io

que llamamos alivio financiero. Solo aliviando el bolsillo de la gente y

haciendoquemásdineroentreaellospod.emosesperarquela*:''*l/
salga de su casa a recorrer los distintos lugares maravillosos que trene llt

Pdgina 11"9 de L44



ffi
REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJárbr'-/
Acta 914

nuestro Ecuad.or. Evidentemente, con las condiciones de seguridad

nacional que hoy el país demanda y que al momento sigue siendo una

tarea pendiente del Gobierno nacional. En ese sentido, quiero referirme

al artícuio veinticuatro del proyecto de ley que hoy estamos debatiendo

y que reforma el artículo doscientos setenta y siete del Código Orgánico

Administrativo, dicha propuesta fl,exlbtliza las facilidades de pago

respecto d.e las actividades prod.uctivas del sector agropecuario y de la

pequeña y mediana industria, 1o cual es correcto, además de necesario'

pero hoy ia realidad del país nos exige que dicha flexibilización debe

extenderse a otros sectores que también son pieza central del turismo y

ese sector es el inmobiliario. Después de la pandemia la crisis

económicaSeagravóymuchaspersonasnohanpodidoponersealdía

consuspréstamoshipotecariosenelBiess,porloquesolicitoala
comisiónyalaseñorapresidentaquepuedanconsideraralos
préstamoshipotecariosd.elBiessdentrodelapropuestanormativa,

dadoquehoyporhoySoncientosd.eciud.adanos,soncientosde
deudores los que recurren a las oficinas del Biess por lograr buscar' por

aspirarbuscarunacuerd.od'epagoy,lamentablemente,ventruncada
esta aspiración, porque la norma prevé el plazo no mayor de

veinticuatro meses para poder llegar a estos acuerdos de pago' Por otro

lado, como he venido diciendo, solo aliviando el bolsillo de la gente y a

su vez dándole más recursos a la ciudadarLiaa través de la generación

deempleo,podemosesperarquelosecuatorianosseanimenahacer
turismo interno. Así creo que este es el momento preciso para corregir y

para reformar una traba inconstitucional que tiene el penúltimo inciso

del artículo ciento veintinueve de la Losep, esto es, la restricción que

tienen nuestros jubilados para poder acced'er a un puesto de trabajo en

el sector público wnavezya jubilados, pues la normativa solo prevé que

losjubiladospuedanSerdesignadosparaalgúncargodenivel
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jerárquico superior, olvidándose de que hay miles de adultos mayores y

jubilados que, no solo que reciben una insignificante pensión, sino que

a su vez aún tienen fuerza y energía para seguir aportando a la

construcción económica de nuestro país. Además, la Ley del Adulto

Mayor reconoce el pleno derecho ai trabajo para este sector poblacional'

porloquesegeneraunacontrad.icciónentreambasleyes,quecomo
Asamblea no solo debemos, sino que además tenemos la obligación de

corregir. No hay que olvidar que nuestros ad'ultos mayores y jubilados

son un secror poblacional que tiend.e mucho a los paseos' por lo que es

vital qrre les demos condiciones de reactivación' Así es Qüe '

compañeros, considero que eS el momento de reformar la Losep en el

inciso del artículo ciento veintinueve, permitiendo el acceso laboral sin

restricciones inconstitucionales a los jubiiados, que bien pueden ser o

no adultos mayores. AsÍ es que' señora presid'enta Valentina centeno'

haréllegarporescritomisconsideracionesyesperoqueseantomadas

en cuenta en la construcción de este económico urgente' Muchas

gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Adrián

Castro.

EL ASAMBLEÍSTA CASTRO PIEDRA ADRIÁN' GTACiAS' PTCSidCNIA'

colegas asambleístas. Muy buenas tardes con todas y con todos' sin

duda,unaleyqrreatodosnosavocadarletodoelcontingente'nosolo
dentro d.e lo que nuestro equipo asesor nos dice, sino de 1o que la gente

que está en el sector nos d.ice, y aquí cabe hacer algunas precisiones'

sobretodo,tomandoencuentaqueestamosyasobrelatardeyquese
acaba la tard.e. Y d'ecirles a los colegas, pues, que lejos de que ya 

l/
hayamostocadoalgunospuntosimportares,comoeltemade|r'I
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Galápagos, el tema d.e la Amazonia y de otros temas que sin duda son

necesarios, el transporte comunitario, que se han recogido por parte de

la comisión, si hay temas necesarios que hay que ponerle atención' Yo

le pido a la comisión, que ha hecho un muy buen trabajo, por cierto,

sobre este tema, que revise el artículo once, qrre revise el artículo

catorce, por cuanto no Se pued.e tener contradicciones en el texto

normativo, 1o que dice la Ley Orgánica de Tránsito y Transporte

Terrestre y Seguridad Vial respecto de los vehículos cien por ciento

eléctricos y de cero emisiones, diferente, ffiuY d'iferente a 1o que dice

esta ley en cuanto a los vehículos de propulsión cien por ciento

eléctrica, dos conceptos totalmente y meridianamente distantes' Y asi

que, yo creo que en este punto los colegas asambleistas de la comisión

podrán ponerle un poquito de atención. En cuanto a la contribución del

cinco por ciento al impuesto sobre los combustibles de aviación' Esta

ley prevé que sea progresiva esa eliminación del cinco por ciento, que

cada año se vaya eliminando un puntito. cuando vamos a ver los

ecuatorianos entonces la reducción de las tarifas aéreas si es que este

impuesto no se elimina de golpe. Es que es verdad, 1o que decía la

compañera Lucía Posso es cierto, gracias a este cinco por ciento se

carga esto a los pasajes aéreos y el día de mañana los cuencanos' por

ejemplo, tenemos que comprar un vuelo cuenca-Quito en cuatrocientos

dólares, quinientos dólares, es más fácil viaj ar a Líma, Bogotá, que

venir de cuen ca a Quito, muchas veces, y entiendo que eso pasa en

muchas otras partes del país. Por 1o tanto, esa revisión tiene que ser

tomada en cuenta por parte de la comisión. El fondo de promoción del

turismo, que es un gran avance en la ley. Los países de la región

mueven cerca de treinta millones, ctlarenta millones de dólares al año'

y resulta ser qge de nuestra tasa que estamos pagando en los pasajes

aéreos parala promoción del fondo turístico, apenas se quedan, como el
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año anterior, me refiero al año dos mil veintitrés, de los sesenta

millones que se recaudaron en el país apenas siete millones se

entregaron al sector turístico, de tal manera que el Ecuador ni de lejos

competitivoconelresto,d.epaísesdelaregión,yporesoesnecesario
que se prevea que al menos durante el primer año se contabilice este

cincuenta por ciento, se quede para el fondo del turismo' que va a

ayudar a todas nuestras ciudades, a nuestras provincias y al Ecuador

entero,yprogresivamenteañoaañoseVayarecuperandoundiezpor
ciento anual hasta ilegar al cien por ciento. En cuanto a la reforma ai

código orgánico d.e la Economía Social de los Conocimientos'

creatividad e Innovació r:., acá hay temas muy puntuales, primero de

ellos es este cobro que yo no sé a dónde va y creo que muchos

ecuatorianos nos preguntamos: ¿a dónde se va esta plata? Resulta ser

que,portenerunatelevisiónenunhotel'enloshostales'asíesté
apagad.o,esaplataohayunimpuestosobreestaactividadquenose
sabe a dónde va, 1o mismo que pasa con la Sayce. Y aquí algunos

artistasqueveelpaís,cantantesymás,mevanadecir:¿quéhahecho
la sayce por los artistas? Porque la Sayce también cobra de la actividad

turística,lógicamente,yesaplatasepierdeynad'iesabeadóndeseva'
muypoquitosalomejorestánutilizandoesaplataquenoSeVe
trad.ucida en incentivo a los artistáS Y, por ende, creo que esta es la

oportunidadtambién,portratarsedeuntemaquesemanejatambiéna

nivel de eventos q'e se dan dentro de nuestro país y que la sayce cobra

lógicamente de la taquilla d.e los eventos. otro aspecto, es fundamental

tocarconrespectoaloqueocurrióenlapandemia,colegas
asambleistas,dosañosdepara|ízacióndelpaísenunatragedia
mundialquenosdejóatod.osenlaCaSa,que,altransportenisediga,
le dejó sin pasajeros, a algunos más que a otros. Yo me pregunto, el

transporte turístico sin turistas, el transporte escolar sin estudiantes'
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porque tod.os estaban en su casa. Y claro, ustedes me dirán: ¿por qué

se habla del resto d.e transporte en esta materia y no solo del transporte

turístico? por obvias razones pues, cuando uno llega de turista a otro

lado o llegan ai Ecuador y llegan a nuestras ciudades, ¿qué utilízan?

IJtilizan taxis, uttlízan el bus. Además, cuando quieren irse a una

cascada, a un lindo paraje de los tantos que tenemos en nuestras

provincias,utilizanunafurgonetaturísticaysind.udaquelapandemia

afectó.Altratarsedeunaieyemergenteenmateriaeconómica,
consideroqueesmuynecesarioqueesosdosañosquelerobóla
pandemia aI crecimiento de esta rama dei transporte o a las ramas del

transporte,Seconsidereunaampliacióndeiavidaútildedosañosal
transportecomercial,queeslógicoyademásesjustoconelsector
comerciai dei transporte. Finalmente, creo qrre hay temas que no nos

gustatratar,claro,nosolamentealEcuad'or,enotrasciudadesyaselo

hatratado,peroesunareflexión,¿quépasaconlospromotores
turísticos que no son guías turísticos? Y no es ninguna contradicciÓn 1o

quevoyad.ecir.Hoydíavinoacáuninfluencer,deaquellosqueseVan
enunavisitaalaciudaddeAmbato,porponerunejemplo,este
influencer tiene más d.e cien mil seguidores, llega a Ambato y sube un

video en donde nos enseña d,esde qué huequita visitar, cómo utirizar el

transportedentrodelaciudaddeAmbato,aquéparajesnostenemos
queir,yhayunosinfluencersquehastanosdicencuántotenemos
queilevarparagastarahí'enquénostransportamosydemás'
¿Cuántohaceestaverdad'eraind.ustriadelosinfluencersennuestro
país?Yesteinfluencerque'hoydíaveníaaSerpolito,veníaacáa

Quitoynosdecíacómotienesqueutilizarelmetro,dóndecomprasel
pasaje, adónde te vas y más' nos decía: ¿por qué para nosotros en esta

LeydeTurismonosenosreconoce?¿Porquénosereconoceal
influencer q'e tiene más d.e cien mil seguidores y que hace mucho más
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que un guía, que un simple guía turístico? son verdaderos promotores

del turisffro, Y me decía: si los artesanos o si el producto del artesano

se considera el sesenta por ciento, ¿no cierto?, de todo lo que :utíIíza

con su mano de obra directa, el influencer hace el cien por ciento

porque soiamente utíIiza su teléfono celular, va al paraje, graba,

produce y sin duda que está el cien por ciento de su intelecto y su

mano de obra reconocida por 1o que hace en este país' sería

interesante que este sector, esta industria de la creación de contenido

Sea reconocida en la ley como promotores turísticos de nuestro país y

además hacer constar una disposición transitoria para que se les

reconozca, como elios decían, Ley del Artesano. Ai final, ellos tienen Ia

potestad. este momento para pod'er reconocer actividades cuya mano

deobra,insisto,sonalcienporcientodeloquehacen.Conesas
recomendaciones que se entregarán por escrito, nada más, creo que es

necesario que le pongan atención. Felicitar a la comisión y gracias por

concederme la palabra, señora presidenta' -------

LA SEÑORA PRESIDENTA'TienelapalabralaasambleístaJohanna

Ortiz.

LA ASAMBLEÍSTA ORTTZ VILLAVICENCIO JOHANNA' GTACiAS' SCñOTA

presidenta. Buenas tard,es, colegas asambleístas' un saludo a los

ciudad.anos,ciudadanasquenossiguenatravésdeiosmedios
legislativos. Esta, como bien es conocida, es la quinta ley económica

urgentequerecibimosd.esd'eelEjecutivoyqueestavezestáanciadaal

turismo. Este proyecto en su parte motivacional justifica su existencia

partiendo del reconocimiento de que el turismo, como ya lo han

mencionad.o muchos de ustedes, ha aportado significativamente al ' /

desarrollo económico y cultural dei Ecua'dor' Sus ingresos contribuyen fI
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al PIB y generan empleo, fomentando, entre otras cosas, la inversión

en infraestructuras turísticas; sin embargo, también está sujeto a una

serie de desafíos y problemas para su d.esarrollo. Es verdad que el

sector turístico no ha superado los problemas que ha dejado la

pand.emia, los fenómenos naturales y especialmente el conflicto armado

interno que estamos atravesando en estos momentos en el Ecuador' Por

este motivo, es urgente tomar medidas para mantener las estructuras

de la industria turística y las posibilidades de incrementar la demanda'

Muchos han afirmad,o que este proyecto contempla un conjunto de

incentivos y disposiciones que coadyuvarán al fortalecimiento de las

activid"ades turísticas, oo obstante, las disposiciones de los ochos

cuerpos normativos que reforma, resultan insuficientes ante el desafío

queimplicaposicionarnuevamentealEcuadorcomoundestino
turistico si no existe la voluntad política d'e ir más allá de los incentivos

con la generación d.e políticas públicas qLle sean claras y que fomenten

aI sector, que propicie el diálogo abierto y sincero con todos los actores

interesados. Si bien es cierto, en las reformas a la Ley de Turismo y al

código orgánico Monetario y Financiero, en el libro llno, hace alusión a

la coordinación que debe realizar el ente rector del turismo con las

entid"ades del sistema financiero nacional pata establecer líneas de

créd.ito,plazosqueseanmásampliosparaeldesarrolloturísticoy
además la d.isposición declarativa para que los bancos y cooperativas

financieras generen procesos y condiciones especiales de soluciones'

para las obligaciones de aquellos establecimientos turísticos que no han

podido cumplir con sus pagos por efectos adversos. En mi provincia de

Loja, queridos asambleístas, y estoy segura que en todo el país, muchos

establecimientos turísticos dedicados al hospedaje, como hostales'

como hoteles, al igual que otras actividades turísticas fueron duramente M
golpeados por la pandemia d'e COVID' La gran mayoría de ellos tI
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mantienen créditos con la banca pública y hasta la presente fecha les

ha resultado imposible que puedan recuperarse y honrar sus deudas.

Algunas de las instituciones financieras que otorgó créditos, por

ejemplo, el Banco de Fomento que está en liquidación, se niega a

aceptar fórmulas de pago a sus deudores, condenándoles al remate de

sus negocios que con tanto esfuerzo y sacrificio fueron levantados.

Díganme ustedes, colegas asambleístas, ¿de qué sirve que los bancos se

queden con hostales o con grandes ed'ificaciones si la gente se queda en

la calle y sin poder trabajar? Hoy, queridos legisladores, quiero

invitarlos aver al sur del país, a mi provincia fronteríza de Loja, que se

encuentra con una economía deprimida que crece apenas un uno punto

tres por ciento y su aporte al PIB es de dos punto siete por ciento'

Lamentablemente los datos no han mejorado en estos tiempos, no

existe un crecimiento económico, 1o cual deja en evidencia 1o olvidada

que está la provincia de Loja y el aband.ono del Gobierno central' Loja es

una provincia que, en el ámbito turístico y productivo, 1o vuelvo a

repetir, ha sido olvidada. Mientras que a otras provincias del Ecuador

se las impulsa, a mi provincia, pese a su riq.'leza productiva, culturai y

musical, única en el Ecuador, la marginan postergando su desarrollo'

El Gobierno anterior hasta le quitó la Coordinación ZonaI de Turismo'

los pocos proyectos que se pued.en decir qLre son para Loja los manejan

desde Azuay. Loja es una provincia de emprendedores, en el dos mil

veintidós el veintinueve punto siete por ciento contaba con un capital

menor de trescientos dólares para iniciar un desarrollo económico, ya

que el apoyo del sector financiero no mira hacia ellos. De igual forma,

viajar aLoja es un verdadero desafío, ya que existe una sola aerolínea

que brind.a el servicio y los costos de los pasajes son significativamente

elevados, oscilando valores entre ochenta a ciento cincuenta dólares por

una ruta, y no les hablo de la vialidad porque es un desastre' Colega
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asambleísta Valentina Centeno, presidenta de la comisión y también a

sus integrantes de la Comisión de Desarrollo Económico que está

tratando esta ley, por estas razones y por otras tantas que no pueden

ser mencionadas en honor al tiempo, a través del memorando enviado el

ocho de rnarzo y también participando en la sesión del pasado lunes,

solicité por su intermedio se considere incorporar al proyecto de ley que

las instituciones financieras públicas, incluidas las que se encuentran

en proceso de liquidación, deban además condonar o reducir intereses y

multas, brindando todas las facilidades para que los pequeños y

medianos prestadores de servicios turísticos que se encuentran en mora

d.e sus obligaciones puedan novar sus deudas o generar acuerdos o

convenios de pago que les permita continuar con su giro de negocio' De

igual forma, colegas asambleístas, la mayoría de los ecuatorianos

sabemos la importancia del Festival Internacional de Artes Vivas de

Loja, algunos han mencionado aquí muchas bondades naturales que

tienen nuestras provincias y yo les quiero hablar del Festival

Internacional de Artes vivas d.e Loja, por 1o que solicité que durante el

período en el que se desarrolla este evento la tarifa del IVA se reduzca

un ocho por ciento para el sector turístico de 1a provincia de Loja, y que

la entidades competentes del Gobierno central y de los GAD que

manejan aeropuertos, durante esta misma época, red:uzcan también las

tasas aeroportuarias de los vuelos nacionales cLlyo destino sea la

provincia de Loja. Todo esto con la finalidad de fortalecer la actividad

turística de mi provincia ya tan golpeada por el abandono

gubernamental. Recordemos, estimados legisladores, que ia primera

ed.ición del festival data del año dos mil dieciséis y su objetivo inicial fue

reivindicar a Loja, potenciando el desarrollo de su matriz productiva y

ser una plataforma de fomento de las artes vivas y de las

manifestaciones de los derechos culturales a nivel nacional e
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internacional, como un impulso económico y cultural. Es importante

mencionar que las tres primeras ediciones contaron con un

presupuesto adecuad.o que permitieron una mayor calidad y difusión

del evento, no solamente a nivel nacional, sino también internacional,

presupuesto que fue preasignado por el Gobierno de la revolución

ciudad.ana hasta el año dos mil diecinueve. Lamentablemente, para

ediciones posteriores ha existido una reducción del ochenta y cinco

por ciento de recursos en comparación al presupuesto inicial. Por lo

tanto, como representante de la provincia de Loja, pido el apoyo

necesario para que esto sea incorporado en el proyecto. Si el Gobierno

no va a asignar más presupuesto al festival, consideren esta propuesta

que impulsará el turismo nacional en mi provincia y dinam:izará la

economía de1 sur del país. De igual forma, señora presidenta, colegas

legisladores, quisiera mencionar que con fecha veintidós de febrero de

este año presenté mi proyecto de ley para la implementación de

circuitos ecoturísticos, agroturísticos, comunitarios y costeros, en

torno a la producción regional, mismo que dado su importancia para

la generación de empleo en territorio y su aporte al mejoramiento de

las economías locales, fue calificado por el CAL, pero aún no consta

unificado con el proyecto urgente que estamos debatiendo. Si bien es

cierto, mi proyecto de ley fue presentado como una iniciativa nueva, es

decir, qge no forma parte de ia Ley de Turismo, solamente reforma

esta ley en la medida de que algunas de sus disposiciones queden

armonizadas para la plena implementación de este proyecto' No

podemos obviar que la reforma que nos encontramos tratando aborda

el turismo alternativo de una manera sucinta y sin mayor contenido,

ya que se destinan únicamente seis artículos para desarrollar una

temática amplia e importante. El turismo alternativo, entre los ql-re se

encuentran el turismo rural, el ecoturismo, el agroturismo, entre
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otros, representa una opción para e1 desarrollo económico y social de

las zonas rurales donde convergen el territorio, los actores sociales y

medio ambiente como elementos fundamentales de la actividad y la

participación activa de las comunidades anfitrionas, para las

comunidades indigenas, campesinas, montuvias, afrodescendientes, el

turismo comunitario se ha consolidado como un medio para la gestión

d,el territorio, los bienes comunes y la actividad turística desde sus

propias lógicas de identidad cultural. Con mi proyecto de ley

buscamos impulsar emprendimientos productivos que tengan una

participación activa de las comunidades en la gestión y en los

beneficios que se distribuyen esencialmente en su contexto local' ya

que posibilita la interrelación directa, favorece la extensión geográfica

de empleo, integra la artesanía, la agricultura, el transporte, requiere

mano de obra y emplea a mujeres y a jóvenes, aportando al orgullo de

la cultura, ios recursos naturaies y al territorio, y fomentando la

implementación de infraestructura, declarando así mismo el interés

público al turismo comunitario, al turismo aiternativo con actividades

socioeconómicas, estratégicas y esenciales para el desarrollo de las

comunidades rurales y, ojo, para las zonas o regiones deprimidas con

potencial turÍstico en las áreas fronterizas del territorio nacional' Por

lo que es esencial y solicito que se unifique mi proyecto de ley con este

económico urgente y establecer tod.o un título con sus respectivos

capítulos que amplié lo relacionado al turismo comunitario de manera

integral, no apenas con seis artícuios tal vez pata contentar a nuestra

bancada. Señora presidenta, colegas asambleístas, no quisiera

finalízar mi intervención sin antes mencionar que en la Comisión de

Derecho al Trabajo y a la Seguridad Social, de la cual soy integrante'

propuse que la misma elabore un proyecto d'e resolución para que este t/
pleno se pronuncie sobre la grave crisis por 1a que atraviesan los fI

Pdgina 130 de L44



REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJá'b,r-/
Acta 9L4

gobiernos locales del país, debido a que el Gobierno central no

transfiere las asignaciones que le corresponde, ocasionando que los

GAD no puedan pagar las remuneraciones a los trabajadores y los

aportes al IESS. Por 1o tanto, es importante que la disposición

transitoria primera del proyecto de ley, es necesaria que se pueda

incorporar, pero 1o que solicitamos desde la comisión y 1o haremos

también de manera escrita, es que se aclare que los GAD están

incluidos aquí junto con otras entidades e instituciones, para que se

les exceptúe de las glosas y se les pueda reconocer la purga de la mora

por los meses anteriores, Yá que desde octubre no se paga a juntas

parroquiales, a municipios y prefecturáS, Y las consecuencias las están

viviendo los trabajadores que tampoco pued.en acceder al IESS, y los

GAD que tienen esta mora por no pagar a tiempo al IESS' Por estos

motivos, estimados asambleístas y señora presidenta, tenemos en

nuestras manos la oportunidad de entregar al pueblo ecuatoriano algo

más que una ley declarativa y de buenas intenciones. Permitamos que

este proyecto.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta, se le acabó el tiempo

LA ASAMBLEÍSTA ORTTZ VILLAVICENCIO JOHANNA. TCTMiNO AhOTA,

presidenta. Permitamos que este proyecto de ley sea una herramienta

efectiva para la generación de empleo, la red"ucción de Ia pobreza y el

reencuentro de nuestra memoria social a nuestros valores y a la

cosmovisión d.e la sociedad plurinacional y pluriétnica de nuestro país'

Gracias, señora presidenta, colegas asambleístas'

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Karina

Subía.
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LA ASAMBLBÍSTA SUeÍe nÁVelOS KARINA. Señorita presidenta,

compañeros asambleístas, querido pueblo ecuatoriano que nos mira y

nos escucha. Esta ley para el fortalecimiento de las actividades

turísticas y fomentar el empleo, es una gran oportunidad para darle un

impulso fuerte a este sector tan importante para nuestra economía, Qüe

encadena muchas actividades productivas como el alojamiento,

alimentación, transporte, venta de recuerdos, entre otros. El turismo es

además una importante fuente de divisas. Nunca debemos olvidar que

una economía dolarízad,a, debemos siempre generar estas actividades

que generen divisas en favor del nuestro país' La Comisión de

Desarrollo Económico, como 1o hemos hecho ya en las anteriores leyes

económicas urgentes, enviadas por nuestro presidente de la república,

Daniel Noboa, ha trabajado para mejorar el proyecto y para darle al país

un instrumento útil en beneficio de todos, sin excluir a nadie' Hemos

recogido muchos aportes de varios sectores involucrados en el turismo y

hemos dado apertura a todos. Se han recogido más de cuarenta

aportes, hemos recibid.o más de diecinueve comparecencias entre

ciudadanos, autoridades, gremios, representantes de diferentes

sectores. Esta ley incluye aspectos importantes, desde reformas a la Ley

de Turismo, que no ha sido actualízad.o hace varios años y que requería

de estas reformas. Se exonera del pago del impuesto a la salida de

divisas a las aerolíneas por sus gastos de operación que tienen que

hacer en el exterior y que ayudará a bajar sus costos Y,

consecuentemente, los pasajes aéreos que todos los ecuatorianos

pagamos. Les da herramientas a los GAD para que también puedan

generar medidas a favor d,el turismo, adicionales a las que ya ei Cootad

les permite. Se ha dado la posibiiidad de que haya inversión turística en

las áreas protegidas del país, que son tan hermosas y diversas y que

permitirá incrementar en forma ordenada el número de visitantes. Se da
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la posibilidad de que se incluya la tecnologia aI país, que haya vehículos

eléctricos, oo híbridos, eléctricos con propulsión cien por ciento

eléctrica, coson autónomos, porque actualmente ios vehículos

eléctricos, según el concepto que está incluid"o en la ley y que se venden

en nuestro país, no sirven más que para hacer vehículos urbanos,

porque no hay la infraestructura necesaria en electrolineras en nuestro

país. La falta de electrolineras no da la autonomía al concepto

propuesto de autos eléctricos, por eso es necesario impuisar tecnología

para una transición a un ambiente más limpio en base a las

posibilidad.es y realidades de nuestro país. No se trata, no se está dando

retro en una reforma que se aprobó, se está corrigiendo un error

incluido en una reforma reciente que es contraria a todos los principios

de derecho, es ilegítimo que se pretenda iimitar nuevas tecnologías y los

beneficios para la pobiación y ei gasto del país, con argumentos que

pretenden d.escalificar la naturaleza de| sistema de propulsión eléctrica

de un vehículo. Estoy de acuerdo que los vehículos híbridos deben

mantener su estatus actual y coincido con que la exoneración sea para

autos eléctricos, pero no limitemos tecnologías como la carga solar o de

combustión para la carga de baterías. Así mismo, no se está dando

retro en una reforma que Se aprobó, Se está corrigiendo un error

incluid.a en una reforma reciente, por 1o tanto, se reforma la disposición

transitoria cuarta de la Ley de Eficiencia Económica para que los

d,eudores de créditos educativos ya no tengan que pagar el cincuenta

por ciento de la deuda para poder renegociar ei saldo, sino el diez por

ciento. Otro aspecto importante es la creación del Fondo de Desarrollo

Turístico del Ecuador, que junto a la reforma a la Ley de contratación

Pública permitirá que la promoción del país y sus atractivos sean más

d.inámica y, sobre tod.o, pued.a competir con nuestros países vecinos'

para lograr de este modo que más turistas vengan al país, ingresen más
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divisas y se genere mayor empleo. Agradezco a la señorita presidenta de

la comisión, a todos los miembros de la comisión, compañeros, por su

arduo trabajo y seguir mejorando la ley en beneficio de todos.

Muchísimas gracias, señorita presidenta, compañeros.

LA SEñORA pRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Milton

Aguas.

EL ASAMBLEÍSTA AGUAS FLORES MILTON. Muchísimas gracias,

estimada presidenta de este Parlamento. Esta intervención voy a hacer

en honor a mi bisabuelita, Hercilia Ramírez. EIla vivió ciento cuatro

años en las islas Galápagos, salió de la Amazonia y llegó a Galápagos,

y desde ahí, cinco generaciones, se ha cuidado el medio ambiente' Por

eso, todos nosotros podemos disfrutar. Y luego de que ellos estuvieron

ahí, se nombró a Galápagos patrimonio natural de la humanidad, y así

como ella, muchas otras personas hicieron patria cuando no existía

turismo y a eso es 1o que voy. Agrad.ezco a la presidenta de la

comisión, Valentina Centeno, y toda la comisión de Desarrollo

Económico por permitirme estar ahí y defender los derechos de los

galapagueños. Se pudo retirar el atentado que se quería hacer con el

sector de transporte terrestre e ingresar indiscriminadamente

vehículos. Eso no puede ser en un sitio tan mágico y tan especial como

las islas Galápagos. Nosotros aquí estamos tratando la Ley Económica

urgente paf:a el Desarrollo y Fomento de TUrismo, para que ingresen

los dólares acá el Ecuador y que también el alivio de las personas que

trabajan en el sector turístico esté en el tema económico' Estaba

enviado por el señor presidente de la república y aquí con el apoyo

legislativo 1o estamos tratando, pero resoluciones de bajo nivel

aumentan una tasa que ahuyentan a los turistas. Entonces, de qué
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hablamos, señor presidente de la república, si su personal a quienes

designa en Galápagos está tomando decisiones contrarias a lo que

estamos haciendo aquí el Ejecutivo y el Legislativo. Por eso la

Comisión Especializada Permanente de Biodiversidad y Recursos

Naturales, el día de hoy sacó la convocatoria para llamar a comparecer

a todas esas autoridades que toman estas decisiones en contra de la

economía, en contra del pueblo y en contra de la conservación. Y me

refiero a las personas, y por qué me refiero mucho a la conservación.

El artículo veintidós de este proyecto de ley, que es, para que entienda

e1 pueblo galapagueño y de todo el Ecuador. ¿Qué quiere decir este

artículo? Que se pongan de acuerdo el ministro de Turismo y la

ministra del Ambiente, saquen un listado y puedan construir en áreas

protegidas inversiones turísticas. Si dicen que no se puede ptivatizar,

pero luego que está esa ventana, esa puerta, después pueden

concesion ar a las empresas privadas. ¿Y cuál es la joya de aqui del

Ecuador? Es las Islas Galápagos, la protección, la conservación, no

podemos permitirlo, y no solo Galápagos. Yo estaba hablando de mi

bisabuelita porque vino de la Amazonía, también Ia Arnazotría, el

Yasuní, la Sierra, la Costa, hablaron nuestros compañeros aquí,

colegas. No podemos permitir este atentatorio, incluso en contra de la

Constitución, que es garantista de los derechos de la naturaleza.

Ahora me quiero referir a los temas económicos, hago una solicitud

mqy especial a la Comisión de Desarrollo Económico para que además

,del alivio financiero a las empresas turísticas, y conforme intervinieron

algunos compañeros, solicito que para Galápagos se atienda al sector

de pesca artesanal de Galápagos, sector de pesca vivencial,

agricultores, ganaderos, agroturismo y artesanos, con la

reestructuración de sus deudas, de uno a díez mil dólares con doce 
t I

meses de gracia, con convenio de pago de veinticuatro meses; d'e diez fO
I
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mil a cincuenta mil dó}ares, veinticuatro meses de gracia, convenio de

pago sesenta meses; y desd.e cincuenta mil dólares en adelante,

veinticuatro meses d"e gracia, convenio de pago de ciento veinte meses,

pero no solo d.e la banca pública actual, sino la banca en liquidación

también, eso aliviaría a la ya golpeada economía de todos los

galapagueños. Estamos de acuerdo con la reducción de consumo de

combustibie a los aviones, pero que exista un control en los precios de

los pasajes aéreos, sobre todo a la provincia de Galápagos. No puede

ser posible que estén, de aquí mismo, de aquí de la ciudad de Quito,

teniendo que pagar pasajes siendo residente permanente de

quinientos, seiscientos, setecientos dólares. ¿Quién va a ir a las islas

de Galápagos? Nosotros mismos que solo salimos a hacer chequeo

médico, porque no hay todas las especialidades de salud en Galápagos

o porqr.re los chicos en este momento están de vacaciones y están

visitando nuestro mágico Ecuador, tengan que pagar pasajes

exorbitantes. No podemos permitir entonces, este alivio económico

para las aerolíneas tiene que venir acompañado de un control de

precios de los pasajes aéreos para todo el país, sobre todo para las

islasGalápagos,ysobretodoqrreenlaleyespecialhayauna
reducción especial para los residentes permanentes que no se respeta

petra nada. Y, por último, señora presidenta, colegas asambleístas,

tenemos que ser muy cuidadosos en las leyes que hacemos acá, no

podemos permitir que exista libre inversión en Galápagos que no sea

para conservación. ¿Qué es 1o que pasa si es que invertimos o

permitimos que el turismo invierta libremente? Se daña la economia

locai y después tenemos como otras islas del mundo, grandes edificios'

grandes rascacielos. ¿Y dónde está la conservación? Después va a ser

solo un destino de playa, cuando Galápagos es nombrado patrimonio

natural de la humanidad por la Unesco, y si tomamos una decisión
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como esta d.e libre inversión turística, sobre todo para Galápagos debe

haber esa excepcionalidad por ser un régimen especial, por ser un sitio

natural de conservación. Que no exista este tipo de inversión y sobre

todo también que se respete la Ley de Galápagos, en el derecho

preferente de los galapagueños de la inversión. Nosotros queremos

tener, como mi bisabuelita nos d,ejó, que ahora tiene sus tataranietos y

que vivió ciento cuatro años, dejar las Islas Galápagos para las

siguientes futuras generaciones, y que yo sea un bisabuelo que hemos

hecho acá unas leyes que no atenten con este patrimonio natural de la

humanidad. Muchísimas gracias, presidenta. Muchas gracias, colegas'

Gracias al pueblo de GaláPagos.

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la paiabra el asambleísta Ramiro

Vela.

EL ASAMBLEÍSrA vELA JIMÉNEZ RAMIRO. Gracias, presidenta. voy

apelar al tiempo y sobre todo a nuestros compañeros asambleístas que

se siguen manteniendo acá en la Asamblea. No, estamos, estamos los

que debemos estar, con responsabilidad ante el país, porque para eso

vinimos, para qued.arnos el tiempo que tengamos que quedarnos aquÍ

trabajando, porque vinimos para responderle al país' En la mañana

tratamos el tema de lavado de activos, hoy tratamos el tema turístico'

qué bueno que sea un espacio para ir contándonos entre nosotros el

tema de Loja, el tema de Galápagos, el tema d'e Cuenca' ¿Quién no ha

ido a Ambato a ia fiesta de 1a fruta? ¿Quién no ha ido a Baños? El

segundo rincón más visitado en el turismo local' Pichincha, que hoy la

voy conociendo de a poco, la Amazonia ecuatoriana y todos los

rincones. Todos tenemos algo que contar y todos tenemos algo que

mostrar, pero ya no basta con el turismo interno. Me voy a permitir'
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ojalá no caiga mal, contar una anécdota. Al transmitir el mundial,

pude conocer a mucha gente y muchos me hablaban del Ecuador, me

decían: ¿cómo es eso que de la noche a la mañana puedes pasar del

frío al calor? ¿Cómo es eso que tras un volcán tienes la selva? Cómo en

un país tan pequeño. Los extranjeros valoran eso y quieren venir, pero

Se encuentran que eS más caro venir al Ecuador que ir a Estados

Unidos, que ir a 1a misma Europa o que ir a otro continente. Ese es el

principio básico, costo-beneficio. Y va otra cosa que nadie la ha tocado

y que yo la propuse, y que es el trato, la atención al cliente, el

marketing social. Debemos concentrarnos en que nosotros podemos

ponernos en el lugar del visitante, cómo quieren que nos tratemos, no

el abuso, no porque estoy en fiestas la carrera de taxi ya no cuesta un

dólar veinticinco, tres dólares, sino cuesta cinco, siete' En eso tenemos

que concentrarnos también, en la capacitación, aI turismo no 1o

podemos ahuyentar y por eso he hecho dos o tres observaciones, la

una relacionada que no podemos seguir aumentando cooperativas o

grupos de transporte y peor aumentar una categoría más, ya tenemos

las suficientes. Ciertos sitios, entre e1los Tungurahua, en ciertas

fechas colapsan el tema d"el tránsito, colapsan, y ahí lo que tenemos

que fomentar es el transporte masivo, en vez de viajar dos personas en

un vehículo, podemos tener transportes turísticos de excelente

categoría con GPS, con aire acondicionado y, como en otros países,

hasta con azafata, ¿por qué no?, cort azafatos, como ustedes quieran

llamarlo, que te atiendan, eso nos puede ayudar a fomentar el turismo'

Hemos también pedido incluir, como Imbabura tiene su parque

volcánico, su geoparque como se llama, contarles la buena noticia,

esperamos para mayo, tendremos dos geoparques más en Ecuador, el

de Tungurahua y el de Galápagos, que será otro atractivo' Ahí tenemos 
I /

que poner la visión, porque los gringos ya no quieren rascacielos, los rI
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gringos ya no quieren parques acuáticos. Así les decimos en baños,

llegaron los gringuitos, ellos quieren el turismo para respirar, el

ecoturismo y en eso tenemos que basarnos para esta nueva ley'

También he hecho una observación que ya ha sido acogida, porque

revisé el último informe, que no podemos darle la alternativa que, en el

famoso de compras públicas, en el sistema de compras públicas,

ponerlo en una categoría especial, porque se van a abusar de aquello,

porque siempre se dice: hecha la ley, hecha la trampa. No, para el

sector turístico hay que darle estas iniciativas, bajar el IVA, darle

alternativas del impuesto a la renta, darle lln respiro, más aún

d.espués de la pandemia, pero tampoco podemos permitir que ciertos

sectores se abusen d.e aquelio. Tenemos que buscar una forma de

garantizar, porque, repito, hecha la ley, hecha la trampa. Si vamos a

bajar el tema de las aerolíneas, que se bajen realmente los pasajes,

porque luego quitamos ese impuesto y los pasajes siguen costando lo

mismo. Los vivos de siempre. Por eso habrá que haber una

comparativa antes de la ley costo-pasajes y después de la ley, y ahí

está el Ministerio d.e Turismo para esperar que esa 1ey se cumpla y se

bajen los pasajes. En honor al tiempo, ya los compañeros han repetido

algunas cosas adicionales y seguro que a esta ley le vamos a decir sí

con el aporte d.e absolutamente todos. Muchas gracias'

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Arisdely

Parrales,

LA ASAMBLEÍSTA PARRALES YAGUAL ARISDELY. Muchas graclas,

presid.enta de la Asamblea. Compañeros asambleístas, ciudadanía

que nos ve a través de los medios digitales de la Asamblea Nacional y

en especial a la ciudadanía de la provincia de Santa Elena, a la cuai
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siempre me enorgullezco decir que represento. Y, Sí, por honor al

tiempo, por respeto también a los compañeros asambleístas que se

mantienen en este Hemiciclo hasta esta hora, voy a Ser breve solo

para puntualizar ciertas cosas. Vemos con muchísima esperanza,

satisfacción que en este proyecto de ley económico urgente, que

busca seguir contribuyendo con normativas que reactiven la

economía nacional, también se haya incluido sectores altamente

afectados por la pand.emia, por la inseguridad, por la crisis, por todo

1o que ya como ciudad.anos ecuatorianos conocemos, ha ido afectando

la economía del país, y me refiero lógicamente al sector turístico que

es materia de esta ley y así mismo al sector agrícola que ya ha sido

incorporad.o en este primer informe para este primer debate y que, así

mismo, pues, 1o propusimos desde el primer económico urgente

presentado por el Ejecutivo a esta Asamblea Nacional' Y sabemos 1o

importante que es el sector turístico en el Ecuador, solo para

record"ar ciertas cifras, el Ecuador tuvo recaud'ación récord en el año

dos mil veintidós, con ingresos aproximados de cuatrocientos ochenta

millones dólares, producto de la actividad en los feriados, 1o cual

beneficia directamente a poblaciones como la mía, como santa Elena'

Por eso, también creemos importante apoyat esta ley' Pero, así

mismo, también creemos que es importante darle el verdadero

sentid.o, que es la reactivación económica, y hacia eso, muchos

compañerossehanreferidoQüe,comotal'puesnovaaserde
impacto inmediato para poder realízarlo. Pero igual, vamos, estamos

a favor también d.e esta iey. La World Travel & Tourism Council'

proyectabaqueelsectordeviajesyturismoenelEcuador
represen taria el cuatro punto cuatro por ciento de la economía local

al cierre del d,os mil veintitrés, importantísimo para nuestro Ecuador'

Por eso creemos que es importante que haya estos mecanismos de
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alivio y de reactivación económica que generen bienestar a nuestra

población, con esta ley que reforma doce leyes ya existentes en el

país. Necesitamos inversión, sí, necesitamos infraestructura hotelera

turística, pof supuesto, pero no podemos permitir que esto sea a

costa de nuestra riqueza natural, de nuestra biodiversidad, de

nuestros ecosistemas, de nuestros bosques y de nuestras reservas

naturales, como la reserva ecológica comunal Loma Alta, como el

bosque Protector Chongón Colonche de Santa Elena, como la reserva

puntilla de santa Elena, Remacopse, que es un área protegida marino

costera ubicada en esta importante provincia turística,

específicamente en el cantón salinas y que protege ecosistemas de

bosques secos, playas, arrecifes rocosos, marinos y así puedo

mencionar muchas áreas protegidas de nuestro país. Por eso, no

podemos permitir su privatización y que esto afecte a la conservación'

compañeros asambreístas, es 1o sostenible y es 1o legal, porque

consta en nuestra Constitución del país qlre no se pueden tocar estas

áreas protegidas. Y así mismo, para terminar esta intervención'

compañeros asambleístas, es necesario también incluir al sector

pesquero artesanal en este proyecto de ley económica urgente, que

sigue buscando alivios económicos a varios sectores que se

encuentran golpead.os. Ya conocemos, el sector pesquero artesanal

altamente golpeado por la inseguridad en alta mar, es necesario

incluirlo y por eso hemos presentado a la comisión respectiva,

considerar periodos de gracia, a partir de la promulgación de esta iey'

en las deudas adquiridas con la banca pública y que esto permita a

este importante sector económico lograr la estabilidad en sus

finanzas y asi poder pagar sus deudas, deudas que no es que no las

han querido pagar. conocemos por d'emás todas las vicisitudes oue ' ¡1l//
pasan nuestros sectores productivos pequeños en estos momentos en íI
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el Ecuador y que no 1es permiten pagar estas deudas. Por eso, esta es

una gran oportunidad para que podamos mirar hacia la remisión de

intereses, multas, recargos, gastos administrativos y demás valores

que se hayan generado por la mora en el pago de las mismas y que en

muchos casos han hecho a estos préstamos impagable. Para que

nuestros pescadores puedan reactivarse económicamente, puedan

volver a ser sujeto de crédito, también eS necesario que no se tome en

cuenta la calificación en el buró de crédito y que así logren acceder a

nuevos préstamos que les permita volver a Ia actividad productiva o

inclusive emprender una nueva, ya que conocemos también las

dificultades que hoy aquejan al sector pesquero artesanal, y por fin

empezar a ver :una luz ante la grave crisis que se vive actualmente en

este sector endeudado y sin liquidez. Hoy, compañeros asambleístas,

hago un llamado a todos a no dejar desamparados a ninguno de los

sectores a los que representamos, que por ellos estamos aquí y

fundamentalmente y que contribuyen a la economía de Santa Elena y

del perfil costero ecuatoriano, Y que se cuente con el apoyo desde la

comisión para que esto también sea incorporado en el informe para el

segundo debate de este proyecto de ley. Muchas gracias, compañeros

asambleístas.

LA SEñ9RA pRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Yadira

Bayas.

LA ASAMBLEÍSTA BAYAS URIARTE JADIRA. Muy buenas tardes,

compañeros. compañeros. Bueno, primero quiero agradecer a todos, a

todos por la participación y por el valioso aporte que han hecho todos y

cada una de las bancadas a este nuevo proyecto de ley, no, que va a

impulsar el turismo y dinamizar la economía en nuestro país'
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Realmente quiero un poco resaltar, ro, Y agradecer a Ia presidenta de

esta comisión, Valentina, Y d los miembros de esta comisión, ya que si

se ha tomado en cuenta 1o que es el coordinar con las instituciones

públicas y privadas para conformar en el sistema financiero, para

otorgar créditos y refinanciamientos, para que estos centros turísticos,

estos que hacen inversión en el turismo tengan la facilidad de acceder a

un refinanciamiento o a un crédito, no, y también esto de aquí va a

impulsar el turismo comunitario, que como representante de mi

provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, que tenemos un tesoro

patrimonial, tenemos nuestra nacionalidad tsáchila, que esto nos va a

permitir impulsar y dinamizar Ia economía de este sector que ha sido

por mucho tiempo olvidado. Esas dos cosas son las que me parece muy

valiosas y también le va a servir a m| no solo a mi provincia Santo

Domingo, Sino a las diferentes provincias, a las diferentes comunidades'

comunidades que impulsan, impulsan la cuitura, impulsan el turismo

comunitario. Y también, aprovechar a todos los representantes de

d"iferentes provincias, hacerles una invitación este treinta de marzo qrue

nuestra provincia Santo Domingo de los Tsáchilas celebra la fiesta

Casama, qrre es el nuevo amanecer. Mi Santo Domingo de los Tsáchilas

estará con los brazos abiertos recibiend'o a todos y cada uno de ustedes'

Muchísimas gracias. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se cierra el debate. Y una vez que se ha

cerrado el d.ebate, se dispone que regrese el proyecto de ley a la

Comisión Especiaiizad,a de Desarrollo Económico, Productivo y la

Microempresa para la elaboración del informe para segundo debate'

Señoras y señores legislad.ores, se clausura la presente sesión

,l
EL SEñOR SECRETARIO. Se toma nota, señorita presidenta. Siendo las tfI
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con cuatro minutos, se clausura la sesión. Buenas

VII

clausura la sesión cuando son las dieciocho horas

AS.

Primera

Z R.AM'tR:E,Z

vice la Asamblea Nacional

ABG. MARÍA ROCHA O1AZ

de la Asamblea Nacional

A ALE.IANDRO MUÑOZ H.ID

general de la Asamblea

/
MGU/SVQ

Prosecretario ge
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